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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Quito, 16 de febrero del 2.009
Las 10HOO.- VISTOS.- El escrito contencioso de impugnación presentado en la
Secretaria de la Junta Provincial Electoral de Pichincha el dia 14 de febrero del 2009,
a las 11H40, en 8 fojas útiles: por el Dr. Rafael Quintero López: Presidente Provincial
de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio, a la calificación de la candidatura
del señor Virgilio Andrango Cuascota como Alcalde del cantón Pedro Moncayo por la
Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática Listas
3-12, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, en sesión de 15 de febrero
del 2009, RESOLVIO: Conceder el recurso contencioso de impugnación presentado
para ante el Tribunal Contencioso Electoral y enviar todo el expediente para
conocimiento del Organismo Superior- NOTlFIQUESE.- f) Ec. Jorge Benitez Zapata,
Presidente, Sra. Blanca Chamorro Frias. Vicepresidenta, Sra. Elid Jácome Uvidia, Ab.
Daysi Nuñez Puruncajas y Sr Juan Changoluisa Cuzco, Vocales de la Junta Provincial
Electoral de Pichincha- Certifico.-

Ab.~F10re'
SECRETARIA GENERAL

g\N\~NJ~
Ab. abriela Melo Flores
SECRETARIA GENERAL

RAZON: La providencia que antecede fue notificada el dia 16 de febrero del 2009, a las
12HOO al Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio, en el
casillero electoral N° 17 Y a los representantes de los partidos Sociedad Patriótica 21
de Enero e Izquierda Democrática en los casilleros electorales Nros. 3 y 12,
pertenecientes a los sujetos politicos.- Certifico
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...o PARTIDO SOCIALISTA - FRENTE J!t.B~- .
~ .. CONSEJO PROVINCIAL DE PIE\':!il~t:WlfN(/OSOELEcro

~~R PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN¿'~~rf~~~&gWl'AbE
PICHINCHA: _ :2-~

Dr. RAFAEL QUINTERO LÓPEZ, en mi calidad de Presidente Provincial del
Partido Socilaista-Frente Amplio, y como tal su representante; ante usted y los
senores Miembros de la Junta Provincial Electoral, con todo respeto;
encontrandome dentro del término establecido en el Art. 19, inciso séptimo del
Instrucitivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas, emitida por el
Concejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-eNE-9-30-12-2008,
ante ustedes comparezco para interponer el presente Recurso de Apelación
ante el Tribunal Contensioso Electoral:

Con fecha 12 de febrero del 2009, notificada en el Casillero Electoral el dla
Viemes 13 de febrero del mismo ano en horas de la tarde, la Junta Provincial
Electoral RESOLVIO: "Rechazar la Impugnación ptellelttadtJ por el Dro
Rtlfael Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido
Socialista Frente Amplio, en contra del seitor Vlrglllo Andnmgo Cuacota,
candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo por la Alianza Partido
Soledad Patriótica 21 de Enero-PartJdo Izquierda Democrática, y calificar
la candidatura a Alcalde del cantón Pedro Moncayo ••."; por lo que al
respecto me permito presentar la siguiente apelación, la misma que la
fundamento en los siguientes considerandos:

PRlMERO.- Los senores Miembros de la Junta Provincial Electoral en su 1

resolución emitida consideran: "•••; el escrito de contestación presentado porel
senar Virgillo Anclrango Cuascota, el 9 de febrero cIeI 2009 , a las 17hOO, en 39
fojas útiles; y, el informejurldico 029-DPP-DJ-2oo9, de 12 de febrero del 2009,
suscrito por el Dr. Alexei Hoyos Jaramillo, Asesor Jurldico (E) de la Delegación
Provincial de Pichincha del Concejo NacionalElactoral; y, en razón de que el
análl.1s de la documentación constante en el expediente, .e desprende
que de la prueba que .e acompaltan no son documentos Justificativos,
..."; senores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral, en la impugnación
en legal y debida forma presentada edjuntamos copias debidamente
certificadas por la senorita Nancy Guamba Dlaz, Secretaria General del 1.
Municipio de Pedro Moncayo de los Tltulos de Crédito No. 682-TC-MPM-09,
por el valor de 2.699,24; Titulo de Crédito No. 683-TC-MPM-09, por el valor de
228,11; Titulo de Crédito No. 684-TC-MPM-09, por el Valor de 123,09; Titulo de
Crédito No. 685-TC-MPM-09, por el valor de 0,99; y, Titulo de Crédito Solidario
con el senor Marión José Tumbaco Cabascango, por el valor de 80.000,20,
dando un total de 83.051,63 dólares de los Estados Unidos de Norteamerica.
Las copias legalmentecertificadas y emitidas por la senorita Secretaria General
del Municipio de Pedro Moncayo se la realiza de conformidad con lo que
prescribe el Art. 81, numeral 4 de Ley de Régimen Municipal que trata de las
Elección de Las Atribuciones del Secretario del Concejo y dice en la parte
correspondiente: "Formar un protocolo encuademado y sellado, con su
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA .
1RIBtINM.mX1ENU'éSO .

oncayo por la Alianza Partido Soiedad Patriótica 21 dtF.t;.ne~P.artidó¡ :í~;; ~
Izquierda Democrática, y calificar la candidatura a Alcalde del cantón
Pedro Nloncayo ••."; señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral es
inadmisible que las copias Certificadas de los titulos de credito no sean
consideradas pruebas o justificativos en los cuales hemos demostrado que el/
señor Virgilio Anfdrango Cuascota es deudor/al momento de la inscripción de /
su candidatura del Orgamismo al cual quiere representar, a caso el instructivo
no es claro en su Art. 11, de las inhabilidades, literal b); o a caso el criterio
parcia/izado del Asesor /egal y de la Junta, pretende vulnerar flagrantemente lo
espitulado en la Ley y en el Reglamento y que debe ser cumplido a raja tabla
por los aspirantes a las dignidades de eleccion popular.

TERCERO.- Ser'\ores Miembros del Tribunal Contencioso la resolución emitida
por los Señores Miembros de la Junta Provincial Electoral con fecha 12 de
febrero del 2009, notificada el día Viernes trece en horas de la tarde, no
contiene motivación alguna, es decir no se manifiestan las cosideraciones
juridicas del porqué se desecha la impugnación porque jamás la han motivado,
y con ello violentando las normas expresas contenidas en la constitucion y la
ley, entonces por que niegan la impugnación y solo se limita a decir: "•.•; el
escrito de contestación presentado por el señor Virgilio Andrango Cuascota, el
9 de febrero del 2009 , a las 17hoo, en 39 fojas útiles;y, el informejurídico 029
DPP-DJ-2oo9, de 12 de febrero del 2009, suscrito por el Dr. Alexei Hoyos
Jarami/lo, Asesor Jurídico (E) de la Delegación Provincial de Pichincha del
Concejo Nacional Electoral; y, en razón de que el análisis de la documentación
constante en el expediente, se desprende que de las pruebas que se
acompañan no son documentos justificativos, el pleno de la Junta Provincial de
Pichincha conforme /o establecido en el Art. 57 de las Normas generales para
las elecciones dispuestas en el Régimen de Transión de la Constitución de la
República, publicadas en el R.O. NO 472, de 21 de noviembre del 2008, en
concordancia con el Art. 19 del Instructivo para Inscripción Calificación de
Candidaturas aprobada por el Concejo Nacional Electoral mediante Resolución
No. PLE-CNE-9-30-12-2oo8, de 30 de diciembre del 2008, en sesión de 12 de
febrero del 2009 RESOLVIO: Rechazar la impugnación presentada por el
Dr. Rafael Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido
Socialista Frente Amplio, en contra del señor Virgilio Andrango
Cuascota••"; como queda demostrado la resolución de la Junta Provincial
Electoral no ésta legalmente motivada, lo cual automaticamente la anula
porque contraviene nuestra Constitución de la República del Ecuador en su Art.
76, numeral 7, literal 1), el mismo que me permito transcribir: "Las resoluciones
de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enunciaren las normasy principiosjurídicos en que se funda y
no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los
actos administrativos. resoluciones o fallos que no se encuentren
debidamente motivados se consideraran nulos. La violación de este deber
jurídico acarrea no solo la nulidad del acto, por violación a la norma, sino que
además hace responsable civilmente al Estado, por expreso mandato del
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Todos los actos emanados de los órganos del Estado, deberán ser m' 5;=

La motivación debe indicar los presupuestos de hecho y las ramJJeS'juefdiflJaSo ELECTORAl.

q~!..~~ ~et~rmina~o la ~ecisión del órgano, en relación con los ~~~~i,§!~ENEílAL
p,V\,OV/mlen,o preVIo. ... .

CUARTO.- Por estas consideraciones solicito a ustedes señores Miembros del
Tribunal Contencioso Electoral, que mi apelación sea aceptada; y,en
consecuencia se niegue la inscripción de la candidatura para Alcalde del señor
Virgilio Andrango Cuascota por 'Ia Alianza Partido Soiedad Patriótica 21 de
Enero-Partido Izquierda Democrática.

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el Casillero
Electoral No. 17.

Por ser legal mi apelación, firmo el presente escrito. •
PRESIDENTE PS·FA

• JU/lTA PRO'tlNCtAL ELEcTORA/, D
~ RECEPC'~~
F.....:.l~ÜQ;;z,)\)01
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN ··PEDRO\IONC.WO"h
-'7 NoJ.v

TABACUNDO-ECUADOR ..~Ir- .
óoil:' .'
'-~-~Tabacundo, 13 de febre~oo9i-:

OfictliYB!':i~ '~E~X~-
- , "JI NC/OSO HECfoR

Sf.Clm _. AL
,A.~¡A G~"lee".

-~ ~,¡.,"\AL

Señores.
JUNTA PROVINCIALElECTORAL DE PICHINCHA.
Quito.

De mi consideración:

Julián Caluguillín Cuascota, en mi calidad de Alcalde del Gobierno Municipal del
Cantón Pedro Moncayo, referente a las Certificaciones de los documentos, la única
persona facultada para CERTIACAR los documentos que pertenecen a ésta
Institución, es la oel Secretario General, en tal virtud mediante oficio No. 074- APM,
dispuse y autoricé certifique las copias de los títulos de crédito a la señorita NANCY
Guamba Díaz, en su calidad de Secretaria General.

Además debo indicar que los señores y señoras: Sr. Virgilio Andrango Cuascota,
Marlon José Tumbaco Cabascango, Sr. David Tituaña, Srta. Verónica Sánchez, Sr.
Catucuago Cabascango José Alfonso, Sra. Enny Yessenia Zambrano, tienen
obligaciones pendientes en esta municipalidad, conforme se desprende de los
títulos de créditos SUSCRITOS POR EL SEÑOR TESORERO DE ESTA
MUNICIPALIDAD; Y, EL SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO DE LA
MUNICIPALIDAD.

W OUE COMUNICO PARA WS e.NES pE LEY PERTINENTES.

Atentamente,

•

JCC/KGM
13-02-09

, '1
-> 1 1



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN "PEDRO MONCAYO" -hzv,;.

TABACUNDO-ECUADOR i}{~~

,A.. l..8. U J;;.~;~
Tabacundo, 06 de febrerodg~

Oficio NóRlm4~-RP\W'iuoso EtECTC,Al

SF.Cll¡;,rARIA GEl'!ERAl

Señorita
Nancy Guamba.
SECRETARAIA GENERAL
GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO MONCAYO.
Presente.

De mi consideración:•
~ Mediante el presente oficio dispongo y autorizo a Usted, se digne CERTIFICAR, en su

calidad de Secretaria General de la Municipalidad, las copias de los Titulos de Crédito,
pertenecientes a las siglJientesperso~as: "

Sr. Virgilio Andrango.Cuascota, MlIrlonJosé TumbacoCabascango, Sr. David Tituaña,
Srta. Verónica Sánchez, Sr. Catucuago Cabascango José Alfonso, Sra. Enny Yessenia
Zambrano. .

Atentamente,

JCC/KGM
06-02-09

.,' , 11 I
¡¡ i" 1
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CERTIFlCACION DE TESORERIA

•
Señores.
JUNTA PROVINCIAL ELECTORALDE PICHINCHA.
Quito.
En su Despacho>

De mi consideración: .

Ing. Pablo Alejandro Ruiz Guerra, en mi calidad de Tesorero de la Municipalidad del
Cantón Pedro Moncayo, por disposición y Autorización del Señor Julián Caluguillín
Cuascota, Alcalde de ésta municipalidad, cumplo con CERTIFICAR QUE A
NOMBRE DE WS SEÑORES: VIRGIUO ANDRANGO CUASCOTA.
MARLON JOSÉ TUMBACO CABASCANGO, SR. DAVID TITUAÑA. SRTA.
VERÓNICA SÁNCHEZ, SR. CATUCUAGO CABASCANGO JOSÉ ALFONSO,
SRA. ENNY YESSENIA ZAMBRANO, SE ENCUENTRAN EMITIDOS LOS
'rrnnos DE CREDITOS, POR TENER OBUGACIONES PENDIENTES CON
ESTA MUNICPAUDAD, LOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN
CONSIDERADOS DENTRO DE CUENTAS POR COBRAR Y QUE HASTA LA
PRESENTE FECHA NO SE HAN ACERCADO A CANCELAR.

W QUE CERTIFICO PARA WS FINES DE LEY CONSIGUIENTES.

~::¿---
Ing, Pablo AlejañdroRUi~ rra

TESORERO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL C
MONCAYO



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN "PEDRO I\IONC\\'O"

TABACUNDO . ECUADOR -f'1i2.~.+~
> -~
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TRiBUNAL C(¡1~lNClOW ~E:Ll0RA.L

S~Ci\E'rARIA GENERAl.

ILUSTRE MUNICIPIO DE PEDRO MONCAYO
DEPARTAMENTO DE RENTAS
COMPROBANTE DE COBRO

TESORERO

DIRECCION

.685.TC-MPM-09 .

TITULO DE CREDITO No.

SUBTOTAL 80.000,20
DESCUENTO 0,00%
kECARGO 0,00%

INTERES ~
TOTAL ~

'--._ . ut2

CUE AS POR COBRAR A OS ANTERIORES 80 000 00
PROCESAMIENTO . ,

r'/u. 0,20

FECHA DE EMISION;

r.~~;,,;;,

C.I./RUC.

•

CertificaciÓn.- Certifico que la presente copia es fiel copia del originca1, la misma que

reposaen ,os archivos deT_d. 1.M.oiclp.U"\)

~OJ\~J
Ing.~ejanaroRuiz GUerra

TESORERO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDSRO
MONCAYO



GOBIERNO ¡VIUNICIPAL DEL CANTÓN "PEDRO ]\(ONCAYO"13)

TABACUNDO - ECUADOR o.('~&t fLljJ
" -~ (J;5Yj

~:-;¡I a u NA t -J'"oA:>
,c8N¡ó~';,Cl.;C' ¡t.'C¡C]~:"t

NOMBRE O RAZON SOCIAL

ILUSTREMUNICIPIO DE PEDRO MONCAYO
DEPARTAMENTO DERENTAS
COMPROBANTE DE COBRO

FECHADE EMISION:

~\!t:~9 S;

C.I.lRUC.

I UI i-Ll, I'Jlt IU~ HEOOR

TITULO DE CREOITD No.

OIRECCION

INANCIERO

0.79
0.20

VALOROENOMINACION

SUBTOTAL 0,99
DESCUENTO 0,00%

H--'--1-1--J~=:J0'~ o.oos

------~ TESORERO

CUENTAS PORCOBRAR OS ANTERIORES
PROCESAMIENTO•

Certificación.- Certifico que la presente copia es fiel copia del origincal, la misma que
reposa en los archivos de Tesoreria de la Mu .. a1idad.

Ing. Pablo Alejandro Guerra
TESORERO DEL GOBIERNO MUNIciPAL DEL CANTÓN PEDSRO

MONCAYO

.' ~,~~,,~,.; -.,'-'t"",. 1~~<",~_, 1:.0' ~,,'.o-,,' ••~>. ~\ > ji;"' :;:""1 fe' ','.;!,.' '" r _ v •• ,"I' i~'jk 4,. ';~.'f:("¡" ¡'~'~¡"::'~V,:,¡~'~t:;""·'),¡,- :;',/:'1:r- _"~'i/"

;'.:" Calle Súere No. 981 Par ué Central Telf: 2365-264 265 Telefax: 2366-119 -www. earomoÍlea o. ov.ee: mail: muni m@e b.eeuaonline.nel:



TESORERO

DIRECCIONC.I./RUC.

FECHA DEEMISION:

ILUSTRE MUNICIPIO DE
DEPARTAMENTO OE RENTAS

. COMPROBANTE DECOBRO

ClAIIE CATASTRAL

&UIlTOTAL
OUCUENTO
RECARGO
INTI!RES

....... _...."" ~"""'Hl*"_f"'--...:.;;.ti"i~->;;-te_;_------'TOTAL

CERTIFICO Qu'r;..:f'STOS TITILOS IH: CREDITO

A UN NO F:~Tr~N'~;~~)~~

ESTE DOCliME"iTO ~
ES FIEL COPIA I)EL OI~IGI"·\L

(')7;/'02-/4 00 y
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ILUSTRE MUNICIPIO DE PEDRO MONCAYO
• DEPARTAMENTO DE RENTAS

COMPROBANTE DE COBRO

•
.~-.

'"'',-:J

•~.

r

0,79
0,20

¿;;Jf'

DIRECCION

TITULO DE CREDITO No.

P"'e" ''''';e'' "1\1 " ",'úL:. pq ;J:I<:MP, ,,op ',L,:

''-''Jo' !"::-:"·.,,.~,,c

..a~~~.?_ ...

'7iF. /
--¡:;:

C.I./RUC.

FECHA DE EMISION:CLAVE CATASTRAL

SUBTOTAl 0,99
DESCUENTO 0,00%
RECARGO 0,00%
INTERES ~

11
_-l! """' .J\\-.l,\~_l!r!~'l,(lF:.,;'~"1~,-/-I---JIUITOTAL ~_.~u

__ \ (.,.~'c_~..v_) J )

<---- _<_cu '2'
Dr ¡'el."-.' 1'1(-\~_~':~~"
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA

•

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Quito, 12 de febrero del 2.009.- Las
20HOO.- VISTOS.- El escrito de impugnación presentado en la Secretaria de la Junta Provincial
Electoral de Pichincha el 7 de febrero del 2009, a las 14H45, en 30 fojas útiles, por el Dr.
Rafael Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio,
en contra del señor Virgilio Andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo
por la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática; el escrito
de contestación presentado por el señor Virgilio Andrango Cuascota, el 9 de febrero del 2009, a
las 17HOO, en 39 fojas útiles; y, el informe jurídico 029-DPP-DJ-2009, de 12 de febrero del
2009 suscrito por el Dr. Alexei Hoyos Jaramillo, Asesor Juridico (E) de la Delegación Provincial
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral; y, en razón de que, del análisis de la
documentación constante en el expediente, se desprende que las pruebas que se acompañan
no son documentos justificativos, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha,
conforme lo establece el Art. 57 de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el
Régimen de Transición de la Constitución de la República, publicadas en RO. N° 472, de 21 de
noviembre del 2008, en concordancia con el Art. 19 del Instructivo para Inscripción y
Calificación de Candidaturas aprobado por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución
PLE-CNE-9-30-12-2008, de 30 de diciembre del 2008, en sesión de 12 de febrero del 2009,
RESOLVIO: Rechazar la impugnación presentada por el Dr. Rafael Quintero López,
Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio, en contra del
señor Virgilio Andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo por la
Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática, y
Calificar la candidatura a Alcalde del cantón Pedro Moncayo presentada por la Alianza
Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática.- NOTIFIQUESE.
f) Ec, Jorge Benitez Zapata, Presidente, Sra. Blanca Chamarra Frias, Vicepresidenta, Sra. Elid
Jácome Uvidia y Daysi Nuñez Puruncajas, Vocales de la Junta Provincial Electoral de
Pichincha.- Certifico.-

abriela Mela Flores
SECRETARIA GENERAL

abriela Mela Flores
SECRETARIA GENERAL

RAZON: La providencia que antecede fue notificada el dia 13 de febrero del 2009 a las 11H30
al Dr. Rafael Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente
Amplio; y, a los Representantes de la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido
Izquierda Democrática y al candidato impugnado, en los casilleros electorales de las
organizaciones poli cas.- Certifico.
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REPlJ8UCA OH ECUADOR.
lRlBlii\iAl (ONTEflJ(IOSO EL[crO'fML'::~"'~;3:

S¡:CliffARIA CENERAL pt,;,,,

INFORME .JlIRÍDlCO No.O 29 -llPP-D.J-2009

.• Quito DM . ¡2 de febrero del 2009

Economista
Jorge Bcnito. Zapata
I)RESIDENTE DE LA JlINTA
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA
En su lkspacho.-

Señor Presidente:
Para su conocimiento y del Pleno de la Junta. presento el Informe Jurídico de la Delegación
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, en relación a la impugnación presentada
por el Partido Socialista-Frente Amplio. en contra del señor VIRGIUO ANDRANGO
CUASCOTA.

Previo a resolver la Jefatura de Asesoría Jurídica considera lo siguiente:

1.- ANTECEDENTES.-

1.- El DI'. Rafael Quinteros. en su calidad de Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente
Amplio. ha presentado una impugnación en contra del señor VIRGILlO ANDRANGO
CUASCOTA. quien presentó la inscripción de su candidatura para la dignidad de Alcalde del
cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha en representación de la Alianza Sociedad Patriótica
"21 de Enero". Lista 3 y el Partido Izquierda Democrática. lista 12.

2.- De la documentación presentada consta el Título de Crédito No. 682-TC-MPM-09. con fecha de
emisión 02/FebJ2009. en fotocopia certificada por el Secretario General del Gobierno Municipal
de Pedro Moncayo. por el valor de USD $ 2.699.04. cn contra del señor Virgilio Andrango
Cuascota.

3.- De la misma documentación constan un Título de Crédito No.683-TC-MPM-09. con techa de
emisión 02/FcbI2009. en fotocopia certificada por el Secretario General del Gobierno Municipal de
Pedro Moncayo, por el valor de USD 228.91. en contra del señor Carlos Eduardo Sáenz Santana: y.
otro Título de Crédito No. 684-TC-MPM-09. con fecha de emisión 02/ Fcb/2009. en fotocopia
ccrtificadu por el Secretario General del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo" . por el valor de
lISD ¡23J19. en contra de José Tumbaco Cabascango. Títulos que no tienen relación con el
impugnado.

4.- Sc adjuntan los Títulos de Crédito no. 690-Cr-MPM-09. con fecha de emisión 04/Fcb/2009. en
fotocopia certificada por el Secretario General del Gobierno Municipal de "Pedro Moncayo". por el
valor de USD 0.99. en contra de Virgilio Andrango Cuascota: y. Título de Crédito No. 685-TC
MPM-09. con fecha de emisión 04/Feb.l2009. en fotocopia certificada por el Secretario General del
Gobierno Municipal de "Pedro Moncayo". por el valor de USD 80.000.20. en contra de Virgilil/;,.I
Andrango Cuascota y Marlon José Tumhaco Cabascango. J/!!!

lñaquuo ~J5-~:27 1,' Ignacio San Maria
Conmutador: :!-l.5-l.-25J.I 22-l.2-2X-l.

Quito - Ecuador
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:'1.- ¡:¡ Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha. e~Efiff¡ghAully.\)r;¡;a¡\IEfC!\dero del 2009.
resolvió aceptar a trámite el escrito de impugnación. presentado por el Dr. Rafael Quintero,
Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio. en contra del señor

Virgilio Andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo por la Alianza Partido
Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática. conforme lo dispuesto en los Arts .
56 y 57 de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República. en concordancia con el Art. 19 del Instructivo para Inscripción y
Calificación de Candidaturas aprobado por el Concejo Nacional Electoral mediante Resolución
PLE-CNE-9-30-12-2008. de 30 de diciembre del 2008. Y correr traslado con el expediente a la
candidatura impugnada y a la organización politica que representa a fin de que en el plazo de 24
horas. contados a partir de la notificación presente las pruebas de descargo.

6.- La solicitud de proclamación e inscripción de la candidatura. fue presentada el 03 de febrero del
2009.

7.- Mediante contestación contenida en oficio de fecha 09 de febrero del 2009. el impugnado señor
Virgilio Andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo. procede a contestar
dentro del plazo. señalando entre sus partes más relevantes señala que: ..... No soy deudor del
Estado Ecuatoriano y particularmente del Ilustre Municipio de Pedro Moncayo. pues los titulos de
crédito que se detallan en mi contra dentro del análisis de los mismos. como usted aprecia Sr.
Presidente los he desvirtuados uno a uno así iniciando por el titulo de Crédito 682- TC-MPM-09 por
cl valor de 2699.24 dólares. se encuentra cancelado en su totalidad mediante depósito consignado
por la ley ante la Sra. Jueza Décimo Sexta de lo Penal de Pichincha. con eserito de fecha :'1 de
febrero del 2009 a las 151135. conforme lo demuestro con fiel copia notariada que aval iza mi aserto
todo ello. debido a la negativa de los funcionarios del área financiera del Ilustre Municipio de Pedro
Moncayo. para recibir o recaudar los valores que se refiere en el precitado titulo de crédito": .....
El título de crédito 690- TC-MPM-09 de 4 de febrero del 2009 por un valor de de 0.99 centavos de
dólar. está devengado a favor de la Entidad Municipal de la jurisdicción de Pedro Moncayo.
conforme aparece del documento notariado que acompaño para desvirtuar el mismo que se explica
por si solo"; ..... El título de crédito No. 685.- TC-MPM-09. por un valor de 80.000 dólares. en
cuyo concepto se dice adeudo al Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, por no realizar la entrega
recepción del vehículo Montero 4X4. electrónico. marca nissan, modelo Patrol, de propiedad
municipal. no es imputable en mi contra. simplemente porque en aparente contradicción de dicha
certificación, se habla de dos marcas de vehículos distintas. sin embargo he de entender que se
refiere al vehículo que cuando fungía mi calidad de Alcalde del cantón Pedro Moncayo, se me
asignó para el cumplimiento de las múltiples actividades al servicio de dicha localidad en el tiempo
que mis conciudadanos confiaron en mi persona para retribuir en obras y servicios a tan importante
comunidad de Pichincha, para lo cual para mi satisfacción cumplí honrosamente y con el
beneplácito y aprobación de quienes en su tiempo fueron parte de mi administración ..." ·

11.- MARCO .JlIRíDlCO
• Régimen de Transición de la Constitución de la República.

• Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transicion de la

., Constitución de la República.

• Instructivo para la inscripción y calificación de candidaturas.

..«
lñaquito N35-2:!7e Ignacio Sun Maria

Conuuuudur: 2-t)..1'<!5l ~~-t~":2X-t

Quito - l-cundor
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El artículo 45 de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición
de la Constitución de la República. establece que: "La inscripción de candidaturas se hará ante los
organismos electorales competentes: los candidatos deberán reunir los requisitos previstos en esta
normas y no estarán comprendidos en las prohibiciones determinadas en el articulo 113. numeral 2)
de la Constitución de la República".

El artículo 11 del Instructivo para Inscripción y Calificación de candidaturas aprobado por el
Concejo Nacional Electoral. mediante Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008. 30 de diciembre del
2008. establece los requisitos e Inhabilidades para Prefectos y Viceprefcctos, Alcalde Municipal y
Concejales Municipales: Inhabilidades: b) Sea deudor del organismo seccional correspondiente,
a la fecha dc inscripción de la candidatura.

El artículo 58 de la misma norma invocada establece que "Si uno o varios candidatos no reunieren
los requisitos establecidos en la Constitución y la ley. la autoridad electoral rechazará la candidatura
o la lista. pudiendo ser presentadas nuevamente. superadas las causas que motivaron su rechazo. En
la nueva lista. que deberá ser presentada en el plazo de veinte y cuatro (24) horas. solo podrá ser
cambiado los candidatos que fueron rechazados por la autoridad electoral. En caso de los nuevos
candidatos tengan inhabilidad comprobada. se rechazará la lista completa. en este caso el candidato
para Alcalde Municipal.

IV.- CONCLUSIONES

Del estudio pormenorizado del expediente y análisis de los documentos y alegatos presentados. se
estable que la candidatura impugnada al señor Virgilio Andrango Cuascota, se encuentra conforme
a derecho. la Junta Provincial Electoral de Pichincha es competente para conocer y resolver la
impugnación: dentro de las inhabilidades prescritas en el ART. 11. literal b) del Instructivo para
inscripción y calificación de candidaturas. no se enmarca la impugnación. por cuanto las pruebas
que se acompañan no son documentos justificativos. debía el recurrente acompañar certificación
del Tesorero de la Municipalidad de Pedro Moncayo certificando que a la fecha es deudor del
Municipio. más se adjunta fotocopia certificada del Título de Crédito; por tanto corresponde al
Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha RECHAZAR la impugnación y proceder a
calificar la candidatura para la dignidad a Alcalde del cantón Pedro Moncayo del señor Virgilio
Andrango Cuascota, presentada el 03 de febrero del 2009. Salvo su mejor ilustrado criterio.
Hasta aquí el informe para su conocimiento y del Pleno de la Junta Provincial Electoral de
Pichincha.

Ate amente ",...Vf."fo\)\.~\~ \ O"
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA

.;,; Quito, 10 de Febrero de 2009
Oficio No. 003-JPEP-S

•

Doctor.-
Alexei Hoyos Jaramillo
ASESOR JURíDICO (E)
DELEGACiÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL

En su Despacho.-

Señor Asesor:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha en sesión realizada el dia
de hoy 10 de febrero de 2009, resolvió disponer.

Que, el escrito de impugnación presentado por el Presidente Provincial del
Partido Socialista Frente Amplio, en contra del señor Virgilio Andrango
Cuascota, candidato a Alcalde del Cantón Pedro Moncayo y los documentos
anexos; asi como los escritos de contestación y pruebas de descargo,
presentadas por el candidato impugnado, pasen a conocimiento del señor
asesor jurídico, de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional
Electoral; a fin de que, en el plazo de 24 horas se sirva presentar el informe
jurídico respecto a los presentes casos, para conocimiento del Pleno de la
Junta Provincial

Anexo el expediente en 69 (Sesenta y nueve) fojas.

Atentamente

!i,~
Ab. a riel Melo
SECRETARIA DE LA JUNTA
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA
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SENOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL EL~1;,9Rll[;'o"Dt:e,~ ..
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VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, con cédula de c~~~~~~~~IA~Ei'I;¡¡Al
170677232-4, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, ;t:;;¡}(!V
domiciliado en el Cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, con plena
capacidad legal por mis propios derechos ante usted con elevado respeto
comparezco y solicito:

De conformidad con la notificación de la Impugnación realizada en mi contra
por el Dr. Rafael Quintero López, en su calidad de Presidente Provincial del
Partido Socialista - Frente Amplio encontrándome dentro del plazo concedido
para contestar la misma, me permito hacerlo ciñéndome estrictamente a la ley
y al instructivo emitido por el Consejo Nacional Electoral vigente, y
fundamentado legalmente en el pleno ejercicio de mis derechos políticos y de
ciudadanía garantizados por la Constitución Política del Estado Ecuatoriano,
que me amparan como hombre de bien, de honor, de servicio hacia mi querido
pueblo que me vio nacer, la impugno en su contenido total por estar apartada
de /a verdad, del derecho, de la ética y la moral.

Las imaginarias inhabilidades que se me imputan, son irreales y forjadas por el
mencionado impugnante Dr. Quintero López, fundamenta/mente porque:

1. No soy DEUDOR DEL ESTADO ECUATORIANO Y particularmente del
Ilustre Municipio de Pedro Moncayo, pues los títulos de crédito que se
detallan en mi contra dentro del análisis de los mismos, como usted
apreciara Sr. Presidente los desvirtuados uno a uno así iniciando por el
título de Crédito 682-TC-MPM-09 por el valor de 2699,24 dólares, se
encuentra cancelado en su totalidad mediante depósito consignado por
la ley ante la Sra. Jueza Décimo Sexta de lo Penal de Pichincha, con
escrito de fecha 5 de febrero. de 2009 a las 15H35, conforme lo
demuestro ron fiel copia 'nóisrlsda que 'avalíza mi aserto todo ello,
debido a la negativa de los funcionarios del área financiera del Ilustre
Municipio de Pedro Moncayo, para recibir o recaudar los valores que se
refiere en el precitado título de crédito.

2. El título de crédito 690-TC-MPM-09 de 4 de febrero de 2009 por un valor
de 0.99 centavos de dólar, está devengado a favor de la Entidad
Municipal de la jurisdicción de Pedro Moncayo, conforme aparece del
documento notariado que acompaño para desvirtuar el mismo que se
explica por si solo.

3. El título de crédito 683-TC-MPM-09, refiere la identidad de otra persona
y no la mía como lo es el Sr. Carlos Eduardo Saenz, obviamente
corresponde a una identidad diferente, por lo que me exime de toda
responsabilidad legal y económica con dicho Gobierno Municipal, como
su talento lo admitirá y me releva de mayor fundamento al existir
ilegitimidad de Personería.



4. El ., de crédito 684-TC-MPM-09, por un valor de 123,09 dÓI~Jtf~~
corresponde igualmente a otra identidad que no es la mía, como esHa"o"~,,~q¡

del señor José Tumbaco Cabascango, por lo que legalmente 1fll!!J'~Ellev8ENCius~'h"
de sustento legal de dicha obligación económica, igual~fti:'haY" ~ .. __c.,,;,

ilegitimidad de personería. ' .......".-. G C:I ;;', é •

5. El título de crédito N° 685-TC-MPM-<J9, por un valor de 80.000 dólares,
en cuyo concepto se dice adeudo al Gobierno Municipal de Pedro
Moncayo, por no realizar la entrega recepción del vehículo Montero 4X4,
electrónico, marca Nissan, modelo Patrol, de propiedad municipal, no es
imputable en mi contra, simplemente porque en aparente contradicción
de dicha certificación, se habla de dos marcas de vehículos distintas, sin
embargo he de entender que se refiere al vehículo que cuando fungía mi
calidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, se me asignó para el
cumplimento de las múltiples actividades al servicio de dicha localidad
en el tiempo que mis conciudadanos confiaron en mi persona para
retribuir en obras y servicios a tan importante comunidad de Pichincha,
lo cual para mi satisfacción cumplí honrosamente y con el beneplácito y
aprobación de quienes en su tiempo fueron parte de mi administración.

Para su criterio y conocimiento señor Presidente, el documento de sustento
que adjunto, constituye prueba suficiente, plena e irrefutable que no admite
prueba en contrario, que contiene el Acta N° 36 de fecha 5 de agosto del 2008
que en su parte principal da cumplimiento a la Resolución emitida por el
Tribunal Supremo Electoral que dio paso a que le Ilustre Concejo Municap del
Cantón Pedro Moncayo encargue la Alcaldía al Sr. Marlon José Tumbaco
Cabascango (Vicepresidente), frente a la ausencia temporal del imputado
mientras resuelva a mi favor el Tribunal Constitucional a esa fecha hoy
denominado "Corte Constitucional", que como usted sabe y conoce Sr.
Presidente está sub-júdice, ya que recalcó obra a mi favor el principio
sagrado constitucional de presunción de inocencia mientras no se pruebe
lo contrario. Es así como al asumir el prenombrado señor Tumbaco
Cabascango, la Alcaldía del cantón Pedro Moncayo, en forma legal y
administrativa, es el único responsable y custodio de los bienes muebles e
inmuebles que pasaron a su competencia y Despacho lo cual me releva
automáticamente de la maliciosa y temeraria imputación que el impugnante la
hace en mí contra, para perjudicar e ímpedir mi ínscripción a la candidatura a la
Alcaldía del mencionado Cantón Pedro Moncayo, con el único fin de coartar la
voluntad soberana y popular de mis conciudadanos que en forma mayoritaria
se han pronunciado para respaldar mi intervención en esta lid electoral, por que
conocen de mi alta trayectoria y entrega total a la causa del Gobierno
Municipal. Tan es verdad señor Presidente lo que afirmo que en la Gaceta
Municipal, órgano informativo de difusión de las actividades del Gobierno
Municipal de Pedro Moncayo, que anexo para su ilustrado criterio, de
Diciembre de 2008, signado con el N° 2 y de distribución gratuita, teniendo
como responsables al Jefe de Información y Comunicación Social y a los
directores y jefes departamentales, publican bajo el título "Donde está el
florón? .. El Auto, el Oficio N° AP;-0378-08, que en lo principal, el señor Mario
José Tumbaco Cabascango, encargado de la Alcaldía, con fecha 8 de
septiembre de 2008, recibido en la Contraloría General del Estado, la misma
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fecha, con hoja de ingreso que se resalta en el oficio de la refeñ!lrtci8~;~;;'i;~"ElECTOR~
conocimiento del señor Dr. Carlos Pólit, Contralor General del E§t~E1qyft~~ENERAr
encuentra en esa Dignidad, y como tal asume todas las obligaciones legales y
administrativas. Este se sustenta aún más con los documentos notariados que -j? ft
anexo como habilitantes, que reposan tanto en la Contraloría General del ,d,eOtJ¡, r
Estado y en el Ministerio Público.

Por otra parte señor Presidente, del mismo modo en la comunicación enviada
por el señor Víctor Túqueres, chofer municipal a la fecha del 25 de agosto de
2008, como usted se dignará, colegir de la misma comunicación cuando la
remite al señor Ing. Cristian Mármol, director encargado de obras públicas del
Municipio de Pedro Moncayo, dice que está bajo su responsabilidad, el
vehículo Nissan Patrol, desde la fecha en que asumió la Alcaldía el Señor José
Tumbaco y es precisamente la negligencia del Señor Tumbaco, que se pone de
manifiesto, por no realizar en tiempo oportuno la entrega recepción de dicho
automotor, y así cumplir con la ley y reglamentos de administración Municipal.

Para desvirtuar este tema materia de impugnación, me permito también resaltar
que mediante comunicación de fecha 14 de enero del 2009, debidamente
notariada, demuestro todo lo que el señor José Tumbaco Cabascango, Alcalde
encargado del Municipio de Pedro Moncayo, expresa al Señor Contralor
General del Estado, que se encuentra en su poder y guardado con las debidas
seguridades el tantas veces mencionado automotor Nissan Patrol, lo cual por
su contenido, me releva de mayor explicación ante su Autoridad y sin dejar de
mencionar, eso sí que alrededor de este aparente conflicto, los artífices de la
maliciosa gestión municipal, solo han pretendido y pretenden con sus asesores
ocasionales y de tumo, imputarme un delito inexistente que difama mi honra y
lo que es peor calumnia mi buen nombre frente a la sociedad a la que
representé Iímpidamente en toda mi trayectoria y gestión de servicio municipal,
con mis actos públicos y privados reconocidos por mis conciudadanos,
reservándome inclusive el derecho Constitucional y para seguir las acciones
legales que el caso lo amerita hasta lograr la correspondiente sanción penal
con su máximo rigor en contra de autores, cómplices y encubridores.

Con respecto al numeral 3.2, señor Presidente me permito manifestar a usted,
que la infracción y sanción prevista en el Art. 55 de la Codificación de la ley
Orgánica de Partidos Políticos que tuvo como consecuencia y efecto la
resolución adoptada por el pleno del Tribunal Supremo Electoral, de fecha 26
de junio del 2008, en sesión ordinaria que en lo principal dio paso a lo solicitado
por José Julian Caluguillin Cuascota entre otros, identificado con el movimiento
político Pachacutik, Manuel Amilcar Mantilla Valencia, afiliado al partido
Socialista, Jaime Alberto Jaramillo de las filas de Pachacutik Gulnara del Rocío
Valencia Cisneros, antes de la Izquierda Democrática hoy del partido
Socialista, e Inés Goretty Jarrín Játiva, también del partido Socialista, no fue
sino en definitiva RETAlIACIÓN POlÍTICA EN MI CONTRA, pues éste se
fraguó en un orquestado acto de flagrante conspiración sin haberme permitido
ejercer legítimamente mi derecho a la defensa ni seguirse el debido proceso,
como la Constitución lo prescribe, por lo cual se resolvió mi destitución
atropellando mis derechos como ciudadano ecuatoriano y legítima defensa.
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Los mencionados coautores de este acto ilegítimo, han pretendido conJilii§!,~,~ce"T
como bolín político al Municipio del Cantpn Pedro Moncayo, COI'j¡¡¡~ft9,r~oOSO~LECTORAt
provecho a sus oscuros intereses,

SF.CRfrARIA GENERAL
En relación con el numeral 3,3 de la impugnación planteada en mi contra, que
trata de la instrucción fiscal N° 023-2008, Sr, Presidente, ésta fue sometida a
conocimiento y decisión del Ministerio p'úblico Distrito de Pichincha, cuyo
trámite correspondió al Dr. Miguel Palacios Andrade en calidad de Ministro

~ " " '.

Fiscal Distrital de Pichincha, Elricargado funciOnario que según su criterio
aceptó a trámite pura el esclarecimiento de lo denunciado y con celeridad
asombrosa resolvió dar inicio a t8' etapa de il1§trucción fiscal en contra d~
compareciente, Es así, Como ~'ubió el' expedlente-a la Honorable Corte,
Superior de Justicia de Quito, hacia una de las salas de lo penal, sobre todo'
para desvirtuar los elementos o indicios supuestamente atribuidos como delito'
en mi contra, por lo mismo se radicó la competencia con la Primera Sala de lo
Penal de dicha Corte Superior cuyos miembros integrantes, al no encontrar
rastros ni indicios ni elementos d~,~nvicción que sean unívocos, concordantes
y aplicables al delito que se trató de'imputarrne, resolvió MI INOCENCIA, me
exculpó del delito de uso doloso de documentos falso, pues las pruebas
aportadas por la Fiscalía de Pichincha, cayeron por su propio peso y los
séño(es"Minislros Jueces con experimentado criterio fallar.on a mi favor, Dentro
de este "fl'iSmo e6ntexto legal, señor Presldente deníto"del Recurso de
Apelación que el señor Ministro Fiscal de Pichinchaencargl!lj:jS):. interpuso,
respecto del auto de la Primera Sala de lo Penar, la Tercera Sáts ~~ .k? Corte
Suprema de Justicia de Quito, con fecha 17 de octubre del'2008 lit la15 17H30
avocó conocimiento y en lo principal reconoce que no son suficientes los
indicios para justificar la existencia del delito "DE USO DOLOSO DE
DOCUMENTO FALSO", como lo determina el Art, 167 del Código de
Procedimiento Penal en vigencia, fundamentalmente porque no se encuentran
reunidos los requisitos de ley para la existencia del delito que se atribuye en mi
contra y por lo mismo ratifica el auto dictado por la Primera Sala de lo Penal por
encontrarse ajustado a la ley, además se devolverá el expediente al Juzgado
de origen, y lo que es más señor Presidente, en análisis de rigor, no hay
méritos suficientes para la Figura Jurídica de Prisión Preventiva del imputado,
por último con fecha 19 de septiembre del 2008 a las 10HOO, LA PRIMERA
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, COLUSORIO y TRANSITORIO DE LA
CORTE SUPERIOR DE QUITO, después de un riguroso análisis, en cada uno
de sus considerándos, tomando en cuenta la relación de los hechos
supuestamente punibles, así como de la historia factica de los antecedentes y
de las disposiciones legales en vigencia, llegan a la conclusión evidente El
Representante del Ministerio Público no ha aportado los suficientes
elementos de convicción, siendo estos insuficientes y carentes de
idoneidad en materia penal y faltando los presupuestos subjetivos y objetivos
que fundamenten la prisión preventiva en contra del compareciente, Por lo
expuesto señor Presidente, he demostrado mi absoluta inocencia en lo
relativo al numeral 3.3 de la impugnación que estoy desvirtuando
fehacientemente y en el más estricto honor a la verdad, usted, como máxima
Autoridad desechará la comunicación suscrita por el Sr. Dr. Rafael Quintero en
mi contra,
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En lo relativo al numeral 335 de la página Web del Servicio de Rentas Internas, .
debo enfáticamente manifestar a usted que no he sido notificado jamás como
deudor de esa institución, consecuentemente no existiendo un procedimiento _/1_

.encohado en mi contra, para ejercitar mi derecho a la defensa dentro de un aJrC<'odJ
.. debido proceso, como la Constitución y la Ley lo estipulan, no me hallo incurso

en dicha inhabilidad que se me trata de atribuir.

Por último señor Presidente todo lo relacionado a la publicidad aludida en mi
perjuicio, realmente solo constituye un mero relleno sin fundamento ni sustento
legal, ya que por principio juridico y de tratamiento de igualdad de los
ecuatorianos, frente a la ley, no han aportado a la impugnación que estoy
refutando legalmente ninguna documentación de soporte que amerite
profundizar en este aspecto.

Para efectos de notificaciones de ley, me permito set'lalar el Casillero Judicial
N° 609 del Palacio de Justicia de Quito.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

Adjunto la documentación de respaldo.

• JUNTA PROVIIICIAl. ElECTORAL DE PlCIRIIClIA
~ RECEPCION

Fe<h·:·{:f.?I·~g?':·Q;j······· .
Ho..:.b l:'Di:)
Re<lbIdo'':';~erQr.r.(f:::::::::::
En'ledo~::;¡~l.. '2 ..
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" lRIBUNA!. C¿\'f~;NClOSOE~~
SECRffARIAC'EN'ERAL, or:

,SEÑORA JUEZA DEClivIO SEXTO DE LO PENi'U, DEPICHINCHA,< '1ii!I
, -s zo-:
rIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, con cédula de identidad No. {/W

170677231-4, de estado dvíl divorciado, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliado en la dudad de Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo,

. provincia de Pichincha; con el debido respeto comparezco con la
siguiente demanda de Consignación Demando al Sello!' '1Julian
Caluguillil1 y al Doctor Gustavo Clsneros en calidad de Alcalde ';1
Sindico respectivamente de la Municipalidad de Pedro Moncayo,

1.- Es el caso Señora Juez, que habiendo por varias ocasiones acudido
a la tesorería del Municipio del Cantón Pedro Moncayo, a realizar el
pago que se me imputa por consumo de llamadas telefónicas, mismas
que estoy dispuesto cancelar mediante pago por consignación pese a
que dicho consumo fue realizado en mi calidad de Alcalde de este
Cantón y en razón de NO aceptar el mencionado pago, me veo en la
obligación de acudir ante su autoridad para que se autorice el pago
mediante consignación de los valores adeudados al Municipio de Pedro
Moncayo en vista de que me ha sido imposible encontrar a los
funcionarios del Municipio encargados de receptar estos fondos para
realizar la restitución de los valores cancelados por el departamento
financiero de la Municipalidad de Pedro Moncayo, a favor de la
empresa telefónica acreedora, obligación que la adquirí en calidad de
Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, y a fin de preservar mi buen
nombre.

Por lo expuesto ruego a Usted Señora .Iueza aceptar la consignación
del pago por el valor DOS MIL SETECIENTOS DOLARES
AMERICANOS ($2.700,00), valor que me fue indicado por el Director
Financiero Juan Carlos Mármol; pero de ninguna manera ni judicial
ni extrajudicial se me ha requerido el cumplimiento de esta obligación.

Para que surta los efectos pertinentes de Ley, sírvase autorizar se
realice el depósito pertinente a la Cuenta Corriente del Consejo
Nacional de la Judicatura que tíene en Banco Nacional de Fomento de
la ciudad de Cayambe, consignación que se la hago a favor del
Municipio del Cantón Pedro Moncayo y que se le hará conocer al
primer personero Municipal y al señor Procurador Sindico
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2.- La presente acción la fundamento en los <1rtículos,ill§:1~~1583

numeral J, 1614, 1621 de! Código Civil y los Artículos8n~g~ientes~,
del Código de Procedimiento Civil, para que en slt'-ff~lí~!~ ,tl~clY!'.~te¡r.. '.'
cumplimento de mi obligación. S'r.C1\¡;\ ¡..... k

3.- Tramite para esta causa es el especial, previsto en el Arto 818 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil.

4.- Cuantía asciende a $2.700,00

cib
yc

~

Designo como mi defensor al Abogado Miguel Angel Angulo Badillo,
profesional en derecho a quien faculto suscriba y presente cuanto
petítorío sea necesario en la defensa de mis intereses.

6.- A los demandados se los citará en el Ilustre Municipio del Cantón
Pedro Moncayo, además se les hará conocer de esta petición al señor
Director Financiero Economista Juan Carlos Mármol y al Tesorero del
Ilustre Municipio de Pedro Moncayo.

S.-A mi demanda se le dará el trámite previsto en los Artículos S07 y
siguientes del Código Adjetivo Civil RA

su
N.'

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial
No. 09 de esta dudad.

Firmo conjuntamente con mi defensor.

~ue·.Ielll@ ~_ :BadIl1
ABOGADO

Mat, 9977 C.A.P
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cibidohoy díajueves cinco de febrero del año dos mil nueve a las quince horas treinta IJad),#
Ycincominutos concopia Certifico,

RAZÓN,- Sieato por tal que la copia de la demanda que antecede es fiel y auteatica de
su origwa!la misma que se ardliva en el libro cronológico de diligencias previas con el

itón N,4-2009 y comotallo CERTIFICO. Tabacundo, 5 de febrero del año 2009. Certifico.
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ZGADO DECIMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Tabacundo, a 06 de

, rero de 2009, las 9h10.- Previamente a proveer lo que corresponda, dentro del

ino de tres días, bajo prevenciones de ley: el solicitante adjunte la minuta

forme lo ordenado en el arto :::07 clel Código de Procedimiento Civil en

• .ncordancia con el numeral quinto·ctelart~16i6derCódigo Civil.- Deposítese la

~ •ntídad de $2700 en la c'Jenfáqu~i¡en~esta jUd¡caé.3c":e~~I~anco Nacional de

'" mento. sucursal de /Cayambé.- Actúe el Ledo. Eduardo Michilena como
. " J.,'. '., .... <'....,:~~ ''c. ' .c· '.

:,,,,,,;,,",,,,"0 i,N0',~""7:: -' 'C,'~"'" "" ', '"

.[.,',1:f' ra~: a Intr:if de" o \,)I~\} ,
¡ ,"1. r : , , -, ',_

¡j~:~~a Dé ,l".i.~~xto d .Si::" "-1::;;,
\ .. \ _o;. -, 'i::¿ ':';\:.,::' f'': '.'

\ "L \:'~ \ ," .:J )
,',,'," ' . . i ,I¡'ir,r

Taoocundo, hoy')dfa viern~s s .. is'd .. f ..brpro dpl. a~o"dos mil
6IIll. u--v .. d .. sd .. l~s 'di ..c.i:~iptp horas ,.nbtifiau... con .Ía cop í a d ... 
~ " a Provid .. nc í > qu~ ant"cPm> y m"clliint.i!" bol",ta;{ VIRtÜLIO ANDRAN\_,y '" ,..~.'... .. ._.. ,._.,.... O" .. ' ..... _"'0_"_,,,, ..• ,./ ,/

O CUASCOTA, e .. lcasil1"r.ro Judicial' N~9, dom í c í.L'í o q u» ","ñala
ara taili .. fpcto. Cert·ifico. '......... '

ichi ena V.
EN ARGADO.



Firmo como su Abogado Patrocinador legalmente autorizado.

Presentado eí d1a de hoy nueve de febrero del año dos mil
nueve a las nueve horas cuarenta y cinco minutos.-~erti-

fico.

~
. ~~

MI u~"í.·a...~
AB~~-;i7

ato No. 99

señora Jueza ruego a Usted se digne concederme copias certificadas del
Juicio de Consignación No 51-2009, bajo mi responsabilidad económica

02~

SEÑORA JUEZ DÉCiMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA ;:!; ateN

VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, en relación al juicio de cons¡gnac¡&!
No. 51-2009, Ante usted con el debido respeto comparezco Y digo:
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SEÑORA JUEZ DÉCIMO

VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, en relación al juicio de consignación ~-
No. 51-2009, Ante usted con el debido respeto comparezco y digo: '('rj ave...

Dando cumplimiento a la providencia de fecha 6 de Febrero del 2009 a las
9:10 en la cual su Señoría me solicita que adjunte Minuta conforme lo
ordenado en el Art. 807 del Código de Procedimiento CMI en concordancia
con lo dispuesto en el numeral quinto del Articulo 1616 del Código Civil.
Usted Seflora Jueza encontrará mi Minuta con su respectivo desglose:

MINUTA DE LIQUIDACiÓN DE LAS OBLlGACIÓNES QUE CANCELA EL
SEÑOR VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, al Municipio del Cantón Pedro
Moncayo según lo dispuesto en el numeral quinto del Articulo 1616 del
Código Civil.

Por no haber tenido la colaboración inmediata de parte de los personeros
Municipales, en las personas del Señor Alcalde, Procurador Sindico, Director
Financiero; y, Tesorero, de los valores que supuestamente adeudo al
Municipio. Acudl ante su Autoridad a realizar la consignación de DOS MIL
SETECIENTOS DÓLARES ($2.700,00) siendo el valor adeudado de DOS
MIL SETECIENTOS DÓLARES CON VEINTE Y TRES CENTAVOS, por lo
que ruego a su autoridad se autorice realizar el depósito de veinte y tres
centavos de dólar ($0,23) a fin de 'que se extinga la deuda con el Municipio
de Pedro Moncayo.

~ J

CUENTAS POR COBRAR ANOS ANTERIORES
PROCESAMIENTO
SUB TOTAL
DESCUENTO

RECARGO
INTERESE.S, r- 1~ ':..,'

VALOR ADEUDADO'

. , TITULOÓE CRÉDITO s¡g;ad~ con el No. 682-TC-~PM-09 '- '"1
-~t'JqJ .,-,:r,-,~;:':J n().., 20 __:-:J~i:·.rJ~ ~'l(~ ""\1 ":~~J.--'< o·"'10i::"",::) .'?~::I~_ ·,'·.c~¡)ll

s 2.899',b4
$ 0,20

2.699,24
-o-

S -o-
S -0-

$ 2.699,24

VALOR PROPUESTO DE PAGO............................................ $ 2.699,24
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TiTULO DE CRÉDITO sIgnado con el No. 690_TC..lVipM'.6'9¡I"U'!SOEL~cro:w.
CUENTAS POR COBRAR AÑos ANTERIORES S':::Cflf$.~.KiAOO'@.'!ERA!.
PROCESAMIENTO s 0,20
SUB TOTAL s 0,99
DESCUENTO -~

RECARGO $ -0-
INTERESES $ -0-
VALOR ADEUDADO $ 0,99

VALOR PROPUESTO DE PAGO.................................. $ 0,99

SA

piel

ecHa

Firmo con mi defensor

Evacuada que sea esta diligencia se servirá agregarla al proceso

JI"U -glMl A .
ABO O

Mat. No 9977 CAP.
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Presentado hoy día lunes nueve de febrero del año dos mil

nueve a las catorce horas veinte minutos con copia. Certi
fico.

lEn
nu
co

IAN~
¡sen,
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ADO DECIMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Tabacundo, a 09 de

.:
i

Lcdo.

ro de 2009. las ·15hOQ.- VISTOS: La demanda que antecede y su

lemento, se califican de clara y completa, por lo que se dispone notificar de

íato al Sr. Alcalde y al Procurador Síndico del Municipio de Pedro Moncayo,

omo al Director Financiero y al Tesorero ele dicha entidad con la consignación

uada en esta judicatura por Virgilio'Ana¡:angóCua~cota por el monto de
o/""""" ,'-""" "","<'.,', . " ..,- :,. """'".,,.,,-,.

0,23, se ordena oeposítarde, inmediato- en'Ja' cuenta, que mantiene esta
e/' o.' {, ,-!->- .._•••..-.... ".•~,.•..-':._ ...,-..:" ,i' .v: __. "',

tura en el Banco Nacional de Fomento el remanentede.véintití'és centavos tal
,." , J.,.. '-">_ '~,/~ ,:.J~"'" -;<'. 'r ,.•..•.. .' -,,_

ha solicitado. De lonforrríi~.ad ~.()nJ().dispú~stPen.el art.'~07 dél,Código de
/-,·~;t, / {~(:fc-;z:...._~.-...._-".<:;, ~,:::: "'" ,";,.. ..,,,""'" -,. ·::::·::-,:~r'<) -'\, ,/"- .. '.

edimiento Civil, el acreédor ppdrá comparecer el día jueves 12de febrero del
. ,/,-¡\.I ~!:~ e'; ~¡;\ \ :>'" '.

nte año, a lasi1~hpO( con ~~ fin de retir,ar el, monto ¡:sonsign~1Qiprevio el

limiento de los requisitos de ley.- Confiéranse las copiastertificadas,~tal como
! \\¡-;/1 ,;j,:;, •• ::¡::, \\'.\') ~

olícitado, a costa ,délpeticíorJariQ,-Téngasee,n cuenta ,¡:¡ruefensor ;designado y
y "7:/ ; ,~::,_:_~.,,:.,."{;,:-; i:'" '. "):: f },;'

sillero judicial para'\liJ~ notifiq~:~iohes.- Not' '~";'~':': i:/: i
, , . , , 1, .' ,. ,

,"', t~.\,,':~ \ f rl·,.;' ;
.. \ ' / (",.1,',:,;,//),.:/"\\\¡ \. / " .
\ ~ /

\ D a."'; a Intri

Jueza Óé~i . o de lo-Civil
.... ~... ,.,.'

I '~". ,/',:.','t ,,:~~'~~'~_'_""__'__': e_":.". \. "'" -:
'En Tabacundo, hoy díalurfe.s{r.iuitve;d!l! ,F...bra-i"o·dE'l año dos mil

nuI'VE' dl'sdl' las qu í nce hbras.. tl:''''inta.minutos no t í f í que con la
copia dO' la providencia quP anf",'c,;;d'" y Nediante bol e t a a VIRGILIO

ANDRANGO CUASCOTA, en el casill",ro judicial N.9, domicilio que
SE'ñala para tal efpctc. Ceortificc.
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: 200900116/
:MUNICIPIO PEDRO MONCAYO~

:ANDRANGO C. VIRGILIO ~

RECIBIDO EFECTIVO

1811000148 - JUZGADO 16 DE Lolc
DEP. DE HOY

'CERTIFI
DEMANDA
DEMANDA

---.:...-W'_ __

EFECTIVO
USO LOCAL
OTROS DEP CONFIRMADOS
DEPOSITOS JUDICIALES

:It'

1.1.01.05
1.1.01.05.03
2 . 1. 01. 40 . 03
2.1.01.40.03.od3

e

TOTAL:

Elab.por :
Recib. por:

Cédula
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RAZON.- SIENTO POR TAL QUE LAS OCHO FOJAS aUE IAliT.f!;G;~

SON FIEL Y AUTENTICA DE SU ORIGINAL LAS MISMAS'S"QITÉ:;;,'-PERTEtTECEN AL
JUICIO ESPECIAL DE CONSIGNACION N. 51-200 9 Y Q1J¡¡;~[SERr:1§?,; TAL LO
CERTIFICO. . .

Tabacundo, 9 de Febrero del año 2009:..:.::......:::="-':::::::~;.:;..~



ACTA No.36

En la ciudad de Tabacundo cabecera del Cantón Pedro Moncayo, a los cinco días del
mes de agosto del dos mil ocho, siendo las nueve horas de la mañana, previamente
convocados por el Sr. José Tumbaco C. Alcalde Encargado del Cantón Pedro Moncayo,
se reúnen en sesión Extraordinaria los señores Concejales: Arq. Carlos Sáenz, Sr.
Alfonso Catucuago, Sr. David Tituaña y la lng. Verónica Sánchez, Sr. Juan Pujota
además concurren los señores Directores Departamentales: Leda, Bertha Ango
Directora Financiera, Arq. Víctor Chuquimarca Director (E) de la Unidad de Gestión de
Desarrollo Cantonal, lng, Patricio Cabascango, Director de la Unidad de Servicios
Públicos, Medio Ambiente y Riesgos Naturales, Ing. Marcelo González, Director de
Obras Públicas, actúa como Secretario General (encargado) Abogado Enrique Sola, la
sesión extraordinaria se realiza en razón de los múltiples pedidos de la comunidad para
cubrir sus necesidades y por ende del cantón.

El señor José Tumbaco Alcalde encargado solicita a Secretaría General constate el
Quórum reglamentario.

El Ab. Enrique Sola Secretario General Encargado procede a constatar el quórum:
manifiesta lo siguiente están presentes señor Alcalde los Concejales Arq. Carlos Sáenz,
Sr. David Tituaña, Sr. Alfonso Catucuago, la lng. Verónica Sánchez y Sr. Juan Pujota
por lo tanto existe el quórum reglamentario, de acuerdo al artículo 102 de la LORM.

El señor Alcalde encargado, José Tumbaco, manifiesta: teniendo el quórum
reglamentario sírvase poner a conocimiento el orden del día por favor.

El Ab. Enrique Sola Secretario General encargado, procede a dar lectura al orden del
dia.

CONVOCATORIA

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JOSÉ TUMBACO ALCALDE ENCARGADO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO,
CONVOCO A TODOS LOS SEÑORES/AS CONCEJALES/AS Y
DIRECTORES/AS DEPARTAMENTALES A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL CONCEJO DE PEDRO MONCAYO, QUE SE LLEVARA A CABO EL DiA
MARTES OS DE AGOSTO DE 2008, A PARTIR DE LA 09HOO AM, EN LA
SALA DE SESIONES DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE
ORDEN DEL DiA.

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.

i,

e5ucre No. 981 (Par ue Central) Telf: 2365-264/2651 Telefax: 2366-119 -www.pedromoncayo.gov.ec· Email: munipm@cyb.ecuaonline.net, ~'



GOBIERNO MUNICIPAL DE "PEDRO MONCAYO"
TABACUNDO-ECUADOR
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~8U"".l CONTENCIOSO ELEero ¡¿.)C
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l. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO SIN ENVIADO POR ¡¡AL
EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DANDO A CONOCER LA
RESOLUCIÓN N.- PLE - TSE-7-17-7-200S REcmIDA EL 22 DE JULIO
DE 200S A LAS CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS POR LA
SEÑORA MAYRA TORRES RECEPCIONISTA DEL GOBIERNO
MUNICIPAL DE PEDRO MONCAYO.

El señor Alcalde Encargado José Tumbaco, solicita al señor secretario encargado de a
conocer el primer punto del orden del día.

El Ab. Enrique Sola Secretario General encargado procede a dar lectura del primer
punto.-

PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO y RESOLUCIÓN DEL OFICIO SIN
ENVIADO POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DANDO A
CONOCER LA RESOLUCIÓN N.- PLE - TSE-7-17-7-200S RECIBIDA EL 2¡ DE
JULIO DE 2008.

El señor José Tumbaco Alcalde Encargado, ponen en consideración el primer punto del
orden del día y manifiesta: al secretario general encargado de lectura al oficio del
Tribunal Supremo Electoral.

OFICIO SIN ENVIADO POR EL DOCTOR EDUARDO ALMENDARIS
VILLALBA SECRETARIO GENERAL DEL TRmUNAL SUPREMO
ELECTORAL

NOTIFICAR A: SR. VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA

FECHA: QUITO, 21 DE JULIO DEL 2008

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Tribunal Supremo
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en sesión ordinaria del dfa
jueves 17 de julio del 2008, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

PLE- TSE-7-17-7-200S

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CONSIDERANDO

• k ••'

le Sucre No. 981 (Parque Central) Telf: 2365·264/2651 Telefax: 2~66·119 •www.pedromoncayo.gov.ec . Email: munipm@cyb.ecuaonline.net c.
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "PEDRO MONC~yg,~=.-I'.~VI

TABACUNDO - ECUADOR ;:¡¡'C~,- _. ~.
TI':;;:;;';d. CUr"rENClOSO ELECTOR

Que, una vez llevada a cabo la audiencia de juzgamiento a través de resolución PLE,:rSE~16.,Z46-Z008,el AC
Pleno del Tribunal Supremo Electoral, destituyó al señorVirgilio Andrango Cuasé6ti\·d~¡lá,a~~EaAl
Alcalde del Cantón Pedro Moncayo de la Provincia de Pichincha por hallarse incurso en lo establecido en
el AA 55 de laCodificación de la Ley Orgánica de Partidos Polfticos; ,.. JO'"
Que, el Pleno del Organismo a través de Resolución PLE-TSE-12-25-6-2008, aprobó la reconsideración 1YeuJc;
de la resolución PLE-TSE-16-Z4-6-Z008, dejando sin efecto la destitución del señor Virgitio Andrango
Cuascota como Alcalde del Municipio del Cantón Pedro Moncayo, de la Provincia de Pichincha;
+
Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, a través de resolución PLE-TSE-15-Z5-6-Z00S encargó a
la Comisión Jurídica prepare un proyecto de resolución motivada sobre la denuncia presentada por cinco
Concejales del Cantón Pedro Moncayo en contra del señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde de dicho
Cantón;

Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, una vez analizados todos y cada uno de los documentos
constantes en el expediente, a través de resolución PLE-TSE-Z-Z6-6-Z008, destituyó al señor Virgilio
Andrango Cuascota de la dignidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo de la Provincia de Pichincha,
por encontrarse inmerso en la sanción prescrita en el Art. 155 de la Codificación de la Ley Orgánica de
Partidos Políticos;

Que, el Pleno del Organismo a través de resolución PLE-TSE-17-1-7-Z00S-eULM-Z-7-Z008 negó la
reconsideración de la resolución PLE- TSE-Z-Z6-6-Z008, planteada por el doctor René Maugé Mosquera,
Vicepresidente del Organismo, mediante la que se destituyó al señor Virgilio Andrango Cuascota, del
cargo de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo;

Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral a través de resolución PLE-TSE-1Z-Z-7-Z008 negó la
reconsideración de la reconsideración de la resolución PLE-TSE-2-26,6-2008, planteada por el doctor
René Maugé Mosquera, Vicepresidente del Organismo, mediante la que se destituyó al señor
Virgilio Andrango Cuascota, de la dignidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo;

Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, a través de resolución PLE-TSE-Z3-S-7-200S, dispuso que
el señor Secretario General notifique al señor Virgilio Andrango Cuascota y a su abogado patrocinador el
doctor Wilfredo Lucero, que la resolución PLE-TSE-Z-26-6-2008 de 26 de junio del ZOOS, mediante la
que se destituyó al señor Virgilio Andrango Cuascota del cargo de Alcalde del Municipio del Cantón
Pedro Moncayo, es suficientemente explicita, por lo que no cabe aclaración alguna ni tampoco cabe
ampliación de dicha resolución por cuanto todos los aspectos relacionados con el proceso han sido
resueltos; y,

Que, la Comisión Jurídica a través de informe N° 192-O-TSE-Z008, de 16 de julio delZ008 sugiere al
Pleno del Organismo, niegue la acción de nulidad de los actos administrativos contenidos en las
resoluciones PLE-TSE-16-Z4-6-2008, PLE-TSE-1Z-Z5-6-2008 y PLE-TSE-2-Z66-2008, por cuanto se ha
realizado una adecuada sustanciación de la causa de la denuncia presentada por cinco Concejales del
Cantón Pedro Moncayo en contra del señor Virgilio Andrango Cuascota, y se han resuelto ya todos los
pedidos de reconsideración, de ampliación y aclaración e incluso de reeonsideracíón de la reconsideración
de la resolución PLE-TSE-2-26-6Z008, por lo que al momento no cabe recurso alguno.
En uso de sus atribuciones.

RESUELVE:

Acoger el informe NO l 92-Q..TSE-200S de 16 de julio del 2008 de la Comisión Jurídica y negar
la acción de nulidad de los actos administrativos contenidos en las resoluciones PLE-TSE-16-246-2008,
PLE-TSE-12-25-6-Z00S y PLE-TSE-Z-26-6-200S, por cuanto las mismas han sido adoptadas en uso de
las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarías que tiene el Tribunal Supremo Electoral y por
haberse resuelto todos los pedidos de reconsideracíón, de ampliación y aclaración e incluso laro
reconsideración de la reconsideración de la resolución PLETSE-Z-Z6-6-2008, la misma se encuentra en ~:;1'

firme y no cabe recurso alguno. . I

lt O)/ '--_."'
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Dispone que el Secretario General notifique con esta resolución al recurrente, al MIJústrO°ae ueoie""".
Contralor General del Estado, Ministro de Finanzas y al BancoCentral". SECRETARIA CENE¡";AL .-3/-

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del ;Jy~7 av
Tribunal Supremo Electoral a los diecisiete días del mes de julio del 2008.- lo Certifico t).- Dr. U
EduardoArmendáriz VilIalba, SECRETARIO GENERAL DELTRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.
Atentamente,

Dr. Eduardo Armendáriz Villalba
SECRETARIO GENERAL DEL
TRI BUNAL SUPREMO ELECTORAL

El señor Concejal Arq. Carlos Saénz manifiesta: solicito que por favor de la manera más
comedida el Dr. Eckenner Recalde de una explicación clara en materia jurídica de la
resolución recibida por parte del Tribunal Supremo Electoral.

El señor José Tumbaco Alcalde Ecargado solicita al Dr. Eckenner Recalde Procurador
Sindico atienda 10solicitado por el Sr. Concejal Arq. Carlos Saénz.

Dr. Eckenner Recalde manifiesta: La resolución es muy clara y explica en la misma, se
indica que el Sr. Virgilio Andrango Alcalde del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo
ha sido destituido del cargo de alcalde por la denuncia presentada por los exconcejales
señores: Dr. Ami1car Mantilla, Sr. Jaime Jararnillo, Sr. Julián Calugu1lin,Lcda. Gorethy
Jarrín y Prof. Gu1nara Valencia, resolución que sanciona con el Art. 55 de la Ley de
Partidos Políticos.

En vista de la resolución N.- PLE- TSE-7-17-7-200S del ribunal Supremo
Electoral y de Acuerdo a 10 que determina el Art, 78 de la Ley Orgé .ca de Régimen
Municipal se debería encargar la alcaldía al Sr. José Tumbaco bascango ya no
amparados en el Art. 74 de la LORM porque ya no cabe la licenc a sino acoger la
resolución del Tribunal Supremo Electoral es decir el señor Virgilio drango Cuascota
esta destituido, aun sabiendo de que se ha procedido a presentar un r urso de amparo
constitucional ante un Juez de 10 Civil y que la ultima instancia deberá emitir la
resolución el Tribunal Constitucional con todo 10 explicado debe en argarse repito la
alcaldía al Sr. José Tumbaco amparado en el Art. 78 de la LORM nada más gracias.

Toma la palabra el señor concejal Arq. Carlos Saénz y manifiesta que siendo muy clara
la explicación mociona que se cumpla Con la resolución emitida por el Tribunal
Supremo Electoral y que se encargue la alcaldía al Señor Vicepresid te Marión José
Tumbaco Cabascango, actualmente alcalde encargado, por la au ia temporal del
señor Virgilio Andrango Cuascota (alcalde destituido), de como 'dad con 10 que
establece el Art. 78 de la LORM, hasta que se emita la resolución defi itiva emitida por
el Tribunal Constitucional y que se comunique a las Autoridades ompetentes y se
notifique al interesado.

El señor Alcalde encargado Marión José Tumbaco Cabascango pone en consideración0.. q.(.
la moción y manifiesta quien apoya la moción. (

/. ). , I
"-- - 14·.. I L

, '.','

- I
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Pide la palabra la señora concejala Ing. Verónica Sanchéz y manifiesta: dí'aLiJ§!'clli!'- ~
R Id 1 licación j idi h'd 1 dlRlB:,NAi m"If"r!!>r..?oEt"CTeca e por a exp icacion jun ica, esta a SI o muy e ara, a emas .es- neessra - ORAl.

obligación seguir trabajando incansablemente por el pueblo que nos el~io;¡:riQ'&~~~j\JEr{AL
paralizar la administración como es el deseo de los señores ex concejales por tal razón
yo apoyo la moción del Arq. Carlos Saénz, - 3?í

PJMtJ dvr
El señor Alcalde encargado José Tumbaco Cabascango señala la moción presentada por tJ
el señor concejal Arq. Carlos Saénz ha sido apoyada por la señora concejala Ing,
Verónica Sánchez, por lo que el señor secretario procede a tomar votación por favor.

El señor Abogado Enrique Sola procede conforme lo dispuesto:

Señor Concejal Alfonso Catucuago
Señora Concejala Ing. Verónica Sánchez
Señor Concejal Arq. Carlos Saénz
Señor Concejal David Tituaña
Señor Concejal Juan Pujota

a favor de la moción
a favor de la moción ( apoya)
a favor de la moción (presenta)
a favor de la moción
a favor de la moción.

El señor Alcalde Jose Tumbaco manifiesta que de el resultado de la votación a lo que el
señor secretario general. (e) señala hay cinco votos a favor que corresponde a la mayoría
y ninguno en contra.

El señor Alcalde encargado José Tumbaco señala se aprueba la moción por unanimidad.

RESOLUCION No 079.- EN RELACION AL UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL
DIA.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL OFICIO S/N ENVIADO POR EL
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DANDO A CONOCER LA RESOLUCION
No. PLE-TSE-7-17-2008 RECIBIDA EL 22 DE JULIO DEL 2008. " OUE SE
CUMPLA CON LA RESOLUCION EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPREMO
ELECTORAL Y SE ENCARGUE AL ALCALDIA AL SEÑOR MARLON JOSE

~ TUMBACO CABASCANGO (VICEPRESIDENTE) y ALCALDE ENCARGADO
. 9 POR LA AUSENCIA TEMPORAL DEL SEÑOR VIRGILIO ANDRANGO

CUASCOTA (ALCALDE DESTITUÍDO) DE CONFORMIDAD CON LO OUE
DETERMINA EL ART. 78 DE LA LORM. HASTA OUE SE EMITA LA
RESOLUCION DEFINITIVA POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Y OUE
SE COMUNIOUE A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. NOTIFIOUESE AL
INTERESADO".

.--~r-:- f' i '__--:._'L~:~,

-~.~_..... J
Sr. José Tumbaco Cabascango
ALCALDE (E)DE PEDRO MONCAYO

'')r:U~FT\J:.:·'

Gt:~t)-'\;·.(.



Tabacundo, O~ dé' agosto de :008
Oiicio No. -091-SG-200S

••

Señor:
\Lnlon Jus¿ Tumbaco Cabasc.ingo
ALC.ALDE ENCARGADO
GOBIERNO MUNICIP.AL DEL CANTÓN PEDRO ~IONCAYO
Prcscnte.-

De mi consideración:

A fin de dar cumplimiento con la Resolución de la sesión extraordinaria de Concejo de
techa, martes 05 de agosto de 200S, una vez que se trató el único Punto del Orden del Día:
CONOCIMIENTO "v RESOLUCIÓN DEL OFICIO S/N ENVIADO POR EL
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL D.ANDO A CONOCER LA RESOLUCION
No. PLE-TSE-7-17-200S RECIBIDA EL 22 DE JULIO DEL 2008, al respecto en mi
calidad de Secretario Genera! Encargado, cumplo con notificar, que el H. Concejo resolvió:
~UE SE CUJlPL4 CON LA RESOLUCION EMITJj)A POR EL TRIBUNA.L
SUPREMO ELECTOR4.L y SE ENC4RGUE AL ALCALDl4 AL SEl'VDR tlL4RLON
lOSE TUllB.4CO C4BASC4VGO rUCEPRESIDENTEJ y ALCALDE ENCARGADO
POR LA A USD'¡Cl4 TEMPORAL DEL SEi-';;'OR ~7RGILlO ANDR4NGO CLé4SCOT.4
(4LCALDE DESTITUÍDO¡ DE CONFORMIDAD COi'! LO ~UE DETERMINA EL
ARTo 78 DE LA LORM. R1ST4 OUE SE E/IUTA LA RESOLUCIO¡Ii DEFINITIVA
EMITIDA POR EL TRIBUtY4L CO,VSTITUC!ON.4L, y OUE SE COMUNIOUE A
LAS AUTORIDADES COMPETENTES. NOTIFlOUESE AL INTERESADO". LA
MIS,~L4 OUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD.

Lo que notifico para los fines pertinentes.

, \

ES,'l
'. -,':-,

ÑOTARJA PR'I'rJlE-'RA bE: -f)UI~t/:""
EN APUCii (;lí)f\: /\ lJ -!,~·''''_'''\JÓT.!'I..RL~L

DOY Ft-, ';¡Ló( j;> ¡' 'qf;i:"';, jll, ( •• ,"f, ::~CI::~JE c s .
c outonr,r- (;(i:' ;} .:: t, do'

Di' ,--1111 ~S'



BOLETA DE NOTIFICACiÓN

PARA:

ABOGADO:

T~h~
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADd::;,'t~ .,:5 4 .

. R I B It\ltyj\ .,.. .~Nlli..-·
FISCALÍA DE PICHINCHA :~1c\t&!. u~P7"

ffi;S~~g (O~jTENlIOSO ElECTORAL

- Jt¡~
!rCvl~J a< "Al

MARLON TUMBACO CABASCANGO

DR. WILFRIDO LUCERO BOLAÑOS

Dentro de la Indagación Previa No. 94-08, que se ha aperturado en este Despacho
por el presunto delito HURTO, el señor Fiscal Provincial de Pichincha (E) ha
dictado la siguiente resolución, misma que a continuación transcribo:

•.,i, •

CASILLERO JUDICIAL:

FECHA:

752

02 DE FEBRERO DEL 2009

"FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.- FISCALlA D1STRITAL DE
PICHlNCHA.- DF:SPACHO D1STRITAL.- QUITO 02 DE FEBRERO DEL 2009.
Las 09HOO.- Agréguese el expediente No. 02-02009, conforme lo dispuesto en la
resolución del día 29 de enero del 2009, las IOh20.- En lo principal y continuando con
la investigación dispongo: 1.- De conformidad con el numeral 3, e inciso tercero del .
numeral 10 del Art. 216 del Código de. Procedimiento Penal recéptese la versión libre y
sin juramento del señor MA~.OSE J]JMB.(\f::;n¡;;¡\BASCANGO, el día lunes 09

de febrero del 2009, a las 02~.• P~~'~9w.·en... d.ebe.. rá co.m.p.ar... e.. e....e....r. a.. compañado de su abogado
patrocinador y portando su_a~ ciudadanía, ypa}l!Zleta de votación del último
proceso electoral; 2.-Tómese éri7úeil~ I~s 8Win~¡ots~fi!iIados por el señor JOSE
JUUAN GALUGUILLIN y MARLON JOSE TUMBACO CABASCANGO para
futuras notificaciones.- Ofieiese y Notifigue.- Dr. Marco Freire López,

FISCAL PROVINCIAL DE(CuA;!~3'v~ '.o:~F1CO"
" ' . Ji' ......

i;"'~ };..
\ .- 1,1 ~_

i - \ 'Z SEC TARIO 1.. \ /~------<- . _ DI RITA/; ..
~Dr. Eduardo Erazo IN""

SECRETARlfrPROVINCIAL DE INCOA

I.P. 094-2008
UIP-IF-Q/2

Calle Roca N-631 y Juan León Mera. PBX: 290-5053,1 R.U.C; 1768143300001
e-mail: fiscaliapichincha@minpcc.gov.ec / página web: www.fiscalia.gov.ec

Quito - Ecuador
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Tabacundo, 14 de enero de/2009

Señor doctor
Carlos Pólit
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
Presente

De mi consideración:

El S de septiembre del 200S, mediante oficio No. APM-0378-0S me dirigí a usted para
darle a conocer que había dispuesto que el vehículo que presta sus servicios a la Alealdia
de Pedro Moncayo se ponga a mis órdenes y, por consiguiente, a buen recaudo.

Le indiqué al mismo tiempo que esta disposición la había impartido en razón de que
ejerzo las funciones de Vicepresidente del mencionado Concejo Municipal y estaba
encargado de la Alcaldía.

Expliqué, finalmente, que esta información la entregaba a la Contraloria General del
Estado en consideración a que el Concejo Municipal de Pedro Moncayo estaba
atravesando por una serie de dificultades internas que estaban en conocimiento y
resolución del Tribunal Constitucional, con el objeto de evitar malos entendidos o
tergiversaciones en relación con el destino del mencionado vehículo.

Al concurrir el día de ayer a la Contraloría me encontré con la desagradable sorpresa de
que la comunicación a la que hago referencia enviada a usted el S de septiembre del
200S, y los documentos anexos que consisten en la Resolución de encargo de la Alcaldía
certificado por el Secretario General del Concejo y los de identificación del vehículo han
desaparecido de esa Institución, a pesar de que tiene la fe de presentación de esa misma
fecha, como lo demuestro con las fotocopias dé los mismos que vuelvo a enviarle.

Al parecer, esta extraña desaparición de los documentos ha dado pretexto a quienes
fungen ilegalmente de representantes del Municipio de Pedro Moncayo para presentar
denuncias penales falsas en el Ministerio Público en contra mío y de otras personas,
pretendiendo acusamos de peculado o de hurto en relación con la suerte del vehículo,
solicito a usted que, previa la investigación de lo acontecido con los documentos
desaparecidos, disponga de ser el caso, la entrega del vehículo tantas veces mencionado a
la Contraloría, que yo no tengo ningún inconveniente en hacerlo, a pesar de que los
problemas del Municipio de Pedro Moncayo no se han resuelto hasta ahora
definitivamente en la Corte Constitucional.
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Dejo en claro, finalmente, ante usted que por delicadeza, durante todo este tiempo de
conflicto municipal, yo no he ocupado el vehiculo de la Alcaldia y que éste ha
permanecido guardado todo el tiempo con las debidas seguridades.

•
~osé Tumbaco Cabasca o

Vicepresidente del Concejo Municipal

Adjunto: lo indicado
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JOSE TUMBACO CABASCANGO, Concejal y Vicepresidente del Concejo Municipal
de Pedro Moncayo, en relación con la Indagación Previa que se lleva a cabo en mi contra,
a base de una denuncia falsa presentada por Julián Caluguillín y el Procurador Síndico
del Municipio, manifiesto y solicito lo siguiente:

1,- A raíz de la licencia que el Concejo Cantonal de Pedro Moncayo concedió al Alcalde
Titular Virgilio Andrango y de los problemas internos que se presentaron en el Cabildo,
el Concejo expidió el 5 de agosto del 2008 la Resolución correspondiente encargándome
la Alcaldía en mi condición de Vicepresidente de la Municipalidad,

•
En tal condición dispuse, dentro de mis atribuciones, que el vehiculo que prestaba sus
servicios en la Alcaldía, se ponga a mis órdenes, como no podía ser de otra manera,

2.- Como los Concejales opositores se tomaron el Municipio con la ayuda directa de la
Fuerza Pública y como continuaron los reclamos administrativos y judiciales acerca de
quien tenía la legitimidad, el 8 de septiembre del 2008, mediante Oficio No. APM-0378
08, en un exceso de precaución, puse en conocimiento del doctor Carlos Pólit, Contralor
General del Estado, que el mencionado vehículo se encontraba a mis órdenes y, por
consiguiente, a buen recaudo. Adjunté a esta comunicación una Certificación del
abogado Enrique Solá, Secretario General del Concejo de Pedro Moncayo, de que en mi
calidad de Vicepresidente de esa Municipio me hallaba encargado de la Alcaldía por
Resolución del Concejo, Adjunté también los documentos de identificación del vehículo,

3.- Cuando concurrí el 13 de enero del 2009 a la Contraloría me encontré con la
desagradable sorpresa de que el oficio que dirigí al señor Contralor el 8 de septiembre del
2008 al que antes me he referido y toda la documentación anexa, habían desaparecido de
esa Institución.

Con este antecedente, el 14 de enero del presente año 2009 me he vuelto a dirigir a señor
Contralor General para que ordene una prolija investigación de la desaparición de los
documentos antes señalados y para dejar una vez más constancia de que el vehículo en
cuestión sigue en mi poder y de que no tengo ningún inconveniente en entregarlo a la
persona o entidad que señale la Contraloría, petición que en igual sentido me permito
elevarla también a usted.

4,- Todo lo hasta aquí expresado demuestra con claridad ante usted la razón por la que
dispuse que el vehículo se ponga a mis órdenes; el motivo por el que lo he mantenido en
mi poder mientras se ventilan las situaciones jurídícas de Pedro Moncayo, que aún no
termínan; el hecho de que jamás he tenido siquiera la intención de ocultar el vehículo y
menos aún de apropiarme de él como calumniosamente se ha expresado en la denuncia;
y, más bien mi voluntad de devolverlo apenas haya una orden de la Contraloría o del
Ministerio Público, a pesar de que los conflictos de legalidad y legitimidad no han
concluido definitivamente en el Municipio de Pedro Moncayo.

Juan Gonúlez e Ignacio San María, Ed, Metrópoli 3er. piso Of. 304 Tdefax 2 26 87 58
Quito - Ecuador
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Si esto es así, como lo compruebo con la documentación que ac§~~dfig'íl'nRj~A¡;~~RAi.
cómo puede admitirse la denuncia calumniosa que se ha presentado en mi contra, pues 3<1~
que no he cometido ningún delito. ¡ .. / 0,,4

• //¡;¿<k-<:-J
Más bien, solicito que se de por terminada la indagación previa y se archive el caso.

:¡,)

osé Tumbaco Cabascango
VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE PEDRO MONCAYO

NOTARIA PRIMERA nF OUITO
EN APUCAC~ON~ LP·, IYO';, :'.!(Y!1\RL41..
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Juan Gonzálcz c Ignacio San María. Ed.Metrópoli 3cr. pisoOí 304Telefax 2 26 87 58
Quito- Ecuador
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". El precio cemerelal del vehlculo es de US$60,990.

~ .~ ,.~. .' ~.



,.

"L-'- --"---- ~',,---._--



'. k.!Lk ,kl Cantón Pedro Moncayo.
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.," \1",.[,," José· 'lumbnco Cubascango, con Cl: l70S J 9826-0. kngo" bien lknul1l·¡;¡,. 1"
";~~:\ii~'nl(':

i .-,·1 dí" micrcolcx cuatro de lebrero del presente año. acudí al Municipio ha rc.iliv.u un
rr.uni«: pcrsonu] que consiste en el pago de mis haberes por el catastro urbano de m i
prupicdad. y también ha solicitar un certificado de no adeudar al Municipio. pero '.'1] i:l
".'l1i,lil'¡L, correspondiente me manifiesta que las cartas del catastro no cst.in lisl:ls ,ki
-11"1'\ .2í)f)t). xolicitándolc a la señorita de apellido liallos me facilitura un iormulurio dI..'
"" a.lcudur al Municipio. la mencionada empleada manifiesta que el señor tesorero 11()

';'. encuentra y que dejara firmando para que sea revisado por mencionado emplead» \
l¡lI:~' il1l_' accrcuru ;)1 siguiente día.

·.y,:i.llil} l.:! dí;.! jueves cinco de los presentes ha que se me entregue este documento (~'Il

1,.' \<!li~lnil!~l correspondiente'. y me manifiesta la señora Zara Andrango que nt) I1;L'

:",,:d,· ,'ntrc~ar cxtc documento porque el jete inmediato de la mencionada l'l1lplc"dJ '.c.'

,.,,,·"c."llr" en un curso en la ciudad de Guayaquil y que la documentación de mi tr.un: l(

1" íi''1I~ el. y que además existe una disposición del señor alcalde de que no se enll'e~I:,

"i"~LIII documento. habiéndole solicitado se me facilite una copia que ya ingrese L·¡ di;'
ulain! situación que se negó ha hacerlo. además me manifestó que cualesquier rL'LI~IJi;O

jI) hag:.l por escrito al señor Alcalde.

'-('''111'' se puede notar que existe una total indisposición de realizar los tr.unitc-, he:'"~

;,;i I'lTs,">na. evidenciando una persecución política de Jos que usurpan hasl" el nll'll¡cn;"
l.) \'!:,¡r~icip<.ll¡d;¡d. pero sin embargo denunciaré a los organismos corrcspondicnic-, todo-,
'_"::', '>: ;1\ro l' OS.

',1 • r'

>.1'. .l(l~..;é lumbaco
ll)~,,( "1.1\1.

2&O()~~ c~
/1' :>}
(,6'1

, ....._--.~._..- -- ;;....:.;.:~;,:";:.::~~.:.;:;.:;;,;.:.:~~.



MUNICIPIO DE PEDRO MON~YO
TABACUNDO-ECUADOR 4~

Señora Doctora
Gloria Sabando
SUPERINTENDENTA DE BANCOS
Presente.-

De mi consideración:

Abogado Enrique Sola Cueva, en mi calidad de Secretario General
Encargado, del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, tengo a bien
Certificar ante su autoridad que en la sesión extraordinaria llevada
a cabo el 5 de agosto del 2008, el Concejo Cantonal resolvió
encargar la Alcaldia de Pedro Moncayo al Vicepresidente del
Concejo Señor José Tumbaco Cabascango, mientras dure la
ausencia temporal del titular señor Virgilio Andrango de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 79 de la ley de Régimen
Municipal, certificación que presento ante usted para los fines
consiguientes.

Atentamente,

5ECR.ET,.l..~L\

C1¡.~tML

NOTARiA PPIMERt' ilr- QUITO
EN APLlCj).C¡O!\ A i.lJ 1.• t7 ~- NOTARIAL

DOY FE'. que:!¿\ iO'I",~lr:o~I:;' IJl'r::d'iU:::CFi)F está
c on t orrns (:01 01 Jocunl(!",c ',,:l,I~. 1 tacto

Calle Suere No. 981 (parque Central) Telfs.: 2365-264/2365-2651 Telefax: 2366-119
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GOBIERNO ,~fUNICIPAL DE 'PEDRO MONCAYO"
TABACUND0·ECUADOR

Tabacundo, 8 de septiembre del 2008
OFICIO No. APM-037S-0S

Señor doctor
Carlos Pólit
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO
Presente

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento que he dispuesto que el vehículo que presta sus servicios a la
Alcaldía del Municipio de Pedro Moncayo, se ponga a mis órdenes y, por consiguiente, a
buen recaudo, en razón de que ejerzo las funciones de Vicepresidente del Concejo
Municipal y, por Resolución del Concejo, me hallo encargado de la Alcaldía, como lo
demuestro con la copia de la Resolución correspondiente.

.Esta comunicación obedece al hecho de que actualmente el Concejo Municipal atraviesa
por una serie de dificultades internas que serán resueltas dentro de poco tiempo por el
Tribunal Constitucional.

Atentamente,

Mari n José Tumbaco ascango
VIC PRESIDENTE DEL CONCEJO DE PEDRO MüNCAYü,
ENCARGADO DE LA ALCALDÍA .

Adjunto: lo indicado
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REPUBLlCA DEL ECUADOR
CONTRALORlA GENERAL

Sección:

Asunto:

Quito,

DIRECCION DE AUDITaRlA 4

Municipio de Pedro Moncayo

29 ENE 2009

Oficio
(\16"5v. '.J DA.4

Señor
Marlon José Tumbaco Cabascango
CONCEJAL DE PEDRO MONCAYO
Tabacundo.

La Contraloria General del Estado con oficio 00871-DA.4 de 19 de enero de 2009, dio
respuesta a su comunicación de 14 de enero de 2009, correspondencia que fue
devuelta por la Secretaria General del Municipio de Pedro Moncayo, certificando que
usted no ostenta la dignidad de Vicepresidente del H, Concejo sino la de Concejal;
considerando este particular, reitero en los mismo términos la contestación a su
solicitud y que en la parte pertinente indicaba:

"En atención a la comunicación de 14 de enero de 2009, le informo que la
documentación remitida por usted a este Órgano de Control, será considerada en el
examen especial que esta Dirección realizará a esa Entidad, en el presente año de
conformidad a su Plan de Control; adicionalmente, le comunicó, que la Contraloria
General del Estado, no tiene atribución para resolver conflictos administrativos ni
asuntos judiciales; por lo tanto, su solicitud no es procedente, •

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,
Por el Contralor General del Estado,



\Tabacundo, 05 de agosto de 2008
Oficio No. -091-S0-2008

Señor:
Marlon José Tumbaco Cabascango
ALCALDE ENCARGADO
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO
Presente.-

\-,
.~

•
De mi consideración:

A fin de dar cumplimiento con la Resolución de la sesión extraordinaria de Concejo de
fecha, martes 05 de agosto de 2008, una vez que se trató el único Punto del Orden del Día:
CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO S/N ENVIADO POR EL
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DANDO A CONOCER LA RESOLUCION
No. PLE-TSE-7-17-2008 RECIBIDA EL 22 DE JULIO DEL 2008, al respecto en mi
calidad de Secretario General Encargado, cumplo con notificar, que el H. Concejo resolvió:
OUE SE CUMPLA CON LA RESOLUCION EMITIDA POR EL TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL Y SE ENCARGUE AL ALCALDIA AL SEÑOR MARLON
JOSE TUMBACO CABASCANGO (VICEPRESIDENTE) y ALCALDE ENCARGADO
POR LA AUSENCIA TEMPORAL DEL SEÑOR VIRGIL/O ANDRANGO CUASCOTA
(ALCALDE DESTITUÍDO) DE CONFORMIDAD CON LO OUE DETERMINA EL
ARTo 78 DE LA LORM. HASTA QUE SE EMITA LA RESOLUCION DEFINITIVA
EMITIDA POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, Y QUE SE COMUNIQUE A
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, NOTIFIOUESE AL INTERESADO". LA
MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD,

':)

-~Iut S l S~tRf:t .•" o a eva. n/.,IY .\",.,
~, • J!/t1.!. .

RE'rJhtl6GENERALENCARGADO
O MUNICIPAL PEDRO MONCAYO,

ES! ~ J"..- t7'v,.P .

d/~ ,'*~
P~~ ..

Q$' . J-=;' /
II~' /.M'<
r .e:
./

.. Lo que notifico para los fines pertinentes.

Calle Sucre No. 98'1 (Parque Central) Telf: 2365-264 / 265 / Telefax:'2366-119 -w~w. 'edr~monca o. ov.ec -Email: muni m@c b.ecuaonline.net -



{

Pon¡O CIl liOJ~n~~m.i.nlli 'l;;' h. diip""~o q.,.; ~ ""bl.uk> G<If pr.:Sla"'" J ...... idQI ala
,\I<:&]dll.&1 Mume,?,,, de P<.dm~lo~eayo> se p<,"~ai "';, Ól"denn)', po:- 'oi1J¡~"i""la, a
butn,.~olud:), O!ll >UÓfl <k ~Ut eJen.o tu fU;'lCIOIltt di Vi«¡'Ir..l;6mll- de) Concejo
Mun,J.,poll'. I't" ~Judóll dol co~ujo, m. hlllo e~Itr¡ado de la Alcaldía,~o lo
detl:\lut", ton la Cor'"~t la ResolucIón c\lml'pondiIJ'lle.

Ella e.:>munie3Cioln obeJooc.,al ~ ho dt qu~ '.:etual_.1 (OIK.:jOMllnid¡alIU'~;nI

f'Jb~>:I~~:'~,,~~:~llId" lnl 'lUC,~ ~u.lltll ~atN d. poro tiempo P'" el

lni~'~
.Cr'~Mir.Jlnl
tIlP.l:crOR ENCAItOAPQ DE OBlV.S Púl).L!CAS
!'fI:'lI,;!IIl

: JN'ORMF- DEL VEH1Ctl1.0 NIIISAI''Í PATItOL

." 'l"~~ del ~~. w<>nne me ,,"m!it·~ C""'\",~;_ 1& sill.w:iÓCl del NISSAN
í'.üROL.-,'w.:ulo que~I,b"¡l> /lit 'laPI'1ls.Wm~QC!.

('"n fCcila (l~ de .\¡Ullo,\kl ~.'Iellte ~ ~l 5:. J~ T\.':lI*O'akaldc crn.wpdo lIi= la
m¡:meir.alidllJ y mi jef. lnm..ml!ll "" U~I .:pvC<I.. m.' oonllllLC<l de fwma vcrt>N q~ 1811
:I!l'~1 de; .-..'ricu\(l\u o1ejla ~u ."lit' f qu.e no "" ¡>l'f<'>cupaIti dtI~hiaW pcmj\Mtl ""
valllljNr.rrlblletl~1\KIO-.

j)~iQ '*' ped¡do~l , .. (In.' el u .. mi .i~r. illl~e6ilhJ. Un!tA Ia'praeate fNh" tI Sr.
loJtt.J~!lO~ I mau,lo. e~lfCfjaJtl "e~uIo.le p:opiedadm\llliclt-l pIlJlI
t¡~e poIIlWIe2.-a 4ewo dl: I<ll~ doesllI m.'"t4nld.in.

'P~r vaJ'iM'ocaiotlC&l!l\l he ~I&. a(liaÍ~'" C<ln n Sr, 1* TUmb- =~isitl<k
q>l"';)~ellit<lló lIlI'1 Tl(llulOO~.~1wm-unif,~~ ,jeodidapelXlllll fumln
tI.... 00 ¡t<oIlIllllIlll6da fIUI" ... lu ~utclTidM.di: I.url-.n d~de.1II pIIIllOde ...;111 caAnde
!~ll'Jf,. Ue;N. pi:t<l mi pce«\llI~Jl n oua IlJilese ~ehi~1O CIlla bf,joIDholponubliidMI
'Q!lfJ.íet!lldo 4Ueel \l'h\cu<o csdc~~mil 1\0 dc.ptop~ pIl'tl.:ul•.

:-.11 ¡;1Cl),:liJ*Wu ta' como il:!'lll1 boJ]" .mu ~lrc\JI¡lllllll:iu )'Il que 1A1 p1Íotld.4
t\lo4~ ~'~ibDJ•." I)O:m~ probicllw cin ~i.lC2Jla'Oll8- ea por ea moClvo
'l~ lW \ll: pOOid.tllll'l.\ó." m, p~otfl fiil ll'INjP)R!jWl m- f.tlII1obaeiendola.lÜi1o¡pll
CClr¡~'poncil,Jlltt' CM. b p!lr$(ll'lU antM mtn..-wlllll1a (.ara o¡uf:leclr;nc1v.. d(l fomsa
i~'l'~1lll ti ,m¡(1l1(l'de pro¡M<llldm\lni.'i¡)fi .. 1,,, j)Qtlo.~ dt tJla inatll\lC'i6a Y MtI-....
(...-Iq"¡~I'u¡>uGr~üid/IJ.

fIlt'J~~ QtIC Wf'Clo'IM pm. fUll'l ~"mii&ul.mct•.

c·
e .:~;';":;;~?::-ii""¿:

,,~. '.._ .
-=-"', ..;.,.~ ....

-¡"".-• .- ",,".'_~~'''''Y':''',,'' • .-'.' ... " ....""<r:'?~" "'N'_"'" '.',",:."., ...O',; •• ~""'I<"'''''''''
~¡~~:,,:;.~.;;~;-;~;;~:;:....~.,. ':'f;;;;.,::-,';;:;;.,~7:.-.•,.,.~.".;,,~

,~.,,-, -... "'""'-,'..,"".~--.,.~-,.,..' ... ,""....." ... "'..,......-

"lIICClNC1f1lllllll111CM ~

>.' ::Io1'SliI:JIU, JnM

i~bS.~~§f0=,p'!;~'~':"::·::::;;;~""I'~7~
:li;,ú~I"'li":"," . . ~ :~II", I:71~
.L........,1:; I Jlill.tI .11
~~",04";~:l'n'~",.~"::'::·<II..,,' l' ,,~¡1 ' 'iaJ
¡ ... "'l,...-.., _",. : I lllUl I m,~
·lJ~'r,,,·:,,,, ",JI,,~""'"'V~..'~: , ¡ ,,~, : "',~¡

:l\l.ioj¡·~.', ...""'il!I ..¡,.a"''''''....''.(t1ii ;. :'H~ ~ ~,..
.";;\'>:C';'"",e".'M' l' ":!',;¡?:1tIWoI
:ILI '; :IO:;_~~. -,',;,:',:,. .._~."".~,>_!lII_ :>_~, :;

, lOl''1I'"'' ~'::~ >,." ;•.¡,u ,.-",..."," •.;"""... '.". '.,,- '''1 ,l:'~ ! ''':.iC

¡~t~:,~:,:~~;;'~;."\~,--~_·;~· ¡ ; : ~; i :~
'~!.lWI."·
, .; ,';,: ' ~F~

I¡UI¡au

::~:~#~,.::~::,~""~~,~.-.,.~~,,~'".".,.J ~ l'~
ft',."_"'_!"';¡¡W'll !¡.,'t'J .rUI

.,•• *'<, ,"""l''''''''''''''':'','': ::: ,,1~ ¡ ;::l6i
~:.~. 1lV·· i .: '!U ¡ lii.!

;':~ªª~~:~;:'~~'~. :,¡ ~~~¡;~
~'''':IV1I>.1W".\.'''''''"''''''- ' 1!l;n 1!I1.;l
!J>~.".:,,;-r;,y-; .."""--"."_ ; I ¡ ~;~~" 1t(,M

~:!;':~;.;'~,":,t.:<::~~~~,~,.~::~~~:.=:~,~,;,~;',~":i :) ~.~! ~;.:;
'UJ,l,.NI&I~.

Victor Túquerez, ratifica haber entrega
do el vehículo, a José Tumbaco.
Cúando entrega el carro sr. Tumbaco?

Camioneta Nissan
Frontier aparece
Loscarros municipales eran utilizados como bienes per
sonales, se gastó +/- 15000 dólares en el mantenimien
to y reparaciones delCarro Nissan Patrol (robado) asig
nadoal Alcalde.

Que pasó? porqué se tiene que pagar tanto por la repa
ración? Quién controlaba su utilización? son preguntas
que nos hacemos; juzguen ustedes este despilfarro.

/_Lac:amioneta Nissan frontier, que estuvo desaparecida
por más de 1año apareció en una mecánica de Quito,,
pararetirar se tiene quepagar aTECNOLOGY MECHA
NIK la/cantidad de $ 8144,99; actualmete el menciona
do élutomotor año 2004, tiene un precio en el mercado
qlle no sobrepasa los $ 1O000.
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clal de la Junta Cantonal de Protección de
Derechos, además se recibió dos equipos
informáticos completos, que servirán para el
desarrollo de las actividades de la Junta.

En el mes de octubre entre el Consejo
Nacional de la Niñez y Adolescencia y el
Gobierno Municipal del Cantón Pedro
Moncayo se firmó un convenio de
Cooperación, en el acto estuvieron presentes
autoridades de ambas instituciones,así como
también miembros del Concejo Cantonal de
la Niñez y Adolescencia, miembros de la
Junta Cantonal de Protección de Derechos,
funcionarios municipales y ciudadanos del
cantón.

Gracias a éste la municipalidad recibirá
apoyo financiero siendo el objeto del conve
nio, fortalecer la construcción del Sistema
Nacional Descentralizado de Protección
Integral de la Niñez y Adolescencia (SNDPI·
NA), en el Cantón Pedro Moncayo, en espe· INO. MÓNICA ALEMÁN· DHS

Navidad sin mendicidad

j.~/~ ss,
-. - ==-
¡;?I~

Ctl'WN,,8 U ,N 4. •

Actualidad s;;~~a
------------------_-------. -'~ ~~¡;n:f1?'

MUESTRA DE APOYO A LA NINEZ Y ADOLESCENCI~ ..\\1
-tílW ak¡,lj/ J'"

(

Uno de los cuadros mas desg radares, que
se puede observar en Navidad en las carrete
ras del país, es la de los niños que pideri
navidad a los transeúntes que pasan por allí.

Es un ejército de niñosde todas las edades
arrodillados, exponiéndose al peligro cuando
desde algún auto le arrojan monedas, cara
melas o juguetes, ¡cuantos niños han muer"
toj, producto de estos actos, fueron atropella
dos por el sistema, donde los "ricos" regalan
migajas a estos ángeles, que con sus rostros
tristes, quemados por el sol ruegan por algún
obsequio.

Los niños con estos obsequios son felicas,
pero más felices son sus padres que les obli
gan a realizar estos actos de mendicidad, los
técnicos del centro de cuidado infantil infor
man que cada familia recoge por quintales
los regalos y luego los venden.

Es el segundo año que se pretende erradicar
esta práctica en el cantón. Instituciones
como el INNFA, Bomberos, Cruz Roja;
Concejo cantonal de la niñez y adolescencia,
Junta cantonal de protección de derechos de
la niñez y adolescencia y el Municipio de
Pedro Moncayo, han unido esfuerzos para
tener una Navidad sin mendicidad, se pre
vee realizar algunos actos en la comunida
des, recoger donaciones en puntos estratégi
cos, realizar un evento masivo donde partici
pen los niños de la zona.

En esta Navidad la solidaridad de todos va a
regalarles una sonrisa a estos niños que por
su condición social, mueren en la carretera
por una moneda, caramelo o juguete.

Entrega tu aporte en los centros de la alegría
principal: Patronato Municipal y los Centros
de ¡a alegría móvil ubicados en La Y de
Cé'jas, cuerpo de bomberos de Tabacundo y
el peaje de Cochasquí.



......•. \ -~->:i.~}:\' <;.,_ {,"~:3' . ':3,;"/" -.', --,~',¡-<::
. - '. ".,,:-:.>1' \ ,." :,,-
<'. " ' • • " .' • ';:-;:':, - •• ' '-'

...~,~;Ó; Ra¡jiO:i~,i'fía,}M,'u,;'~ic,~':,:,i,""f
'~;..,~., ·f«~~.,;,·~~. __ ,1, ";'.o,'-·!-' i,'~r'" '.'¡;,:~'/J:-"; -', -. -.,'. "_,' - ':-- ':-. " '.,-.



Dentro del juicio por uso doloso de clocumento falso NO.539-08 J.LL,¡ ~I~J~:-~; !;: __ -
contra VIRGILlO ANDRANGO se ha dictado: 1""-.' ;JI!~,.,

SR VIl2afl.-l--C ,AHDe/;H(jO ,,; (' -~~ o*'~:!; -:,

(' ~:iII"ONo 8'13 / outo, a 'odeoctob"~ ~:"";;;'

~ ~ORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO.- TERCERA SALA

a.X~~ ESPECIALIZADA DE LO PENAL.- Quito, 17 de octubre de 2008, las
l I 17:30.- VISTOS.- Para resolver el recurso de apelación que el

inistro Fiscal de Pichincha encargado, ha interpuesto respecto
del auto' en el-que laPrimera :Saladl?lo .P~I1al de la Corte

i '. IJihIJ; , Superior;de Justicia de, Quito, 110 ha ordenado-la medida cautelar
.". \ J\de prisión preyeriti~a_eticOntradel illlPu~ado\Tirgi1io A~drango

_,.", "J/X::uascota,. se. ,consldera:PRIMERO.-:.Lasompetencla para
F resolver el recurso interpuesto, ¡ concedido y calificado como

admisible,' se encuentra radicada en esta Sala, en virtud del sorteo
legal. SEG-UNDO.-:l.- Cuando el Juez 10 crea. Ile~esario para
garantizarIacomparecencia del imputadoo acusado 'al proceso o
para asegurar elcúmplimiento de' la pena, puede ordenar la
prisión:pr~yeIlti,¿a,-·pun.tuáliza .el. 'Art167 deLiCódigo de
Procedimiento Penal, para lo cllal d~benm.ediar C()UtO requisitos,
los siguientes: a) la existencia' de indicios suficientes sobre la
existencia de un delito de acción pública; bjque.esos indicios
sean claros y precisos de que el-imputado es autor o cómplice del
delito; y, e) queéstese.trilte'deúndelitó sancionado con pena
privativa de Iibertadsuperíor.auriaño. 2.- El Ministro Fiscal de
Pichincha encargado, -Dr.v.Migúel Palacios Andrade, en la
instrucción fiscal por él iniciada, alás 08:20, del 20 de agosto de
2008, considera que el presunto delito por el que ha instruido la
causa en contra de Virgilio Andrango Cuascota, es el de "uso
doloso de documento falso", solicitando al Juez de la causa, que
es la Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de
Quito, competente en razón del sorteo legal y del fuero que
ampara al imputado en su condición de Alcalde de Pedro
Moncayo, se señale día y hora para que tenga lugar la Audiencia
de Formulación de Cargos, a fin de justificar el pedido de tal
medida cautelar de carácter personal en contra del mencionado
imputado, ya que afirma que se encuentran cumplidos los
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requisitos del Art. 167 del Código de ProcedimientRñ(Itt;:p<l!-Y por
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lo tanto, es procedente que la Sala la ordene. aFttn~n,Sl~mªd(f'"

Órgano Jurisdiccional Penal, atendiendo el pedido'fiscal,;"ha' "
''6

fijado día y hora para que tenga lugar tal diligencia, la misma
que, según se desprende del acta que obra del expediente, ha
tenido lugar a las 10:09, del martes 16 de septiembre de 2008.
Luego de escuchar los argumentos de las partes, la Sala aludida,
no ha dictado la medida cautelar de prisión preventiva en contra
del imputado, de 'laque ha recuITido en apelación la fiscalía.
TERCERO.- El delito de "uso doloso de documento falso" por
el que la fiscalía ha iniciado la instrucción, es un delito de acción
pública; el bien jurídico protegido es la Fe· Pública. Del
expediente fiscal que, en cumplimiento' de la Ley, en copias
certificadas han sido enviadas a esta Sala para resolver la
impugnación interpuesta por la fiscalía, no existen indicios
suficientes que acrediten que la medida cautelar solicitada deba
ser dictada, toda vez que, a más de que el imputado ha
comparecido al proceso iniciado en su contra, conforme se
desprende no solamente de sus diferentes escritos de defensa que
forman parte del expediente, de las diligencias que se han
evacuado en atención a sus propios pedidos, permiten arribar en
este momento procesal, que los indicios, sob~e la existencia del
~tQ¡f¡iO'il'geñtqúe-!~¡n~iñó;:;imputa<iq; W>f"sóli;?~~fi'dtntes';ii:pari) ...
j~J~f~~~l~tlff~ª,}'~t;;Ui~.~;~?ieqijiSitQCq1J.t;':~i;Cºjí{(mg:élo
estatuye el Art. 167 del Código de Procedimiento Penal, es
imperativo que medie para que proceda dictar la medida cautelar
solicitada por la fiscalía. Atento lo expuesto, y sin que sea
necesario realizar más análisis legal, toda vez que los requisitos
~u~ estatuye la norma legal invocad~ son~~B!át¡X~!U~:H~~l
mdlspensables que se encuentren reunidos y' en la causa no
aparece que así sea, esta Sala, confirma el auto dictado por la
Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de {t;
Quito, en la que no dispone la prisión preventiva del imputado,
por cuanto la misma se encuentra ajustada a la Ley. Devuélvanse
al juzgado de origen, las copias certificadas que del expediente
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se han recibido en esta Sala, toda vez que el motivo por el ~e o

fueron enviadas, se ha cumplido. Notifiquese.

,--------"
;'.

4 i7 .1

"~"
'nrJ 'j eFl ' anes

--------,MINISTRO! UEZ

<~".
. .-o. •

", ,

r..',duar o .. ' ga
MINISTRO JUEZ INTERINO

//'9J ena Díaz Ubidia
¿/SÉCRETARIA. RELATORA

f ".,

Lo que comunico,

~ ..-¿ '1 ,: .~/. '.
Dra. Isa e oa 11 avicencio

MINISTRA JUEZA'
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PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, SC0L:ÜSO~IbNE;¡AL

y TRANSITO DE LA CORTE SUPERIOR DE QUITO.- Quito, 19 de

septiembre del 2008.- Las 10hOO.- VISTOS: El Dr. Miguel Palacios

Andrade, Ministro Fiscal Distrital de Pichincha, Encargado, en base

de la denuncia presentada por los señores JOSÉ JULlAN

CALUGUILLlN CUASCOTA, JAIME ALBERTO JARAMILLO,

MANUEL AMILCAR MANTILLA VALENCIA, GULNARA DEL

ROCIO VALENCIA CISNEROS, INES GORETHY JARRíN JATIVA;

Y, NANCY JEANNETH GUAMBA DIAZ, resuelve dar inicio a la

instrucción fiscal del presente enjuiciamiento penal, en virtud de que

por las evidencias .recopiladas, existen fundamentos suficientes

para imputar al seño~Virgilio Andrango Cuascota, como presunto

autor del, delito de acqión pública de instancia oficial, esto es, USO

DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO, tipificado en el Art, 341 del

Código Penal. Ademáss.considera que, en razón de encontrarse
~ ~~.

reunidos los' requisitos exigidos por el Art. 167 del Código Adjetivo

Penal, solicita la Prisión Preventiva en contra del imputado. Por el

sorteo de ley, la Sala mediantéprovidencia del 09 de septiembre
-'.,.. .

.,'--" -"
del 2008, a las .11 hOO;haavúcado 'conocimiento de la instrucción

O" -------~_._---.-"••,-.-----

Fiscal No. 023-08, por lo mismo, estimando que el imputado Virgilio

Andrango Cuascota, por ostentl:lrelcarg~ de Alcalde del cantón

Pedro Moncayo, de conformidad con lo previsto en el Art. 23,

numeral 1 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, y la Ley

reformatoria a la Ley-Orgánica de la Función Judicial y al Código de

procedimiento Penal, artículo innumerado agregado después del

artículo 377 del Código de procedimiento Penal, según Ley No. 33,

1



publicada en el R.O. No. 238 de 28 de marzo del ~'EW9Jid~cfasEL:;::~~~~
., SECan!):>", ,'. t:-:

resoluciones expedidas por la Corte Suprema de - ~tJstlcta,;"!:; L

anteriormente indicadas, así como el instructivo de procedimiento a

aplicarse en audiencias de formulación de cargos, y lo previsto en el

numeral 4 de la resolución complementaria de 27 de agosto del

2008, esta Sala es competente para resolver la prisión preventiva

solicitada por el Ministerio Público; además, conforme manda el

Art. 217 del Código de Procedimiento Penal, se ha notificado al

imputado con la resolución de la instrucción fiscal. Para atender la

medida cautelar pedida por el Representante del Ministerio Público,

se fijó para el día 16 de septiembre del 2008, a las 10hOO, la

Audiencia de Formulación de cargos. En el día y hora señalados en

la providencia indicada, se ha desarrollado la Audiencia

correspondiente con la presencia de los Ministros Jueces que

integran esta Sala, el Representante del Ministerio Público, el

imputado a través de sus patrocinadores y el Secretario Relator de

este Tribunal de Alzada, como así aparece del Acta que se ha

suscrito; por lo mismo para resolver sobre la prisión preventiva, se

considera: PRIMERO: INTERVENCIONES: 1.1. El doctor Miguel

Palacios Andrade, Ministro Fiscal Distrital, Encargado, en su

exposición, dice que, la fiscalía ha tenido conocimiento de este

hecho a través de la denuncia presentada por los señores Julián

Calugullín, Jaime Jaramillo, Amílcar Martínez, Gulnara Valencia y

otros,énque los denunciantes manifestaron que, el 16 de-febrero'

del 2008, han tenido conocimiento de la existencia de la renuncia a

su cargo de Secretaria General del Municipio de Pedro Moncayo, a

2

•



_JF
tV-J/J¿(¡alv /1:~

el~~_ft:'
l:(_',~~,,~__~c~

TR:"'" ~~CrOR'(
dC,_,';"il n ", ~

cargo de la señorita Nancy Guamba Díaz, que est~tie¿h~~~lfIJOR4L
llamado la atención por que la referida ha sido notificada por el Jefe '-Al

de Recursos Humanos, sobre un oficio que el señor Alcalde había

sumillado un documento, con la renuncia y que le sorprendía la

existencia de este documento, tanto que así de acuerdo a la

normativa de la Ley Orgánica de Régimen Municipal del que se

desprende que debía haber conocido tal renuncia el pleno del

Consejo Municipal ,y no, de manera unilateral el señor Alcalde

Virgilio Andrango Cuascota. (... ). Df!Jodo esto se puso en

conocimiento de la fiscalía donde ha realizado .una serie de

diligencias para determinar-, la. matl3rialidEid, de .la infracción y la

responsabilidad del .:imputad~.• ,S~ ha td/-riado \ una '. serie -de
" ;

versiones, donde los testigos confirman que 9cilOocende la renuncia

de la señorita Secretaria, hecho que no pro$per6; también existen
" ' -'. ' .' . ,:.1 ,'. . "

versiones de los s~~ores concejales quieni~.raíifican; lo dicho en la

denuncia, .donde existe un documento f~~jacfo; también existen

versiones de otros empleados, quienes coinciden con los hechos

que se dan a raíz del Informede -,Contraloría y donde se hace
. ...• ." ... -...._-- .. _-.~ -:._- --,/

constar que el Alcalde. no había~p~esentado' la declaración

juramentada de biene.se~;aZ6n~de·I;.·~.értificaéi6n otorgada por la

señorita Guamba Díaz~" Secretaria~Mu"'icipal. Que este hecho

conllevó a lo ya conocido; además se ha realizado un Examen

Documentológico de Criminafística en el que se concluye, que la

firma indubitada atribuida a la señorita NancyGúamba Díaz, no

corresponde gráfica, ni morfológicamente con las firmas

indubitadas, es decir la firma dubitada no procede de la autoría

3
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gráfica de la señorita Nancy Guamba. Consta tarspLérf:TPé1\A C;:>:

reconocimiento del lugar de los hechos, y entre ellos un documento

donde consta la renuncia de la señorita y así mismo se encuentra

otro oficio, en que el señor Jefe de Recursos Humanos notifica a la

señorita Nancy Guamba Díaz, donde dice: "La autoridad

nominadora acepta la renuncia irrevocable de la señorita Nancy

Guamba Díaz". La Ley de Régimen Municipal dice cuales son los

requisitos para que una persona sea nombrada, hecho que no ha

sido cumplido, y asomado un documento falso, por lo que se

determina que la firma y rubrica no le corresponde a la señorita

Guamba Díaz (... ). Por las consideraciones expuestas, el

Representante del Ministerio Público a más de ratificarse en la

resolución de la instrucción fiscal, insiste en que la Sala, por

cumplido los requisitos que manda el Art. 167 del Código de

Procedimiento Penal dicte la prisión preventiva del imputado Virgilio

Andrango Cuascota, por su responsabilidad cometida en el

presunto delito tipificado en el Art. 341 del Código Penal. 1.2. De

los abogados concurrentes a la defensa técnica jurídica del

imputado Virgilio Andrango Cuascota, ha hecho uso de la palabra

el Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, quien ha referido en lo sustancial

que: a) Impugna la intervención del Ministro Fiscal por ser ajena él

la realidad del proceso; b) que de las citas textuales de documentos

y declaraciones que se han dado en el proceso, no consta prueba
,--- _._._"---._.

alguna de que el imputado sea responsable de la falsedad del

documento que se ha denunciado y que ha sido acogido por el

Ministerio Público. Es necesario señalar que el trámite que siguen

4
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los documentos que se observa en el Municipio es eISq:~éI~J.sl~·\iE;;AL

en otras Instituciones, ingresan por ventanilla y pasan por los

departamentos respectivos, constan varias sumillas y luego hay

sumillas de asesoría y posteriormente, se hace la acción de

personal con la renuncia. e) Igualmente se debe anotar que existen

versiones dentro del proceso de que la señorita Nancy Guamba no

ha puesto. renuncia. alguna, sin embarqo de ello hay otras.·

afirmaciones que coinciden que la señorita Guamba Díaz si

presentó la renuncia a su cargo, lo cual hacen evidenciar no en la

falsedad de la renuncia: si no en el criterio que la renuncia no debía

ser aceptada por el Alcalde" bajo "ehcriterio que la renuncia era un
.' -01 ' ;

acto municipal, cuando era un acto personend) Presenta en esta

audiencia, .una consulta realizada por varios concejales, al
- , j

'1,: ";

ProcuradorGeneral del Estado sobre la procedencia de la renuncia

irrevocable 'de la Secretaria General del co~ceio Municip~l, Nancy
, " r~:. ,~. . •.';..,,, .. _.' .' ,., .' .1 r

Guamba Díaz, y como respuesta a esta, consta el oficioCG-1S7-os
,;' : . ,:, ..

de Quito-DM 15 de septiembre: del 200S, mediante le cual el
. ' , .

Secretario General de la ProcurªdLJría da contestacíóna la consulta

realizada por el Municip¡6--' de , -';~dro/ Moncáyo; y cuatro

certificaciones ot~rgadas Po~-!I~sTr¡b;;nal~~fPe~~les de Pichincha

sobre antecedentes pe~ares--del--imp~tado. e) Que el señor

Andrango no podía hacer uso de un documento falso, si ni siquiera

conocía que existía un documento fa/so. Mientras no exista la
-----_._------- -- ._- ._-

sentencia ejecutoriada en lo civil de que estamos frente a un

documento público falso, no puede iniciarse la acción penal. f) De lo

anotado, por no haberse cumplido los requisitos puntualizados en el

5
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prisión preventiva de la libertad, porque los elementos d@ebriVicciónsoEléGc':,\l

no son suficientes, además no se ha justificado de ning~itGiaM'~rié~aSENEri;;L

que el imputado presente riesgo alguno ya que es una persona

honorable y pública, por lo que el pedido del señor Ministro Fiscal

deberá rechazarse.- SEGUNDO.- Para resolver sobre el pedido de

prisión preventiva, la Sala toma en cuenta la relación de los hechos

supuestamente punibles, los elementos de convicción, trátese de

versiones o documentación recopilada e introducida al inicio de la

instrucción fiscal y sobre todo, el análisis de los requisitos del arto

167 del Código de Procedimiento Penal que a su letra dice: Prisión

Preventiva.- "Cuando el Juez lo crea necesario para garantizar la

comparecencia del imputado o acusado al proceso o para asegurar

el cumplimiento de la Pena, puede ordenar la prisión preventiva

siempre que medien los siguientes requisitos: 1. Indicios suficientes

sobre la existencia de un delito de acción pública; 2. Indicios claros

y precisos que el imputado es autor o cómplice del delito; 3. Que se

trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior

a un año". En este contexto, corresponde analizar y determinar si

los recaudos procesales ofertados por el señor Ministro Fiscal de la

causa son idóneos, eficaces, y además si estos cumplen los

requisitos puntualizados en el artículo antes señalado, así como los

presupuestos objetivos y subjetivos de la institución de la prisión

preventiva, a fin de satisfacerelpedidode la Fiscalía, por lo que

cabe resaltar: a.- Con relación a los indicios suficientes de un delito

de acción pública, el Representante del Ministerio Público como

6
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sustento a su decisión y pedido en la audiencia pública Cle:'¡Ai

formulación de cargos ha sostenido que el imputado tiene

presunciones de responsabilidad penal en el posible delito de uso

doloso de documento falso, tipificado y sancionado en el artículo

341 del Código de Procedimiento Penal, porque el imputado Virgilio

Andrango Cuascota, Alcalde del cantón Pedro Moncayo insertó una

sumilla que indica "ACEPTADA. Proceda de conformidadcon la ley

18/02/08", en el oficio sin número de fecha 16 de febrero

supuestamente suscrito por la Lic. Nancy Guamba Díaz, Secretaria

General del Gobierno Municipal, donde presentó' su RENUNCIA

IRREVOCABLE al cargo deS.ecretariELG~l1ef.aly,gopia Cerificada
. - ,_.. .......... ",

del Of. 275-UARHs de fecha 19 de febrero del 200B, suscrito por el

señor Wilson Puga Analista de Recursos Hu~~nos Jefe" en el que
." i'-: L

se notifica a la Lic. Nancy Guarnba Díaz §Él9retaria, General que

mediante sumilla inserta en el Oficio s/n/daJecha 16de febrero
",: --' " -'~';;;~'" -. ',','

suscrito por ella se ha procedido a aceptar"íé'1 renunc,i~ al cargo de

Secretaria General del Gobiern6 Municipal de P~d~() Moncayo,

documento que se encuentrasusCrito por seis personas más. Por
-. -- -

otra parte consta el Informe Técnico Pericial' Documentológico No. ,
"- '-. ..-_.-r". - ,.,/

259 de techa 17 de junio del 2008, realizado por el Tnte. de Policía

Edwin Zambrano Molina, cuyo obietohasído determinar si la firma

atribuida a la señorita Nancy Guamba Díaz del oficio 16 de febrero

del 2008, remitido al Alcalde de Pedro Moncayo corresponde a su

autoría gráfica, perito que concluye que delaocuménfoexaminado

no se corresponde ni grafica ni morfológicamente a la referida

ciudadana. Por lo mismo, de esos elementos por el momento no se

7
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encuentra determinado con claridad meridiana la ~iíe{jláC¿ig~.\Od~I.~:·0'; L
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sujeto con la supuesta materialidad de la infracción; ~)'{R~specto la

numeral 2 del artículo en reflexión, no se ha presentado evidencia

. precisa e idónea que conduzcan a la obtención de indicios claros y

precisos en que el imputado sea responsable en el cometimiento

de la infracción investigada; razón por la que, para que el Juzgador,

el Ministro Fiscal actuante no ha demostrado satisfactoriamente la

participación dolosa del imputado y si aquello no se ha dado,

tampoco se ha cumplido con este segundo requisito; y, e) En lo

inherente al requisito del numeral 3., debe destacarse que es el

único que se cumple puesto que la pena para el posible delito

atribuido es superior a la de un año. TERCERO.- Del análisis

exhaustivo de la historia fáctica de los antecedentes expuestos y de

las disposiciones legales consignadas, esta Sala considera que

contrario a los argumentos expuestos por el Representante del

Ministerio Público en la fundamentación de su solicitud, con relación

a la medida cautelar de prisión preventiva, los elementos de

convicción aportados en al audiencia de formulación de cargos,

resultan insuficientes y carentes de idoneidad para satisfacer las

exigencias del Art. 167 del Código de Procedimiento Penal,

además, por los recaudos procesales, se infiere que la Fiscalía no

ha introducido elementos de convicción que justifiquen los

presupuestos subjetivos y objetivos de la prisión preventiva, esto es,
o- .~_ ...__._~__ ._._.• _

sobre la necesidad de esta medida y la peligrosidad del imputado,

necesidad que conduzca a evitar que el imputado evada la acción

de la justicia, evite que se ponga en peligro la averiguación de la

8
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Agréguese a escrito presentado por VirgilioAndrango
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e. y por el mismo se ~;"t;f;~;'; la intervención realizada a su nombre

en la ~~di'~ri~ia

@)53
'T:~~--:::;¡' ~~.

oOO'''''<f5'4'''''"'"
?¡,~ -S1I-
.;;·.l,"H"(~·("O _ A t /
--.;~ CtMou rt-c

R'"',.,· . ..
' ...... , ".i. I.L'!'!IENUOSO f ~ ¿;w, N

" ..' LEC rAL
- - ~, - ,."" ,~"7 I

verdad, necesidad procesal de allegar prueba import~n~~ ··t~:ke¡~V¡;¡VU
causa, peligro~~¿¡e'::fuga=y'::otlis circunstancias que correspondían

como se anota probar por parte de el Ministro Fiscal de la causa;

más bien la defensa: del imputado ha introducido a la audiencia

certificaciones otorgadas'por los Tribunales Penales de Pichincha

de las cuales hacen conocerque el aludido ciudadano no tiene

causa penal pendiente ni ha recibido sentencia condenatoria- Por

las consideraciones expuestas,--'en-razón de que ia prisión
. ·:0A"1'.~,: : t rr ,- "-'"

::~:;¡j~~i~Z~;C:;:~~::b:
dado.qU~l~ .:- 'i=sO'.·li~~/;~Ptos .. ~e., .... convicción
aportados,!>. rJ r:iérll1a'::'., dlencladeformulaclóQ de cargos,

•• :- , '~. < ~~ ~~~::~;¡;'~f~h.·~~(fllf;/I,j~;~~. :~«-;_':'~":'_.' _',- -- ¡li¡' ,,:1:',
- -" ·:m;¡:hi,~.>':;«s~j('~...'·;r"'ItJj,·,~·-·,..,·-,····.'- -', ", \ ,', \ -,

no han s· . ~ "li[lrª{~a!isfager las'exigencias previstas en el
'..,,: '. . "'.' ~ . ',;;;;;;:f',i':' ", ": • . rI." "i. :

Art. .167~ " 6óCli '&~?jst~~o ~~I1~I~n~sehadém:ostrado la

'·<rp~rl .asible p.eljg:O.~idad QJ pudiera
.. "'=" .' ..•~,,,.(!!-, ,....(., .,.../ 'lfN I
aúsado¡iesfafffió.e .! íibértad; .. o se ha/(jemostrado la
;~"':"'¡¡:¡;,''''''''''''''''''A . ". '. - . / 1/ ; ,

necesida !J .. '!4~~lif~gl~W~ri iPJi~~ra .aausénjarslJ ocultarse

para eV~~ir~4~~r~~}~ft!~!~~~~;-~I~«'tricta/6serv~ncia a
la eonstituclón.~,~,~~a~.~p.~tr\~ctos'lnter,naclonales

::¡~:¿:~;g:r ~~~_"5~C::'~¡:ae;~~
momento la prisión pre~;nt¡~él solicitada por el Ministerio Público en

.. ,,: :·;1·:.···.: '. ". -' ..

contra del "VIRGILlO ANDRANGO. eUASeOTA.-
" ..-.,
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los documentos que han acompañado José Julián CaIU94HllJ;;YcotréS:IOSoElEOORAL

en el'escrito que antecede, advirtiéndose a los comparecieritésl qt}~~ GEN¡;¡\A~ -O'

no son parte procesal en el presente enjuiciamiento penal; y por

esta única vez notifíqueseles en el casillero judicial No. 223.

NOTIFIQUESE.-

:'" , ...•.
. -.- '. -, . D Pt .~·f~ -

r. a nci u mo.

Certifico.

r. Xavieff~~a B.

Secretario Relator

,
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHlNCH~' ..{lA GEN;;:IAL

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Quito, 7 de febrero del 2.009.- Las
22HOO.- VISTOS.- El escrito de impugnación presentado en la Secretaria de la Junta Provincial
Electoral de Pichincha el 7 de febrero del 2009, a las 14H45, en 30 fojas útiles. por el Dr.
Rafael Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio,
en contra del señor Virgilio Andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo
por la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática; y,
conforme lo establecen los articulos 56 y 57 de las Normas Generales para las elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, publicadas en R.O.
N" 472, de 21 de noviembre del 2008, en concordancia con el Art. 19 del Instructivo para
Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008, de 30 de diciembre del 2008, el Pleno de la
Junta Provincial Electoral de Pichincha, en sesión de 7 de febrero del 2009, RESOLVIO:
Aceptar al trámite el escrito de impugnación presentado por el Dr. Rafael Quintero
López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente Amplio, en contra
del señor Virgilio andrango Cuascota, candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo
por la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda Democrática,
conforme lo dispuesto en los articulos 56 y 57 de las Normas Generales para las
elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República,
publicadas en R.O, N° 472, de 21 de noviembre del 200a, en concordancia con el Art. 19
del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas aprobado por el Consejo
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-9-30-12-200a, de 30 de diciembre del
200a, y correr traslado con el expediente al candidato impugnado y a la organización
politica que representa, a fin de que, en el plazo de 24 horas, contados a partir de la
notificación, presente las pruebas de descargo.- NOTIFIQUESE.- f) Ec. Jorge Benitez
Zapata, Presidente, Sra. Blanca Chamorro Frias, Vicepresidenta, Sra. Elid Jácome Uvidia,
Daysi Nuñez Puruncajas y Sr. Juan Changoluisa Cuzco, Vocales de la Junta Provincial
Electoral de Pichincha.- Certifico.-

Ab. Gabriela Melo Flores
SECRETARIA GENERAL

RAZON: La providencia qu ede fue notificada el día 8 de febrero del 2009 a las 17HOO al
Representante de la Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero-Partido Izquierda
Democrática y al cand dato impugnado, en los casilleros electorales de las organizaciones
politicas.- Certifico.

Ab. Gabriela Melo Flores
SECRETARIA GENERAL
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL
PICHINCHA:

Dr. RAFAEL QUINTERO LÓPEZ, en mi calidad de Presidente Provincial del
Partido Socilaista-Frente Amplio, y como tal su representante; ante usted y los
señores Miembros de la Junta Provincial Electoral, con todo respeto,
encontrandome dentro del término establecido en el Art. 19, inciso tercero del
Instrucitivo para la Inscripción y Calificación de Candidaturas, emitida por el
Concejo Nacional Electoral, ante ustedes comparezco con la siguiente
IMPUGNACiÓN DE CANDIDATURA:

1. La persona impugnada es el señor VIRGILlO ANDRANGO CUASCOT~,

quien ha presentado la inscripción de su candidatura para la dignidad de
Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, de ésta provincia de Pichincha,
representando a la Alianza Partido Político Sociedad Patriotica "21 de
Enero"; Lista 3; y, Izquierda Democrática Listas 12.

2. La presente impugnación la realizo en mi condición de representante del
sujeto político Partido Socialista - Frente Amplio, al haber sido notificado en
el Casillero Electoral N° 17 con la inscripción de la candidatura mencionada.

3. El señor Virgilio Andrango Cuascota no pude ser candidato a la dignidad de
Alcalde del cantón Pedro Moncayo, por encontrarse inmerso dentro de las
Inhabilidades, del Instrucitivo para la Inscripción y Calificación de
Candidaturas, emitida por el Concejo Nacional Electoral mediante
Resolución PLE-CNE-9-3D-12-2008, por las siguientes razones:

3.1.Virgilio Andrango Cuascota es deudor del l. Municipio de Pedro
Moncayo, en tal virtud es deudor de Estado Ecuatoriano, según consta
de las certificaciones que acopaño, contentivas en los Títulos de
Créditos aún no cancelados por él ciudadano, cuyos valores son: Título
de Crédito No. 682-TC-MPM-D9, por el valor de 2.699,24; Título de
Crédito No. 683-TC-MPM-D9, por el valor de 228,11; Título de Crédito
No. 684-TC-MPM-D9, por el Valor de 123,09; Titulo de Crédito No. 685
TC-MPM-D9, por el valor de 0,99; y, Titulo de Crédito Solidario con el
señor Marión José Tumbaco Cabascango, por el valor de 80.000,20,
con un total de 83.051,63 dólares de los Estados Unidos de
Norteamerica; situación que le inhabilita para inscribirse de conformidad
con lo que dispone el Art. 11, del Instrucitivo para la Inscripción y
Calificación de Candidaturas, el mismo que para su mayor criterio me
permito transcribir: "Art. 11.- Requisitos e inhabilidades para
Prefectos y Viceprefectos, Alcalde Municipal y Concejales
Municipales: Inhabilidades b) Ser deudor del organismo seccional
correspondiente, a la fecha de inscripción de la candidatura: ... ".
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3.2.El Pleno del ex Tribunal Supremo Electoral,.mediante Resolución No. C«..tr:

PLE-TSE-2-26-6-2008, adoptada el 26 de JUniO del 2008, declará que eleI"l? ~

señor Virgilio Andrango Cuascota, es autor de la infracción descrita y
sancionda por el Art. 55 de la Codificación de la Ley Orgánica de
Partidos Políticos, en consecuencia, le destituye de su cargo de Alcalde
del l. Municipio de Pedro Moncayo. Una vez destituido presentó varias
peticiones y acciones, primero para que se revoque tal resolución y
luego para que se le conceda un amparo constitucional, el mismoq ue
fue negado en primera y segunda instancia, como asi se desprende en
la Resolución N° 1085-2008-R-A, de 12 de diciembre del 2008 de la
Corte Constitucional, cuya copia se adjunta.

3.3.El señor doctor Miguel Palacios Andrade, Ministro Fiscal Distrital de
Pichincha encargado, el 20 de agosto del 2008, a las 08h20, dicta la
Instrucción Fiscal No. 023-2008 en contra del imputado Virgilio
Andrango Cuascota, en virtud de que se ha demostrado el uso doloso
de documento falso, delito tipificado en el Art. 341 del Código Penal. El
documento falsificado es nada más ni nada menos de la señorita nancy
Guamba Díaz, funcionaria del Municipio de Pedro Moncayo, utilizada
para beneficio del señor Andrango Cuascota. Acompaño copia de la
Instrucción Fiscal respectiva.

3.4.Virgilio Andrango Cuascota se ha retenido ilegalmente el vehículo
Marca Nissan Patrol, color plata, de propiedad del Municipio de Pedro
Moncayo, el mismo que no ha devuelto hasta la actualidad, según
cosnta de la documentación emitida por la Polícia Judicial de Pichincha
que adjunto en copia.

3.5.De la impresión realizada de la pagina web del Servicio de Rentas
Internas, se demuestra que Virgilio Andrango Cuascota, acreedor del
Registo Único de Contribuyentes No. 1706772314001, no se encuentra
en el sstado de Lista Blanca, por lo que es deudor del SR!, en tal vritud
es deudor con el Estado Ecuatoriano, que le inhabilita para presentar su
candidatura a la Alcaldía de Pedro Moncayo.

3.6.Además señores miembros de la Junta Provincial Virgilio Andrango
Cuascota ha sido enjuiciado en varias causas, según cosnta del reporte
obtenido en la pagina web del Portal de la Corte Superior de Justicia de
Pichincha, la misma que me permito anexar.

4. En tal virtud señores miembros de la Junta Provincial Electoral de
;;$ Pichincha, con los razonamientos hechos, hemos demostrado

fundamentadamente, nuestra impugnación, por lo que solicitamos a ustedes
sea aceptada en todas sus partes y se deje sin efecto la inscripción de la
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candidatura del señor Virgilio Andrango Cuascota, a la Alcaldía del
Municipio de Pedro Moncayo.

5. Mis notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Electoral
No. 17, correspondiente al Partido Socialista - Frente Amplio.

Por ser legal nuestra impugnación, firmo con mi Abogado defensor, a quien
autorizo expresamente suscribir cuanto escrito sea necesario dentro del
presente trámite.

•
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C,\~no l.'S de su conocimiento el Art. 5 y ."\:'~:, 9U dd Reglamento C~ne":¡! Su~t:H;\'¡"¡"l

SL:ra ~; \/!2r:~_k, y Adminisrrución de i-:·!e!1c~ .!eJ Sector Público. ~! mismo que j¡ab;;~

;-;C':;,':,1 :.ie! procedimiento ~i cuidado eje 1-.:3 »ier.es pcrtencciemes a la cntidac publ.cu, ;.~i~

\:¡r~;_ai de ello CUi.:~1Jú Usted, ostentaba ;~, C3:~?\ de alcalde. Utilizo L!i1 vehícu!o. y;)! )('[

d'':Slituidt) del cargo de alcalde por parte de! Tribunal Supremo Electoral. TlO j"\;:l!ic/l,'. ~~;

~~tr.::g~\ del vehículo Ciase: :r:',:;ntero':+x 4. t:::'¡rLl~rW"¡l ekc:Tónic(). marca ;\:ssan. r'"h(kk,
n,\trul. c:u;" valor ..\CTUAL DE COliZ.AC¡ÓI'; ES DE OCHENTA~!lL

!j\!!-ARES AMERH:A~O ¡S80.000.oo) , en :ni calidad de Alcalde del Gobierne
Yf:m,cipal de Pedro Moncayo, es mi deber cuidar y recuperar los bienes LJ""
pcrlel1ece.l a ia entidad que regenro,

¡'or lo expuesto y por que Usted, tiene más obligaciones pendientes con ésta
municipalidad, no es procedente Jo solicitado.

.\fl:ntamente.

{j
.,:¿
d

"'-Í



Señor

Julián Caluguillín
ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO.

Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, portador de la cédula de ciudadanía
170677231-4, solicito a usted muy respetuosamente disponga a quien corresponda emita
un certificado de que no tengo ninguna deuda pendiente en el I. Municipio.

A pesar de que yo, personalmente estaré acudiendo a las oficinas de la Municipalidad
para solicitar la respuesta a mi solicitud, también puede ser enviada cualquier
documentación a mis oficinas ubicadas en la calle Sucre y Parque de San Bias, diagonal
a la Notaria, en la propiedad del Ing. López, a partir de las 15:00, de lunes a viernes.

Por la favorable ateJWl6n.
// /,

//

Atentamente

-=-:,_;; ,:;lí;i:!~7%,~~-0,'-::::'::- -..,
"
"

/ /
"VIRGILIOAND~GO CUASCOTA
Cédula de ciudadanía 170677231-4

",o{

.' _o, • __ -:::::\

1



-- ji
íiEI3

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

SECRETARIA GENERAL

NOTIFICACIÓN NOoll:'.", 00128.
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PARA:

DE:

FECHA:

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y
VOCALES DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
MIEMBROS DE LA COMISIÓN JURÍDICA
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

SECRETARIO GENERAL

QUITO, 30 DE JUNIO DEL 2008

I
~I

J

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del
Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y
reglamentarias, en sesión ordinaria del día jueves 26 de junio del 2008, adoptó la
resolución que a continuación transcribo:

PLE-T5E-2-26-6-200S

"EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CONSIDERANDO

Que, los señores José Julián Caluguillín Cuascota, Manuel Amílcar Mantilla Valencia,
Jaime Alberto Jaramillo, Gulnara del Rocío Valencia Cisneros, e Inés Gorethy Jarrín
Játiva, Concejales del Cantón Pedro Moncayo, denunciaron al señor Virgilio Andrango
Cuascota, Alcalde del Gobierno Municipal de ese Cantón, por haber incurrido en la
infracción determinada en el artículo 55 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos;

Que, El Pleno del Tribunal Supremo Electoral en sesión ordinaria del día jueves 15 de
mayo del 2008, conoció el informe N° 029-2008-DNAJ-TSE de 12 de mayo del 2008
relacionado con la denuncia presentada y dispuso remitir los documentos a Comisión
Jurídica para que realice la sustanciación de este caso;

Que, en cumplimiento de la Resoiución adoptada por el Pleno, Comisión Jurídica abrió
el término de prueba por seis días a partir del 26 de mayo del 2008, fecha de
notificación a las partes con dicha providencia, a fin de que denunciantes y
denunciado, presenten las pruebas de cargo y de descargo correspondientes;

Que, el señor Virgilio Andrango Cuascota, compareció dentro de término y contestó la
denuncia sin excepcionarse en cuanto a la procedencia y validez del trámite; negó y
rechazó la denuncia y como prueba dentro del ténmino señalado ha presentado las
declaraciones juramentadas ante la Notaría Primera del Cantón Quito, con fecha 28 de
mayo del 2008 efectuadas por un total de veintiséis servidores del organismo
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municipal, quienes declaran que los descuentos han sido realizados en fonma~::;;~l~
voluntaria, con fines de carácter social; al protocolo de las declaraciones notariadas se
han incorporado las autorizaciones dirigidas a la Directora Rnanciera del Municipio por
los declarantes, a quienes se les ha descontado de sus ingresos valores de entre USD $
5,00 hasta 40,00 los cuales ha recibido la señora Maria Elisa Cuzco Lugmaña, según así
consta de las copias de tres fonmularios de nómina mensual y dos de rol de empleados
de los meses de marzo del 2007 y del 2008 con el detalle de ingresos y descuentos de
la Municipalidad de Pedro Moncayo, así como los comprobantes de pago y de las
transferencias del Banco Central a Maria Eliza Cuzco Lugmaña, quien en el documento
notarial que también acompaña el denunciado como prueba, declara lo siguiente: "Las
transferencias o depósitos bancarios realizado a mi cuenta de ahorros número
CUATRO, UNO, crsco. SEIS, NUEVE, UNO, DOS, UNO, CERO, CERO, del Banco del
Pichincha, son hechos voluntariamente y de fonma libre por la confianza y amistad que
tiene el grupo de funcionarios del Municipio hacia mi persona, y los fondos son
utilizados para actos sociales en los cuales soy partícipe y nada tiene que ver con
proselitismo político a favor del señor Virgilio Andrango Alcalde del Cantón Pedro
Moncayo";

Que, los denunciantes José Julián Caluguillín Cuascota, Manuel Amílcar Mantilla
Valencia, Jaime Alberto Jaramillo, Gulnara del Rocío Valencia Cisneros, e Inés Gorethy
Jarrín Játiva, presentaron como prueba los siguientes documentos: Acta N° 026 de la
sesión ordinaria del 1. Concejo Muncipal del Cantón Pedro Moncayo de 12 de junio del
2007, copias de roles de pago y transferencias del Banco Central, dos (2) fotograñas
del día 28 de mayo del 2008 de la entrada al inmueble donde funciona el Gobierno
Municipal de Pedro Moncayo, en cuya puerta se ha pegado un cartel con la leyenda:
"Se comunica la ciudadanía que el día de hoy 28 de mayo se laborará únicamente
hasta las 13:00HRS Atentamente Dirección Administrativa", una Certificación del Jefe
Político del Cantón Pedro Moncayo, señor Augusto B, Cisneros C, de 29 de mayo del
2008, que señala que el día miércoles 28 de mayo del 2008 en que se acercó a
verificar un trámite, se encontró con sorpresa que a las catorce horas, hora de
atención al público, las dependencias del Municipio estaban cerradas"; las
declaraciones juramentadas ante la Notaría Cuarta del cantón Quito, realizadas el 26
de mayo del 2008 de Jhoanna Marisol Sarmiento Estrella, Mónica Rocío Alemán Mánmol
e Ingrid Viviana Aquino Suárez, de las que se desprende que las declarantes prestaron
servicios en el 1. Municipio del cantón Pedro Moncayo entre diciembre del 2005, los
años 2006 y 2007 hasta el 15 de enero del 2008; la primera de las nombradas dice
haber sido exigida por el Alcalde Virgilio Andrango Cuascota cuando fue llamada a su
despacho a fin de que cancele las cuotas del aporte acumulado desde el momento en
que ingresó a trabajar en esa Municipalidad, por lo que, aún cuando se negó al pago,
pues el aporte era destinado al Partido Izquierda Democrática para financiar a
candidatos a concejales; tuvo que hacerlo en la suma de USD $ 90,00; y, las otras
declarantes señalan haber sido sujetos de descuentos mensuales de sus
remuneraciones, sin previo consentimiento, en la suma de USD $ 20,00, por concepto
de actos sociales y por descuentos varios, pero que en realidad eran para cubrir gastos
de representación política partidaria del Alcalde Virgilio Andrango Cuascota y
contribución para dicha autoridad; y, las declaraciones juramentadas de Milena
Nohemí Lema Lema que dice: " Dentro del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo,
desde que ingrese a laborar no tuve objeción alguna, hasta mediados del mes de
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agosto ::IC;::S:::::en ~I cual el Alcalde,Vírgilio, ~ndrango Cuascota nb.~~i~~á~'C;r.~r'~
a una reuruon en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal, a todos los directqre$q\j, G'i»'
empleados que habíamos ingresado a trabajar.•. el señor Wilson Puga que desempeña-';'
las funciones de jefe de personaL, nos supo manifestar lo siguiente." Que para
llegar al Poder local, ha sido bien sacrificado y se ha invertido bastante dinero, por lo
que ustedes que están laborando... tienen que ser gratos con el Partido de la Izquierda
Democrática... todos los presentes debemos apoyar con una cuota económica de de la
siguiente manera: Cinco dólares los asistentes, Diez dólares los Jefes Departamentales;
y, Veinte dólares los Directores"; de Segundo Gonzalo Chorlango Sánchez, que señala
que de su remuneración de trescientos treinta dólares por sus servicios profesionales
en el Patronato Municipal de Amparo Social " Nuestra Señora de Natividad" que
depende del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, en el mes de junio del dos mil
seis, la señorita Mónica Hidalgo funcionaria del área Rnanciera llamó a indicar que "se
tiene que cancelar el diez por ciento de nuestra remuneración por que nosotros hemos
ingresado al Patronato en calidad de cuota política, por lo que era nuestra obligación
de retribuir con el Partido Político que nos había dado el trabajo, a lo cual me negué
rotundamente... en ese mes tuvimos que cancelar bajo presiones la cantidad de
Trescientos dólares de las tres personas que laborábamos en el proyecto, luego de lo
cual se ya se nos descontaba mensualmente"; y, finalmente, la declaración
juramentada de tres de junio de dos mil ocho ante el Notario Cuarto Suplente del
Cantón Quito, efectuada por la señora Rosa Aurora Torres Vinueza , madre de María
Gabriela Torres Vínueza, quien da testimonio de que el día veinte y ocho de mayo del
dos mil ocho "Vírgilio Andrango Cuascota a convocado a una reunión de losDirectores
del Área y empleados que ingresaron al laborar en el periodo de su Alcaldía del
Gobierno Municipal de Pedro Moncayo,' para,solicitarles que ese día tenían que ir a la
ciudad de Quito, para obligarles a declara bajo juramento que el dinero que se les
descuenta obligatoriamente era entregado por ellos en forma voluntaria, los mismos
que supuestamente se empleaban en la compra de bienes para ayuda social";

Que, del Acta N0 026 de la sesión ordinaria del!. Concejo Muncipal del Cantón Pedro
Moncayo de 12 de junio del 2007, certificada como copia del original y que los
denunciantes aparejaron como prueba, consta la intervención de la señorita Ingeniera
Mónica Rocío Alemán Mármol quien reclama de un descuento que no lo ha consentido
por USD 20.00, mensuales como así también aparece de su declaración juramentada
que en documento notarizado adjuntaron los denunciantes;

Que, se desestima como prueba presentada por el denunciado la copia del informe de
Examen Especial realizado al 1. Municipio de Pedro Moncayo por la Contraloría General
del Estado durante 1990-01-19 y 1994-11-30, por cuanto el contenido del examen
nada tiene que ver con la causa de la denuncia; así también el expediente que fue
presentado en el Archivo del Tribunal Supremo Electoral sin comunicación ni remitente,
por cuanto sus documentos, al carecer de propósito, no ofrecen ningún sentido ni
aportan prueba para resolver;

Que, en providencia dictada por el Tribunal Supremo Electoral el 4 de junio del 2008, a
las 11H45 , atento el estado de la causa, dentro de la sustanciación de la denuncia
presentada por José Julián Caluguillín Cuascota, Manuel Amílcar Mantilla Valencia,
Jaime Alberto Jaramillo, Gulnara del Rocío Valencia Cisneros, e Inés Gorethy Jarrín
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Játíva, se dispuso que la Audiencia de Juzgamiento de la causa tenga lugar el día. <.c"/
miércoles 18 de junio del 2008, en la Sala de Sesiones del Máximo Organismo ElectOraL ....~·.:/
de Elecciones, para lo cual se notificó al denunciado y denunciantes, a fin de que
puedan ser escuchados y se dejó constancia de que el señalamiento es único y que
podrá juzgarse incluso en rebeldía;

Que, llegado el día del juzgamiento" se presentaron el Alcalde del Gobierno Municipal
de Pedro Moncayo, señor Virgilio Andrango Cuascota junto con su abogado defensor,
el doctor Wilfrido Lucero Bolañosy los Concejales denunciantes, quienes se ratifican en
la denuncia y la contestación a la misma; reproducen a su favor las pruebas
presentadas en los documentos que obran del expediente; y, los denunciantes por su
parte piden se agregue otras pruebas adicionales que son entregadas en tres sobres;

Que, a través de los documentos que obran del expediente a fojas 169 a 171 y que
constituyen copias de las nóminas mensuales o roles de pago de Alcoser Cacuango
Gladys Margarita, Villegas Proaño Wilson Aníbal y Achina Cualchi María Susana; de las
declaraciones juramentadas que se encuentran a fojas 174 a 180, se prueba que en el
1. Municipio de Pedro Moncayo se han realizado descuentos sin consentimiento previo
por valores de USO $ 20,00 mensuales, lo que se prueba también con la declaración
juramentada realizada por la señora Rosa Aurora Torres Vinueza, madre de María
Gabriela Torres Vinueza, quien prestó labores en esa Municipalidad, que obra a fs. 580
a 582 del expediente, que, en su parte pertinente dice: "Mi hija los primeros meses no
pudo entregarle el supuesto aporte económico que además era obligatorio a todas las
personas que ingresaron a laborar al. Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, en el
periodo de Virgilio Andrango, por lo que en mi calidad de madre fui a entregarle
personalmente a Virgilio Andrango en su despacho el dinero que le solicitaban, este le
llamo por teléfono a la señorita Mónica Hidalgo, persona a quien le entregue en
presencia del alcalde y en su despacho, la cantidad de Cuarenta Dólares, de este
aporte que era obligatorio;"

Que, los denunciantes aportaron con más prueba a su denuncia, de la cual se
establece que: 1) en los afiches desprendidos de una pared constan los nombres de
Elisa Cuzco, Carlos Saenz y Julián Guachalá, como candidatos a Concejales con la
inscripción de " RED -ID" "VOTA LISTA 12-29 MANOS LIMPIAS AL PODER"; y, 2) del
Acta de sesión ordinaria del día miércolesOS abril del 2006, con el membrete que dice:
"ID PRESIDENCIA CANTONAL DE PEDRO MONCAYO PARTIDO IZQUIERDA
DEMOCRÁTICA, JUSTICIA SOCIAL CON LIBERTAD" un sello donde se lee "CONSEJO C.
IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 12 ID", se da cuenta de la asistencia de los señores Virgilio
Andrango, Presidente y Wilson Puga, Secretario, en la cual se registra en el punto 3,
Asuntos Varios, lo siguiente: " Sr. Presidente agradece por la asistencia a los
funcionarios y pide que se integren al Partido, que tomen en cuenta que este es un
trabajo político, que nuestros puestos no son comprados sino ganados con esfuerzo,
por eso es importante contar con el respaldo de todos para de esta manera reforzar
la administración y mantenernos consolidados para de esta manera llega a la
reelección y garantizar los puestos de trabajo";

Que, por los afiches y documentos presentados como prueba el día del juzgamiento;
los comprobantes de pago que se encuentran a fs. 165 y 166 del expediente, así como
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también por las transferencias Que aparecen a fs, 163 Y 164 del expediente, la señota~_/'
María Eliza o Elisa Cuzco Lugmaña, fue candidatizada como Concejala del Cantón Pedro'
Moncayo en el tercer puesto principal por la Alianza Partido Izquierda Democrática
Movimiento Red, Ética y Democracia, Ustas 12-29 para el periodo en Que se eligió al
Alcalde Virgilio Andrango Cuascota por la misma agrupación política y ha sido esta
ciudadana Quien ha recibido los valores por descuentos efectuados al personal Que
prestó labores y continúa prestando en el Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, los
mismos Que se han transferido a su cuenta personal de ahorros 4156912100 del Banco
Pichincha;

Que, en el presente caso, el Tribunal Supremo Electoral aceptó a trámite la denuncia
presentada por los Concejales del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo en contra del
Alcalde Virgilio Andrango Cuascota y ha dado cumplimiento a la norma constitucional
del debido proceso, por lo Que procedió a notificar al denunciado y denunciantes con
los decretos correspondientes de la sustanciación de la causa, abrió la causa prueba y
recibió los documentos de respaldo; escuchó las alegaciones del denunciado y
denunciantes;

Que, el artículo 124 de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público establece Que:
"Los valores de remuneraciones y pensiones de los servidores y trabajadores sujetos a
esta Ley, son intransferibles, entre vivos e inembargables, excepto para el pago de
alimentos debidos por ley.- Se prohíbe toda clase de descuentos de las remuneraciones
del servidor público, Que no sean expresamente autorizados por éste o por la Ley;"

Que, el artículo 55 de la Codificación de la Ley Orgánica de Partidos Políticos determina
que: "Quienes se aprovechen de sus funciones para coaccionar a otros a fin de Que:
,..contribuyan pecuniariamente a financiarlos (a determinado candidato), serán
castigados con una multa de un mil sucres a diez mil sucres. Si el infractor fuere un
funcionario público será inmediatamente destituido de su cargo". Las donaciones
deben ser registradas en la cuenta especial que obligatoriamente se llevará de acuerdo
con el Art. 58 de la Ley ibídem.

En uso de las atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE

1.- Declarar Que el señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del l. Municipio de
Pedro Moncayo, es autor de la infracción descrita y sancionada por el Art. 55 de la
Codificación de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, de acuerdo con las pruebas
presentadas por los denunciantes, y de conformidad con la disposición del artículo 124
de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público.

2.- En aplicación de la disposición del artículo 55 de la Codificación de la Ley Orgánica
de Partidos Políticos, se destituye de su cargo de Alcalde del 1. Municipio de Pedro
Moncayo al señor Virgilio Andrango Cuascota, mu/tándo/e además con la suma de DIEZ

•
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MIL SUCRES que equivalen a CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
~ UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 0.40 USD).

Dado en la sala de sesiones del Tribunal Supremo Electoral, a los veinte y seis días del
mes de junio del dos mil ocho.

Notiñquese y cúmplase, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial".

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del
Tribunal Supremo Electoral a los veinte y seis días del mes de junio del 2008.- lo
Certifico !H Dr..Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL
SUPREMy;ELEc(ORAL.
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Quito, 21 de julio del 2008

Señor Doctor
Fernando Bustamante Ponce
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICÍA
Ciudad

De mi consideración:

~1) 3~
_(-fcl:~[~ 2
o¡ ;; 13 U N A l
..:: '.)f.L' ~é:IO,\G olle ''-',1::",

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Tribunal
Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en sesión
ordinaria del día jueves 17 de julio del 2008, adoptó la resolución que a continuación transcribo:

PLE-TSE-7-17-7-200S

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CONSIDERANDO

Que, una vez llevada a cabo la audiencia de juzgamiento a través de resolución PLE-TSE-16-24
6-2008, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, destituyó al señor Virgilio Andrango Cuascota
de la dignidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo de la Provincia de Pichincha por hallarse
incurso en lo establecido en el Art, SS de la Codificación de la Ley Orgánica de Partidos
Políticos;

Que, el Pleno del Organismo a través de Resolución PLE-TSE-12-25-6-200S, aprobo la
reconslderacíón de la resolución PLE-TSE-16-24-6-200S, dejando sin efecto la destitución del
señor Virgilio Andrango Cuascota como Alcalde del Municipio del Cantón Pedro Moncayo, de la
Provincia de Pichincha;

Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, a través de resolución PLE-TSE-15-25-6-200S
encargó a la Comisión Jurídica prepare un proyecto de resolución motivada sobre la denuncia
presentada por cinco Concejales del Cantón Pedro Moncayo en contra del señor Virgilro
Andrango Cuascota, Alcalde de dicho Cantón;

Que, el Pleno del Tribunal Suoremo Electoral. una vez analizados todos y cada "no rlp lo'
documentos constantes en el expediente, a través de resolución PLE-TSE-2-26-6-20UB,
destituyó al señor Vlrgilio Andrango Cuascota de la dignidad de Alcalde del Canton Pedro
Moncayode la Provincia de Pichincha, por encontrarse inmerso en la sanción prescrita en el Art.
155 de la Codiñcaoón de la Ley Orgánica de Partidos Politicos;

Que, el Pleno del Organis~o a través de resolución PLE-TSE-17-1-7-200S-CULM-2-7-200S negó
la reconsideracíón de la resolución PLE-TSE-2-26-6-200S, planteada por el doctor René Mauge
Mosquera, Vicepresidente del Organismo, mediante la que se destituyó al señor Vlrglliú
Andrango Cuascota, del cargo de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo;
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Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral a través de resolución PLE:tf:5F12(2'7'2'JO&;r'í,,~:;

la reconsrderación de la reconsiceración de la resolución PLE-TSE-2-26-6S20,~~i,HI~me,~?~:p'0r el
doctor Rene Mauge Mosquera, Vicepresioente del Organismo. mediante la'que se destituyo al
señor Vrrgillo Andrango Cuascota, de la dignidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayc; ~_

Que, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, a través de resolución PLE-TSE-23-S-7-200S.
dispuso que el señor Secretario General notifique al señor Virgillo Andrango Cuascota, a s,
abogado patrocinador el doctor Wilfrido Lucero, que la resolución PLE-TSE-2-26-6-200S ce 20
de junio del 200S, mediante la que se destituyó al señor Virgillo Andrango Cuascota de; ·cal ~0
de Alcaide del MUnicipio del Cantón Pedro Moncayo, es suficientemente explicita, por lo que no
cabe aclaración alguna ni tampoco cabe ampliación de dicha resolución ;:JO: :uac,: Uje

aspectos relacionados con el proceso han sido resueltos; y,

Que, la Comisión Jurídica a través de rnforme N° 192-0-TSE-200S, de 16 de Julio del 2U08
sugiere al Pleno del Organismo, niegue la acción de nulidad de los actos admtmstret.vos
contenidos en las resoluciones PLE-TSE-16-24-6-200S, PLE-TSE-12-2S-6-200S y PLE-TSE-2-h
6-200S, por cuanto se ha realizado una adecuada sustanciación de la causa de la denuncia
presentada por cinco Concejales del Cantón Pedro Moncayo en contra del señor Virqiho ~

Andrango Cuascota, y se han resuelto ya todos los pedidos de reconsideración, de arnphac.cn ~

aclaración e incluso de reconsideración de la reconsíderaoór- de la resolución PLE-TS¡:-2-2é ~-

200S, por lo que al momento no cabe recurso alguno.
En uso de sus atrtbuoones.

RESUELVE:

Acoger el Informe N° 192-0-TSE-200S de 16 de juho del 200S de la COrTlISIOn Juridrca y né~a'

la acción de nulidad de los actos administrativos contenidos en las resoluciones PLE-TSE-16-24
6-200S, PLE-TSE-12-2S-6-200S Y PLE-TSE-2-26-6-200S, por cuanto las mismas han SI:K'

adoptadas en uso de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias que tiene él
Tribunal Supremo Electoral y por haberse resuelto todos los pedidos de reconsideraoón, 02
ampliación y aclaración e incluso la reconsiderecíón de la reconsideración de la resoluoón P'-E
TSE-2-26-6-200S, la misma se encuentra en firme y no cabe recurso alguno.

Dispone qJe el Secretario General notifique con esta resolución al recurrente, al r"1ln!st;·~ .ie
Gobierno, fontra,ifr General del Estado, Ministro de Finanzas y al Banco Central".

Atentamente, . ._.
1;. .. • .,~t.:.:t-ll"

!"/ .::.)\~"<~>. \r. I ~ v' -,
; I ./ ',.,,¡ -~;'>.;;;"~ v~

/.iw.,¡,¡.;-..-J< ,.' ~ ;},"'::?;-l(.- \.'

o-. Ed~ardo Armendáriz V~.a~:-,~~=~-- d;
SECRETARIO_GENERAl D~ -\ ,,\-'., .J } J
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QUITO, 31 de Julio del 2008 '--
A: :-U:-<1TLL\ VALE..\¡CIA IvL-\NUEL AMILCAR Ab(a): MANTILLA AMILCAR .~ , Jl.. r.: "
En el juicio que sigile AMDRANGO CUASCOTA VIRGILlq, ANDRANGO CU1.SCOTA
Jl~~ p~CIM(l),aPRBM~lI1lt-\LO~llI'E f,J~ ••OlifiG,SJ'l\d~~-1t~
dJ ~iO[)~~~rh'l\l~H?(vf!fl\ªSl,RvfR\§Mellfil¡,¡j.R"H&jl~t!Il\~~I~A:de 4il añQs'd?'~ ""

",.~-

edad, divorciado, de ocupación Alcalde cantonal de Pedro Moncayo y domicil~ld~Ir(i:Oi 073
Tabacundo, comparece con la acción de amparo constitucional en {P¡fhi'i':i CdCTE,tll/l)SOELECroP.

Resoluciones PLE-TSE- J6-24-6-200S, de 24 de J' unio de 200il~ PLESfSE'.f'2'2B.ñ""F"\I'~ lA!.
. - ••• r'. "'-' ';l~Al

zoos, de 25 de junio de 20ll8; y, PLE-TSE-2-26-6-2ll0il, de 26 de junio de 20ll8,:'::;;; ~
emitidas por el Tribunal Suprema Electoral, por lo que pide que se cite con la acción de 1.=/
amparo constitucional al señor Presidente del Tribunal Supremo Electoral, Dr.' Jorge !?
Acostu, actual titular y representante legal de la entidad, Manifiesta que los concejales

del cantón Pedro Moncayo Amílcar Mantilla, Julián Caluguillin, Gulnara Valencia,

Jaime Jaramillo y Gorethy Jarrin, que se han propuesto perseguirle pennanentemenle,

han presentado en el Tribunal Supremo Electoral una denuncia falsa y temeraria,

acusándole de haber infringido el Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos,

pidiendo la destitución del cargo de Alcalde del cantón Pedro Moncnyo. Que el
Presidente de la Comisión Jurídica le ha notificado con la denuncia. pero que en dicho
documento existía tachones por lo quc no tenia validez jurídica, y al percatarse de la

irregularidad. de oficio ha dejado sin efecto la notificación y ha dispuesto que se le
vulva a notificar con la denuncia sin tachones, sin que los denunciante ni nadie le hayan
solicitado. Que d~spués de haber dejado sin efecto parte de la providencia, le ha dado

plena validez a la parte final, sin considerar que se trata de una sola providencia, podo'
que iumcdi.u.nucnt« ha cuestionado tal procedimiento, Que ha presentado en el seno del
Trihuuul SUpn'Il10 Fkct'.lI":1! I;!s t'""rilllr'l f'llb!!l'as 'l'.H..' C'_\!lI¡:·!~,.~q l:i-. dcc1:nac:{)JH's q~l;,,'

h;¡jo jur.uucuto hun rendido los cmplcado« mencionados en la denuncia. sum.indosc

dicz m..s. quienes coinciden 1..'11 manifestar que las aportaciones lJut' rcalizub.m St~'ll

uhsolutnnu-ntc libres y voluntarias. sin coacción de ninguna naturaleza, que adcm.is
tienen tinnlidudcs de carácter social. por lo que no han estado destinadas ;¡ cumplir

objetivos de orden pulitico-clcctoral y que él nada ha tenido que ver en esas
contribuciones: habicudo presentado también la declaración juramentada de María Elisa
Cuzco Lugm.mia. quien afirma que ella recibe los aportes, mismos que no tienen

Iinulidadc« de cnr.ictcr político sino social y que el Alcalde nada tiene que ver en esas

aportaciones. sin que nada de esto haya servido al Tribunal Supremo Electoral. Oue en
la audiencia de juzgamicnto no ha estado presente la Vocal Principal Elsa Bucarum
Ortiz y que el Tribunal Supremo Electoral no ha dado cumplimiento con lo que dispone
el Art. 65 de la Ley de Partidos. Que no ha expedido la resolución en el acto de la
audiencia y realiza una serie interminable sesiones posteriores, demorando la resolución
el tiempo de S días, cuando debía ser en el acto; que al día siguiente ha cambiado de
jueces, porque los Vocales Principales Rene Muugc, Pedro Valvcrdc han viajado al
exterior y el Vocal Andrés León se ausentó por enfermedad, por lo que el TSE ha hecho
participar a Vocales Suplentes, a sabiendas que ninguno de ellos ha participado en el

proceso ni estaban presentes en la audiencia de juzgamicnto, rompiendo la uniformidad
e inmediación procesal. Que además a tenido conocimiento que la Suplente del DI'.

René Mauge no estuvo autorizada por él para actuar en su reemplazo, lo que anula el
acto. Que ;¡sí mismo ha conocido que una de las sesiones se ha realizado en I;¡ ciudad de
T '11"""'''''' (,("\,,(',,, l: ''1,(ljl'fl l ' ¡' j ('" '¡('Z'J"'~~~":"() se CJI",,~,!l") PI' C'I:;') el h se(I,. ,:,.¡ TrjF.
A •• t. '1,~·. .,I':::,'" _ 1.; "." ., ... ; ¡ ...... ' ..... c. , ..... '6:~.J."'_.,L . ~ ....... " .... j _I-.do.. 1 (. ,- ,.~ ....
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Que se le juzga tres veces por el mismo motivo y se le destituye dos veces, conforme a

las resoluciones que para el efecto transcribe, y que el Tribunal Supremó'~'~~

actúa sin competencia ya que se aplica el Art. 55 de la Ley Orgánica de~p.¡'¡rlidor:
-.- :"' I B IJ N A L

Polüícos, pero que conforme al Arl. 64 de la misma Ley, el juez que debía juigarle!:cra',

e'l iiibunal Provincial Electoral de Pichincha y no el Tribunal Supremo"'Ele'ctoriif~~emcroP.AL

la ilegitimidad del acto se produce cuando dicho acto es contrario o S!Ql'!l9ri.QRQ.e,Iw.:N¡;¡iAl

normas constitucionales o legales, y que en el presente caso se ha producido violaciones

a los principios y garantías constitucionales y a varias normas de otras leyes como la

Orgánica de Partidos Políticos. Que las dos primeras resoluciones carecen de

motivación por lo que son actos ilegítimos al transgredir la norma constitucional; en

tanto que la tercera resolución si bien tiene motivación es también ilegitima por otras

razones ya señaladas, por lo que vulneran sus derechos fundamentales como persona y

los derechos de los habitantes de Pedro Moncayo que también ostenta como Alcalde.

Que ninguna de la normas dcl debido proceso consagradas en los Arts, 23 y 24 de la

Constitución Política han sido respetadas, y que en su caso se lesiona gravemente la

seguridad jurídica para seguir desenvolviendo sus actividades normales como Alcalde

de Pedro Moncayo, ocasionando no solo incertidumbre en los habitantes del cantón sino

un grave perjuicio a las obras y servicios que reciben los ciudadanos con cargo a la

Municipalidad. Que los actos impugnados no solo amenazan con causar graves daños

sino que ya est;in ocasionando todos los días, en los que se ha rolo inclusive la paz

ciudadana. Con los antecedentes expuestos y fundado en los Arts, 55 de la Ley
Org;ínica dc Partid·,>,; I'oli!ico' y (}5 de 1;: Constitución Polírica del Estado. solicita qu'~

se ordene las mcdirla-, cautelares necesarias para que sus derechos no sean vulnerados y
de manera urgente se suspendan los efectos de las resoluciones por las cuales el
Tribunal Supremo Electoral le destituyó ilegítimamente del cargo de Alcalde de Pedro

Moncayo. Calificada la acción de amparo se ha convocado a la audiencia publica

respectiva. diligencia en la cual se ha escuchado verbalmente tanto a la parte accion.uuc

como a la parte accionada. así como a la Procuraduría General del Estado, conforme

consta del acta de Is. 271 del proceso. El accionado en lo fundamental expresa que,

existe ilegitimidad del sujeto pasivo porque :10 ;;e ha contado con los seis vocales que

volaron a favor de la destitución; que se ha omitido contar con los terceros afectado; que

en lo referente a la competencia, la misma no vulnera derechos fundamentales, por lo

que el accionantc debió hacerlo por la vía de la inconstitucionalidad conforme al Art,

27(, de la Constitución Política; que el suscrito Juez no tiene competencia para conocer

y resolver sobre una resolución que por la materia no es susceptible de la acción de

amparo constitucional, conforme al Iiterul h) del Art. 2 de la Resolución de la Corte

Suprema de Justicia; que el presente caso versa sobre materia electoral y que el Tribunal

Constitucional ha resuelto en cl sentido de que el Tribunal Supremo Electoral es

competente para resolver todo lo concerniente a materia electoral: y, que el acto del

Tribunal Supremo Electoral es un acto legitimo de autoridad competente.

Encontr.indosc en estado de resolver, para hacerlo se considera: PRlI\1ERO.- No existe

omisión de 'OIClllIli,bd sustancial alguna, Ix;r lo tanto el proceso lOS válido, SEGUNDO.- La acción de

amparo consriiucional. de acuerdo con los Arts. \15 de la Constitución y 4A de la Ley
del Control (:p;: .;:tUr.:¡~'in·J¡, C~~ ('alltdar y t¡t"::~_ ~:r: 0:1.1 '\ ~ ;)rc:',~c¡,:',j' lkst;!Lc':!O ti (:':~;~:.~',

••



evitar o remediar la cormsion de un acto u omisión ilegítima que viole/'de~echl1!¡;-'\
.1, . /~.;,:"""

~onstitucionales, por lo, que es condición sustanci,al de esta acción anal izar f\fcond~~r!;t~~,,\t;.~
Impugnada de la autoridad, y como consecuencia de aquello, establecer las me~hda~!,¡jl1Ñ/.\"'-:'

~on~ucen,tes ala ~ro~ección de los derecho~ co~stituciona,les vulnerados, ,c,u~~:~ra~iJ1)""~'~~r _.
mmmencia de dano, Imponga la tutela constitucional efectiva que esta acción S~fi'IJ,t!~~j~~':~lZ4c.. .
Por lo tan lo, es de valor sustantivo y condición de procedencia del amparó': lii··,·'\GfN¡;;U, ~

verificación de la ilegitimidad en la que haya incurrido la autoridad pública, pues, aquí -;¡t¡-
no se analiza la legalidad o ilegalidad del acto u omisión; tanto mas que de acuerdo con Ú(jp~(¡j
el Art. 68 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, los =
actos administrativos se presumen legítimos. TERCERO.- Para que la acción de

amparo sea procedente deben estar presentes en forma simultánea tres requisitos

básicos, que a saber son: 1) que exista un acto u omisión de autoridad pública

administrativa ilegítimo; 2) que el acto de la administración pública sea viola torio de los

derechos individuales consagradas en la Constitución; y, 3) que tal violación cause o

pueda causar de manera inminente un daño grave, CUARTO,- Cabe señalar que la

presente acción de amparo tiene relación con la impugnación de las Resoluciones PLE

TSE-16-24-6-200í!, de 24 de junio de 2008; PLE-TSE-12-25-6-200H, de 25 de junio de

200í!; y, PLE-TSE-2-26-6-200S, de 26 de junio de 200S, emitidas por el Tribunal

Suprema Electoral, las mismas que el accionante solicita que se suspenda sus efectos,
por lo tanto, no cabe pronunciamiento del juez constitucional sobre ningún otro punto-o

aspe(;" relacionado con circunstancias legales narradas por el accionantc, sino

únicumcmc sohn- lo que es m.ucria del amparo. QlIINTO.- Cuando se acciona comra

lÍrganos colegiados, la acción debe dirigirse contra su representante o contra quien

presilia el órgano, así lo ha resuelto el Tribunal Constitucional cuando dice:

"SU ¡IINDO,- Que, el accionado Superintendente de Bancos y Presidente de la Junta

Bancaria alega falta de legitimación pasiva toda vez que no se ha contado con todos los

miembros de la Junta Bancaria, esta Sala hace presente que, al ser la Junta Bancaria un

órgano colegiado del que emanó la resolución impugnada, el acto proviene del órgano

corno tal y no de los individuos aislados que lo con forman , y siendo, corno es, un

órgano de la Superintendencia de Bancos, es el Superintendente, o su delegado, el

llamado a comparecer, de conformidad con los Arts: 171 y 187 de la Ley General de

Instituciones del Sistema financiero, por ser quien representa al ente autónomo. ,"
(Pleno del Tribunal Constitucional: Resolución No,04 13-2004-RA), por o tanto, no
tiene sustento legal la alegación de ilegitimidad del sujeto pasivo, SEXTO.- Del

proceso consta la Resolución PLE-TSE-Jó-24-6-20()8, de 24 de junio de 200í!, por la

cual se le sanciona al señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde de Pedro Moncayo

con la destitución del cargo, pero mediante Resolución PLE-TSE-12-25-6-200í!, de 25

de junio de 2008, que también obra de autos, se aprueba la rcconsidcración a la

Resolución PLE-TSE-Ió-24-6-2008, quedando sin efecto dicha resolución, En

consecuencia, no existe jurídicamente la resolución de destitución mencionada, y por lo

mismo, no cabe amparo de actos extinguidos o que se ha dejado sin efecto, Al respecto

.. las Salas del Tribunal Constitucional ha resuelto: ·'DECIMO.- Que, al escrito

presentado por el accionantc ,~!1i'~ la Salu el I~: dc diciembre de 2003 se adjunta la

¡i
ij.
r:



.-
y Recursos Humanos deja sin efecto la inscripción de la directiva presidida por1~sellºft~;;t

Mircyu Loayza. reconociendo los derechos que le asisten al peticionario, dej¡!,p.~05~f~~~
efecto la Resolución de 20 de junio dc 2003. En virtud de lo señulado, al no exis'iirf"acl~)"'"
sobre el que deba emitir pronunciamiento esta Magistratura y al habers~lsubsañij(fo(\,:'pOfLEClORAl.
hecho que motivó la intcrposición de esta acción constitucional y dltsap'ar¡:.<;ic:!q.~cl-;ENi.'l.I~l

.' . ' "'-".-... "

elemento dc la inminencia de daño grave, el amparo se toma impertinente' (Tercera

Sala: Resolución No.0470-2003-RA). SÉPTIMO.- En cuanto a la Resolución PLE

TSE-2-21i-2008, de 21i de junio de 2008, si bien al resolver el Tribunal Supremo

Electoral aplica el Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, el juzgamiento lo

realiza de acuerdo a las pruebas presentadas por los denunciantes y de conformidad con

el Art. 124 de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, evidenciándose
por lo tanto que se trata de un asunto de legalidad. Como sabernos el control de la

legalidad de actos administrativos está asignado a la jurisdicción contencioso

administrativa y el amparo constitucional no es la vía idónea para conocer asuntos de

legalidad. Sobre este aspecto el Pleno de Tribunal Constitucional ha dicho: "( ... ) si

como resultado del incumplimiento de la ley se lesiona la seguridad jurídica, 1'11

violación per se no da lugar a la acción de amparo (igual sucede, por ejemplo, con el

derecho al trabajo o a la propiedad). pues lodo ordenamiento jurídico prevé el respeto id

principio dL' kg,didad y pone a disposiciún del afectado el procedimiento ordinario de

juslicii' ( ... )" (Plcn» del Tribunal Constitueional. Resolución No. (2)·lJ'}-T!' J.
(}('T..\ \'{}.- ('¡¡h\,.' t;imhi~ll tomar cu cuenta que ¿jI momento nos encontrarnos CI1 \.:1<:P;1

clccror.rl , en 1:1 que ninguna autoridad. funcionario o empleado púhl ico extraños a 1:1

Org:lniz:lci,ín Electoral puede interferir el Iuncionamicnto de los organismos electorales.

conforme al Art. 155, literal e) de 1:1 Ley ürgúnic" de E1cccioncs. Por las

considcracionc« que anteceden y de conformidad con los Arts, ')5 de la Constitución

Política del Estado y 46 de la Ley Orgánica del Control Constitucional. se desecha la

presente acci<Ín de amparo constitucional. dejando a salvo ~I derecho del uccionanre

para ejercer cualquier acción legal de la que se crea asistido respecto de los actos

mal ería de esta acción. Notifiqucsc...

DI'. Raúl Mariño Hernández

i.,' "'¡',:\~

-, •.



CORTE CONSTITUCI

TERCERA SALA
CASILLA CONSTITUCIONAL N°582

AL SEÑOR: Miembros del Concejo del Gobierno Mu
Pedro Moncayo

Se le hace saber lo siguiente:

TERCERA SALA

• Quito, D.M., 12 de diciembre de 200S

Juez ponente: Dr. Patricio Herrera Betancourt

RESOLUCIÓN Nro. 10S5-2008-RA

En el caso Nro. 10S5-200S-RA

ANTECEDENTES:

•.~-'

Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde cantonal de Pedro Moncayo, cantón Pedro

Moncayo, provincia de Pichincha, deduce acción de amparo constitucional, en contra de

los actos administrativos contenidos en las resoluciones PLE-TSE-16-24-6-2008 de 24

de junio del 2008, PLE-TSE-12-25-6-2008 de 25 de junio del 2008 y PLE-TSE-2-26-6

2008 de 26 de junio del 2008, emitidas por el Tribunal Supremo Electoral dentro del

expediente sobre la denuncia presentada por cinco Concejales del cantón Pedro

Moncayo, en los siguientes términos: Que los concejales del cantón Pedro Moncayo

Amilcar M antilla, Julián Caluguillin, Gulnara Valencia, Jaime Jaramillo y Gorethy

Jarrín, han presentado una denuncia falta y temeraria ante el Tribunal Supremo

Electoral, acusándole haber infringido-el Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos

Politicos y pidiendo, la destitución del cargo de Alcalde del cantón Pedro Moncayo, que

la ejerce por voluntad del pueblo. Que al señor notificado con la denuncia por parte del

Presidente de la comisión Juridica, la misma que se ha encontrado con tachones, por lo

que no tenia validez jurídica. Que al percatarse de esta irregularidad, dispone mediante

providencia de 23 de mayo del 2008, "de oficio, dejó sin efecto tal notificación" y ha

dispuesto que se vuelva a notificar sin tachones. Que se mencionaba en la denuncia que

varias personas hablan manifestado que han sido objeto de coacción o de presión por

parte del accionante para obligarles a hacer aportaciones de parte de sus remuneraciones

mensuales para los fines electorales, financiamiento para la campaña política o de

candidatos que señala el Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos tl~H'~9~~~~;~h,6a,_I""

E-MAIL: INFO(4CCGOV.EC
QL;ITO - ECTAOOR
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, presentado declaraciones que bajo juramento rindieron los empleados me12~;i()~~~~~~J11}, r: -, F~;> !\~

la denuncia, quienes manifiestan que sus aportaciones son libre y volJitmasS'at ",I::l~.. ,,¡

carácter social y que no han estado destinados a cumplir objetivos políticos y que el
Alcalde Virgilio Andrango, nada tiene que ver con esas contribuciones. Que en la
denuncia se menciona que quien recibía esas aportaciones era la señora Maria Elisa
Cuzco, candidata a Concejal de Pedro Moncayo por el partido Izquierda Democrática,
quien bajo juramento indica que efectivamente ella se encargaba de recibir esos valores
a base de confianza de los empleados municipales y que los mismos no tienen
finalidades de carácter político-partidista sino con carácter social y que el Alcalde no
tiene nada que ver en esas aportacioneaQue en la Audiencia de juzgamiento prevista en
el Art. 65 de la Ley orgánica de Partidos políticos la misma que se llevó a efecto el IS
de junio del 200S, en dicha audiencia estuvieron presentes tanto el Presidente del
Tribunal supremo electoral y los vocales a excepción de la vocal principal Abgda. Eisa
Bucaram. Que en el arto 65 de la Ley de partidos dispone que: "En el día y hora
señalados se oirá al infractor, se actuarán las pruebas y SE EXPEDIRÁ EN EL ACTO
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE". Aduce el actor, que el Tribunal no dio la
resolución en el acto como lo determina el articulo antes enunciado, sino que lo hace a
los ocho días de realizada la audiencia. Que la resolución ha sido dictada por los vocales
suplentes a sabiendas que ellos no estuvieron presentes en la audiencia de juzgamiento,
demostrando de esta manera la uniformidad e inmediación procesal que consagra y
exige el Art. 194 de la Constitución. Que con fecha 25 de junio del 20S, se le hace
conocer sobre la resolución PLE-TSE-16-24-6-200S adoptada en sesión del día
miércoles IS de junio, reinstalada el jueves 19 de junio y concluida el 24 de junio del
200S, que por la denuncia presentada por cinco Concejales del Cantón Pedro Moncayo
en contra del señor Virgilio Andrando Cuascota, yen uso de sus atribuciones resuelven
que el señor Virgilio Andrando Cuascota se halla incurso en lo establecido en el Art. 55
de la Codificación de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, por lo tanto, se le sanciona
con la destitución de la dignidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, de la provincia
de Pichincha. Que con fecha 26 de junio del 2OOS, mediante Resolución PLE-TSE-12-
25-6-200S, se deja sin efecto la anterior resolución PLE-TSE-16-24-6-200S, con la cual
se le destituía del cargo de Alcalde Pedro Moncayo, en consecuencia se le restituye a
las funciones en la Municipalidad. Que el 30 de junio del 200S, Resolución PLE-TSE-2-
26-6-200S, el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, declara que el señor Virgilio
Andrango Cuascota, Alcalde del 1. Municipio de Pedro Moncayo, es autor de la
infracción descrita y sancionada por el Art. 55 de la Codificación de la Ley Orgánica de
Partidos Políticos, de acuerdo a las pruebas presentadas y de conformidad con la
disposición del Art. 124 de la ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y

de Unificación u Homologación de las Remuneracionesdel Sector Público y se le multa
con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. Manifiesta el
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recurrente que el Tribunal Supremo electoral no tiene competencia ya qu e ~.&~ 7 ¡f"~

la Ley Orgánica de Partidos Políticos dispone que: "las infracciones d ermi das en el J?1'''ty
TITULO SEXTO SERAN RECONOCIDAS y SANCIONADAS OR LOS Je/l

TRIBUNALES PROVINCIALES", lo que en el presente las infracciones por las que se

le acusa contempladas en el Art. 55 de la Ley de Partidos, por las que se le destituye,

forman parte del Título Sexto de esta misma Ley, y que el Juez que debería juzgarle
sería el Tribunal Provincial Electoral de Pichincha y no el Tribunal Supremo Electora.
El accionante, después de realizar un análisis de su destitución, indica que los actos
ilegítimos administrativos que impugna por haber sido cumplidos por el Tribunal
Supremo e lectoral s in tener competencia ni atribuciones legales, y más bien obrando
con exceso de poder son: Resolución No. PLE-TSE-I6-24-6-200S que le fuera
notificada el 25 de junio del 200S, mediante la cual se le destituye de las funciones de
Alcalde; Resolución No. PLE-TSE-I2-25-6-200S expedida el 25 de junio y que fuera
notificada el 26 de junio del 200S, mediante la cual se le restituye al cargo de Alcalde
del cantón Pedro Moncayo; Resolución No. PLE-TSE-2-26-6-200S expedida el 26::de
junio y que fuera notificada el 30 de junio del 200S, mediante la cual se le destituye-de
la función de Alcalde. Indica, que los actos impugnados son completamente ilegítimos,
no solo por haber sido decretaros por uan Autoridad que carece de competencia, ya que
dichos actos lesionan los intereses y derechos amparados por la Constitución, como así
lo señala el Art. 119 de la Constitución al establecer el principio de legalidad.' y
juricidad, que señala que los funcionarios públicos no pueden ejercer otras atribuciones
que las que se le confiere expresamente en la Ley y en la Constitución; Art. 24 numeral
13, que indica que las resoluciones de los poderes públícos que afecten a las personas
deberán ser motivadas. Los actos administrativos impugnados vulneran los derechos

fundamentales que ampara la Carta Magna, como es el debido proceso consagrado en
los Arts. 23 Y24; la seguridad jurídica, Art. 25 numeral 26 de la Constitución Política
del Ecuador. Que estos actos administrativos impugnados dictados en forma ilegítima
por el Tribunal Supremo Electoral, no solo que amenazan con causar un daño
inminente, sino que ya lo están haciendo, ocasionando amenazas de violencia, a la paz
ciudadana, dificultades especiales que han creado para la atención municipal a los
habitantes de Pedro Moncayo. De todo lo anteriormente indicado, solicita que se
suspenda de inmediato los efectos de las Resoluciones por las cuales el Tribunal
Supremo electoral se le destituye ilegalmente del cargo de Alcalde de Pedro Moncayo,

en aplicación con el Art. 55 de la Ley de Partidos..

El Juez Décimo Primero de lo Civil (E) de Pichincha resuelve desechar la acción de

amparo, de la cual apela el actor.

4)
'lo

La Sala previo a resolver hace las siguientes



CONSIDERACIONES: "'r~'Y
PRIMERA.- La Sala es competente para conocer y resolver el presenté caso, de
conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Régimen de Transición publicado con
la Constitución de la República del Ecuador, en el Registro Oficial No. 449 de 20 de
octubre del 2008 y la resolución publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.
451 de 22 de octubre del 2008

SEGUNDA.- La presente acción ha sido tramitada de conformidad con el ordenamiento
jurídico constitucional y legal aplicable al caso

TERCERA.- La acción de amparo constitucional prevista en la Constitución de 1995
cuando esta destinada a cesar o remediar las consecuencias de un acto u omisión
ilegitimo , debe cumplir los siguientes presupuestos, a) Que el acto u omisión de
autoridad pública sean ilegitimos b) Que violen o puedan violar cualquier derecho
consagrado en la Constitución

CUARTA.- Que, un acto se torna ilegitimo cuando ha sido dictado por una autoridad
que no tiene competencia para ello, o que no se lo haya dictado de conformidad con los
procedimientos señalados por el ordenamiento jurídico o cuyo contenido sea contrario a
dicho ordenamiento o bien que se lo haya dictado sin fundamento o suficiente
motivación.

QUINTA.- El accionante impugna los actos emitidos por los vocales del Tribunal
Supremo Electoral, constantes en las resoluciones Nros. PLE-TSE-16-24-6-200S del 24
de junio del 200S y notificada el 25 de junio del mismo año.; PLE-TSE-12-25-6-200S
del 25 de junio del 200S y notificada el 26 de junio del mismo año y la PLE-TSE-2-26
6-2008 del 26 de junio y notificada el 30 de junio del año que transcurre. L os actos
impugnadosconstan a fjs. 4, 5 Yde 9 a 14 respectivamente del proceso de instancia.

SEXTA.-Del análisis del proceso y específicamente de los actos impugnados consta
que el Tribunal Supremo Electoral abrió expediente para conocer, tramitar y juzgar la
denuncia presentada por un grupo de Concejales del Cantón Pedro Moncayo, Provincia
de Pichincha, los cuales son: José Julián Caluguillin Cuascota, Manuel Amilcar
Mantilla Valencia, Jaime Alberto Jaramillo, Gulnara del Rocío Valencia Cisneros, Inés
GorethyJarrín Játiva.

Los denunciantes afirman que el recurrente valiéndose de su función y dignidad de
Alcalde del Cantón P edro M oncayo, h a ejercido presión m oral y coacción en ciertos
empleados y funcionarios municipales a fin de que contribuyan con una parte de sus
sueldos para a ctividades proselitistas personales, para lo e ual se les descuenta de sus

•
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roles de pago. Consideran que esto constituye una infracción tipificada enS¿¡,':'~T5\~M GEi\J;;iMl
la Ley Orgánica de Partidos Políticos, por lo que solicitan la sanción correspo diente, - 17-

. Jt/cl?/<Vú~
SEPTIMA.-Los vocales del Tribunal Supremo Electoral, luego del trámite establecido

en el Art. 65 de la antes mencionada ley, dictan tres resoluciones las que son materia de

impugnación y se encuentran señaladas en el considerando QUINTO.

•

Del proceso consta la Resolución Nro. PLE-TSE-16-2-6-2008 de 24 de junio del 2008,

por la cual se sanciona al actor con la destitución de su cargo de Alcalde del cantón

Pedro Moncayo por infringir el Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, pero

mediante resolución Nro. PLE-TSE-12-25-6-2008 de 25 de junio, que también consta

en autos, se aprueba la reconsideración a la resolución anterior, quedando sin efecto la

misma. Posteriormente se emite la resolución Nro. PLE-TSE-2-26-2008 de 26 de junio

del 2008, por la cual se sanciona definitivamente al recurrente con la destitución de su

cargo de Alcalde del cantón Pedro Moncayo, lo que conlleva a su vez que la resolución

PLE-TSE-12-25-6-2008 de 25 de junio del 2008 quede sin efecto.

Realizado este análisis queda evidenciado que las dos primeras resoluciones

impugnadas no s encuentran en vigencia, fueron extinguidas por lo que no cabe acción

de amparo en contra de actos extinguidos.

OCTAVA.- En cuanto a la resolución PLE-TSE-2-26-2008 de 26 de junio del 2008, los

vocales del Tribunal Supremo Electoral aplicaron el Art. 55 de la Ley Orgánica de

Partidos Políticos, luego del respectivo procedimiento de juzgamiento.

El Art. 55 de la Ley Orgánica de Partidos dice:

"Quienes se aprovechen de sus funciones para coaccionar a otros a fin de que se afilien

a determinada agrupación política. participen en manifestaciones o desfiles, voten por

un candidato, contribuyan pecuniariamente a financiarlos, serán castigados con la

multa de un mil a diez mil sucres. Si el infractor fuere un funcionario público será

inmediatamente destituido de su cargo.".

El actor ha cuestionado la competencia del Tribunal Supremo Electoral para imponer la

sanción de la fundamentándose el Art. 64 de la Ley ibidem.

La disposición antes referida dice:

.' "Las sanciones por las infracciones establecidas en esta Ley serán impuestas por el

Tribunal Supremo Electoral. Las infracciones determinadas en el Titulo Sexto de esta

Ley, serán reconocidas y sancionadas por los tribunales provinciales . . ."
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Esta norma establece una aparente contradicción en sí misma ya que pQI'i~~(pifl'!~q¡it~lEerORAL
que las sanciones por las infracciones a que se refiere la ley seránS~!!lP'1};!:$~IPo¡;óNGRAl.
Tribunal Supremo Electoral, mientras que otra parte dice que las que están incluidas en

el Titulo Sexto de la misma serán sancionadas por los tribunales provinciales. e:

Por otra parte también se evidencia que la controversia radica en la aplicación de una

disposición legal respecto a la competencia para sancionar la infracción, (Art. 64 de la
Ley Orgánica de Partidos Políticos) lo que le convierte ha este caso en un tema de

control de legalidad y no de constitucionalidad, por consiguiente la vía correcta y
adecuada para resolver una controversia legal no es la justicia constitucional sino la

contenciosa administrativa, mas aun cuando también se ha aplicado el Art. 124 de la
Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa.

Por las consideraciones precedentes y por cuanto no se han configurado los elementos

de procedibilidad del amparo, la Sala en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

1.- Confirmar la resolución venida en grado, por consiguiente negar al amparo
solicitado por Virgilio Andrango Cuascota.

2.- Dejar a salvo el derecho de acudir a la instancia judicial respectiva, hacer valer los
derechos que se crea asistido.

3.- Devolver el expediente al Juez de origen para los fines de ley.- NOTlFIQUESE y

PUBLlQUESE.- Jj) Dres., Patricio Herrera Betancourt; Miguel
Ángel Naranjo Iturralde; y, Diego Pazmiño Holguin, Jueces
Tercera Sala.- Sigue la certificación.-

Lo que comunico. para los fines legales consiguientes.

•

¡amI

•
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MINISTERIO PÚBLICO DEL ECUADOR.- DISTRITO DE PICHINCHA.- DESPAéffo
DISTRITAL.- Quito, 20 de agosto del 2008.- Las 08H20.· En mi calidad de
Ministro Fiscal Distrital de Pichincha, Encargado, mediante Acción de Personal Nº
2387·DRH·MFG de 18 de agosto del 2008, conozco el presente expediente. La
investigación del Ministerio Público se inicia en base a la denuncia presentada en
este Despacho Distrital por los señores JOSE jULlAN CALUGUlLLlN CUASeOTA,
JAIME ALBERTO jARAMILLO, MANUEL AMILCAR MANTILLA VALENCIA,
GULNARA DEL ROelO VALENCIA CISNEROS, INES GORETHY jARRIN jATIVA; Y,
NANCY jEANNETH GUAMBA DIAZ, quienes indican que: El día sábado dieciséis
de febrero del 2008, aparece un documento que se trataba sobre una Renuncia
Irrevocable al cargo de Secretaria General del Concejo Municipal de Pedro
Moncayo, la misma que se encontraba suscrita por la señora Leda. Nancy Guamha,
renuncia que ha sido aceptada por Virgilio Andrango Cuascota, según consta en la
sumilla inserta, con el siguiente texto "Favor se proceda según la aceptación 18·
02·08" Y consta una firma; que el martes 19 de febrero, el señor Wilson Pl¡g;¡,
Analista de Recursos Humanos, notifica con la supuesta renuncia irrevocable del
cargo de Secretaria General a la señorita Nancy Guamba Díaz, quien desconoce ese
documento y afirma que jamás a estampado su firma y rúbrica en ese documento,
ya que no es su intención renunciar al cargo, y por lo tanto se niega rotundamente
a recibir dicha notificación; indica que en razón de esta negativa, el analista de
Recursos Humanos Wilson Puga procede a notificar a la señorita Nancy Guamba
con este cuestionado documento, y lo hace en presencia de varios Directores
Departamentales y un Técnico del Municipio de Pedro Moncayo, como son los
ciudadanos Dra. Marcela Nazareno, lng, Marcelo González, Arq, Wilson Vi llegas,
Ing. Patricio Cabascango. Lic. Berta Ango; y, Oswaldo Vargas, con la intención de
constatar la negativa de la señorita Secretaria Nancy Guamba de recibir dicha
notificación; que en este contexto la señorita Nancy Guamba solicita el apoyo de!
señor Jefe Político del Cantón, y de los señores Concejales, para que testifiquen
este acto con el cual expresa estar siendo agredida en su integridad ética y moral,
ya que en el procedimiento legal que establece la Ley de Régimen Municipal, en su
Art, 81, para aceptar su renuncia, la misma la debería conocer el Concejo
Municipal de Pedro Moncayo en pleno, procedimiento que no se da; que el señor
Andrango Cuascota acepta la renuncia y nomina a la señora Mariví Latorre, como
Secretaria General encargada; que en vista de estos sucesos se ha remitido a la
Procuraduría General del Estado, una consulta para que emita un
pronunciamiento respecto a la legalidad o no de la aceptación unilateral de la
supuesta renuncia interpuesta por la señorita Secretaria General del Concejo
Municipal por parte del Ex Alcalde Andrango; que este organismo del Estado
Mediante oficio No. 009207 de fecha 24 de marzo del 2008, se pronunció de la
siguiente manera, ..... Para modificar, derogar o revocar los actos municipales se
observará el mismo procedimiento establecido para su expedición, si la
derogatoria, modificación o revocatoria del acto decisorio se efectúa antes de la
renovación parcial del Concejo que lo aprobó, se requerirá el voto de las dos
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terceras parles de los miembros concurrentes y, hech<;t;¡.I.?J,l'enov,aciólll¡:¡.rIii!fíl~cia ¡
voluntaria que dicho ~unciona:io presente, mas no al A~~.~I~::.Sr:r!J~tt<tW¡.~nt.ii.cli [
la normativa transcrtta, considero que actos como la-'TenunCla Irrevocable del ¡
Secretario del Concejo Municipal deben ser conocidos y tramitados y resueltos pOr"'.. \'
el pleno del Coucejo.: que con esta respuesta de la Procuraduría General del
Estado, queda en evidencia que lo actuado desde la fecha en la que se aceptado la
supuesta renuncia irrevocable por parte de la sefioríta Secretaria General estaría
viciado de nulidad; que la señorita Secretaria General Nancy Guamba Díaz. con la
seguridad de que la supuesta firma en la renuncia irrevocable presentada y
aceptada por Virgilio Andrango Cuas cota a ella no le corresponde, planteó ante la
Comisaría Cuarta Nacional del Cantón Quito, como diligencia previa se realice un
INFORME TÉCNICO PERICIAL DOCUMENTOLOGICO a fin de determinar si los
rasgos y la firma constante en la renuncia irrevocable, planteada el 16 de febrero
del presente año corresponde o no a su autoría; petición ésta que luego de ser ".
tramitada y practicado por el señor Perito Marco Tipan Yépez, Tecnólogo .
Superior, Sargento Primero de Policía, Perito en Documentología, el mismo qu? •
después del correspol.Hliente examen determinó lo siguiente: "5 CONCLUSIO.N: .\
5.1.- LA FIRMA (DUI3ITADA) QUE SE LE ATRIBUYA A LA CIUDADANA, GUAMI3A .
DIAZ NANCY jEANNETIl OI3l~ANTE EN EL DOCUMENTO DE FECHA TAI3ACUNDO \
16 DE FEI3RERO DEL 2008, "RENUNCIA IRREVOCAI3LE" EL MISMO QUE REPOSA '
EN EL MUNICIPIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, NO SE CORRESPONDE CON 1
LAS FIRMAS INDUI3ITADAS DE LA ANTES CITADA CIUDADANA, ES DECIR NO \
PROCEDE DE SU AUTORIA GRAFlCA; indica finalmente que el señor Virgilio \
Andrango Cuascota, ha hecho uso para su beneficio de ese ilegítimo documento
público como alcalde de Pedro Moncayo.- Elementos que han servido de
sus~ento !?ara hace." la ~mputación: a) La versión libre y sin juramento del señor '\
¡OSE ¡ULlAN CALAGULLlN CUASCOTA, quien manifiesta que el día 19 de- febrero
del 2008, entre las 16:00 ha recibido una comunicación de la señorita Nancy
Guarnba, Secretaria General del Concejo del cantón Pedro Moncayo, en la que le. \
hace conocer por medio del oficio No. 51-SE-2008 y que en una parte dice, seliore~. \
concejales, debo manifestarle en la actualidad no ha puesto renuncia alguna al I
cargo de secretaria general, por cuanto lo único que espera es que concluya esta
administración con el fin de entregar bajo inventario y acta de entrega y recepción
de toda la documentación que reposa en esa: Secretaria General, por cuanto no ,
quiere que sea manipulada la misma; que en base de este documento, no se ha I
podido realizar las sesiones del Concejo Municipal, por el motivo que la señorita
Nancy Guarnba expresa claramente no haber puesto la renuncia; que también,
acogiéndose al Art, 81 de la Ley de Régimen Municipal en la que dice que el
Concejo en pleno, tendrá que resolver la renuncia de la señorita secretaria en la
cual también han hecho una consulta al Procurador General del Estado, en la que
él considera que actos como la renuncia irrevocable del Secretario del Concejo
Municipal. deben ser conocidos, tramitados y resueltos por el pleno del Concejo,
sin perjuicio del deber que impone a dicho funcionario; que acogiendo ef
documento que consta en el expediente y también viendo que existe el informe del
Perito de Criminalísitica ha denunciado a esta Fiscalía lo ocurrido; manifiesta que
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el se~or Virgilio Andrango. Alc?lde d,e\ Ca~tón Pedro Moncayo. cha:':i1'echo @~9:';;Aí.
indebido ~e la renuncia y acepto-la misma s,m poner en consideración del pleno -l<'~

del Concejo, para que sea resuelta la renuncia y no en la forma autoritaria como JC:/'i"J/v
supuestamente lo ha hecho. b) La versión libre y sin juramento del señor jAIMEcJ'ftp</.,/'
ALBERTO jARAMILLO, quien manifiesta que esto inicia con el aparecimiento de
una supuesta renuncia de la señorita Secretaria General, según ella denuncia a los
señores concejales el 19 de febrero del 2008; que a partir de ese entonces cinco
Concejales han tomado la decisión de investigar cual es la veracidad de este hecho,
para lo cual se ha realizado consultas a la Procuraduría General del Estado, para
tener documentos de carácter oficial así como el examen grafológico de la firma y
rúbrica de la señorita secretaria de la supuesta renuncia, analizado por el
Departamento de Criminalística de la Policía judicial, por lo tanto, no han aceptado
el desarrollo de sesiones de Concejo con otra persona designada contrario a lo que
dispone la Ley de Régimen Municipal, en sus artículos 81 y 131. c) La versión libre
y sin juramento del señor MANUEL AMILCAR MANTILLA VALENCIA, quien
manifiesta que producto de algunas ilegalidades cometidas por el señor
ANDRI\NGO CUASCOTA, que funge como Alcalde del Cantón Pedro Moncayo,
empezó a tener algunos inconvenientes la señorita Guarnba Díaz. la misma que-por
ejercer el cargo de Secretaria General de esa Municipalidad y hacerlo '\:011
corrección conoce que fue objeto de varias presiones y amenazas e inclusive, su
renuncia fue solicitada en algunas oportunidades por Andrango Cuascota, pero el
hecho culminante de este asunto ocurre cuando se realiza una auditoria mediante
la cual se determina que Andrango cuando inició su período de Alcalde no ha
presentado la declaración juramentada la misma que es un requisito indispensable
y que deber ser presentado para ejercer las funciones de elección popular en este
caso de Alcalde, y al haberse leido el borrador del informe por parte de los
Auditores de la Contraloría se determinó que por no haber presentado esa
declaración juramentada el Alcalde sería sancionado con la destitución del cargo y

I como la Secretaria General ha certificado que ese documento no reposaba en la
secretaria se convirtió en un elemento nocivo para el Alcalde, razón esta que
puede explicar que en forma misteriosa apareció una renuncia que por testimonio
de la señorita Nancy Guamba nunca la firmó y peor aún la presentó; manifiesta
que como con esta acción se configura la presunciones serias del cometimiento de
un ilícito los Cinco Concejales han decidido denunciar este hecho y al haber hecho
uso de este documento en forma fraudulenta contraviniendo disposiciones claras
de la Ley, que dice que es el Concejo Municipal, el organismo que tiene que
conocer y resolver sobre la renuncia del secretaría, hecho que no ocurrió y que en
forma fraudulenta Andrango Cuascota, como Alcalde se ha arrogado funciones y
en forma unilateral aceptó la renuncia sin conocimiento del Concejo y ha
nominado una Secretaria General Encargada. d) la versión libre y sin juramento de
la señora INES GORETHY jARRIN jATIVA, quien manifiesta que a raíz de la lectura
del borrador sobre el examen especial de declaraciones juramentadas del Alcalde
y Concejales del Cantón Pedro Moncayo, entre otras observaciones, tienen
conocimiento que el señor Alcalde Virigilio Andrango no ha presentado la
declaración de bienes hasta antes del inicio de dicho examen, como sanciona dicha
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inobservancia la Ley establece la auulacíún del nombramiento, el señ~YI,rg¡¡io"'teKlos~f'ii5e

Andrango e~, medios de comuntcación asegura que él si ha presen~~t!'()""(j~C}l~:'I' r:::WJg\\i
documentación, pero que esta traspapelada en la oficina de la SecretarIalGeneral;"'''\ -moti'
que a raíz de todos estos inconvenientes, los señores Conccjales son convocados a negó
una sesión extraordinaria para el 16 de febrero del 2008, la cual según el punto a año
tratar se intenta que los concejales temen una resolución sobre un asunto ace¡
netamente administrativo, para lo cual los señores concejales hacen las ya (
correspondientes obscrvacíoncs, dejando en claro que esa convocatoria es ilegal; es I

manifiesta que el 19 de febrero de1200B, la señorita Nancy Guarnba, Secretaria rnd
General del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Moncayo, mediante oficio No. Re
51-SG-20DB, les informa a los señores concejales que el señor Virgilio Andrango, tal
acepta una supuesta renuncia irrevocable y que realizará las acciones legales M
correspondientcs para que ella como afectada determine la veracidad de la firma h:
de ese documento, la señorita Nancy Cunmba, verbalmente les menciona que ella ir
no ha firmado ese documento y se nicga a dejar su cargo mediante procedimientos 1:
que no cumplen con la Ley, ya que hasta esa fecha el concejo en pleno no tenía I
conocimiento de esa denuncia, por lo que el señor Virgilio Andrango se ha 1

arrogado funciones que no le correspondían al aceptar dicha renuncia y al mismo
tiempo emitir una acción de personal cn la quc nombraba a otra persona como
Secretaria General Encargada. e] La versión libre y sin juramento de la señora

. GULNARA DEL ROCIO VALENCIA CISNEROS, quien manifiesta que todo este
problema presume se inicia el día 13 de febrero del 200B fecha en la cual fueron
convocados por la Ccntraloría General del Estado para escuchar el borrador del
informe sobre las declaraciones patrimoniales juramentadas, realizadas por la
auditoría No. 4. el que manifiesta que el señor Virgilio Andrango, Alcalde del
Cantón Pedro Moncayo, hasta esa fecha no había presentado la declaración
patrimonial juramentada; y, también que cuatro señores concejales que son
jULIAN CALUGUILLIN, JaSE TUMBACO, GORETHY jARRIN Y GULNARA VALENCIA
en cambio si han presentado la declaración juramentada en el primer mes de sus
funciones en el Municipio; que mediante comunicación enviada por la señorita
Secretaria General Nancy Guamba, se ha enterado de que el Alcalde ha procedido
ha aceptar una renuncia que nunca había firmado la señorita secretaria, por lo que
considera de que este acto es ilegal ya que en el supuesto caso de que esta
renuncia fuera auténtica, quien debía conocer es el Concejo, según la Ley Orgánica
de Régimen Municipal en su Art, 131; que la señorita Secretaria General, decide
solicitar a una Comisaría Nacional de Policía para que mediante providencia se
realice el examen grafológico sobre la autcntlcidad de la firma obrante en la
renuncia; que con el resultado de este peritaje se determinó que la firma era falsa
por lo que se decidió realizar la denuncia en contra de quien hizo uso de este
documento que es el señor Virgilio Andrango. f) La versión libre y sin juramento
de la señorita NANCY JEANNETH GUAMBA DIAZ. quien manifiesta que un grupo
de Directores de la Municipalidad de Pedro Muncayo se acercaron a la oficina de
la Secretaría General pretendiendo sorprenderle con la aceptación de una
supuesta renuncia que según los señores Wilson Puga, Arq, Wilson Villegas, Leda.
Berta Ango, Ing. Patricio Cabascango, Ing. Marcelo González y otros, ella la había
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presentado días an,teriores, cosa que indica va contra la verda5\:Y..~;9H;;~j!.!r~)1,~: , '
presentado renuncia alguna a pesar de que en meses anteriores el señor Wils<5¡{'~'~"
Puga, en una forma ilegal ha pretendido que firmara un documento al cual se negó,(}~:>7¡""
motivo por lo cual ha tenido un percance con el señor Virgilio Andrango, ya que se
negó a firmar tal renuncia; que sin embargo de esto, el 19 de febrero del presente
año sorpresivarnente se ha pretendido que su persona acepte la notificación con la
aceptación de la supuesta renuncia por lo cual me negó rotundamente a recibirla
ya que no me puede prestar ni ser cómplice de un acto que jamás lo ha realizado,
es decir, que jamás ha firmado tal renuncia; que acto seguido los señores antes
indicados se auto denominaron por parte del señor Wilson Puga, Analista de
Recursos Humanos, "testigos de honor", para que según él den fe de su negativa a
tal notificación; que horas mas tarde, de igual manera, el señor Comisario
Municipal, Jimmy Alvear, le pide desaloje la Secretaria General, por cuanto a él le
han dispuesto cumpla con la orden emanada desde la Alcaldía, a lo cual le ha
indicado que en el supuesto no consentido de que hubiera presentado la renuncia,
las personas competentes para aceptar o rechazar tal renuncia es el Concejo en
pleno; que en virtud de ello ha solicitado la .resolucíón del Concejo por la cual se
notificaba, a lo que el señor comisario indicó que es una renuncia por parte, del
Alcalde; que a más de eso, para precautelar la documentación que estaba bajo su
custodió, ha tenido que solicitar el auxilio policial al señor Jefe Político del Cantón
y al señor Comisario Nacional, es más, ha solicitado se le extienda una boleta de
auxilio para cualquier agresión que pueda ocurrir en su contra; indica que de todo
esto ha comunicado a los señores Concejales y al propio Alcalde Virgilio Andrango,
mediante oficio No. 51-SG-2008, de fecha 19 de febrero del 2008; que horas mas
tarde ha tenido el respaldo de la Policía Nacional y de los señores concejales [ulián
Caluguillin, Leda. Culnara Valencia, señor Jaime [aramillo, quienes permanecieron
en las afueras de la secretaria general, para que a eso de la 00:30 el señor
Andrango ha pretendido ingresar con gente de su confianza a la secretaria general,
hecho que no lo cumplió debido al resguardo que existia; manifiesta que por los
motivos expuestos presume la supuesta renuncia se inventaron con el afán de
liberarse de su presencia por cuanto por su cargo tuvo en días anteriores que
certificar el que no constaba dentro de los archivos a su cargo, la declaración
juramentada de los bienes del señor Virgilio Andrango Cuascota, quien debió
haberla presentado antes de la posesión al cargo de Alcalde, esto es antes del cinco
de enero del 2005, certificación que fue extendida por petición de la Contraloria
General del Estado en su auditoría No, 4, examen especial de las declaraciones
juramentadas de los funcionarios elegidos por votación popular, siendo la lectura
del borrador del examen auditoría el día 13 de febrero del 2008, g) La versión
libre y sin juramento rendida por el señor WILSON RENÉ PUGA FERNÁNDEZ.
quien manifiesta que ha conocido el hecho el día martes 19 de febrero cuando se le
notificó por parte del señor Alcalde que proceda a extender la notificación de
aceptación de la renuncia a la Srta. en ese entonces Secretaria General Nancy
Guamba Díaz, para lo cual ha solicitado a través de la Directora Administrativa la
presencia de los compañeros que constan en la denuncia para que presencien del
acto administrativo que se iba a ejecutar; que fue entonces cuando en la oficina de
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las dependencias de Secretaria General la Srta. Nancy Guamba"'se' na'ncg;lllo.¡¡: ,_ ," r
recibirle la notificación indicándoles de que era ilegal y de igu¡ij"foriniá~I~~~'sGifu'¡,~,\AiL.(
manifestar que tal acto era que nos habíamos prestado; que les amenazo a lluicncs'
estuvieron por ahí y posteriormente se ha realizado la acción de personal dejando y
sentada la razón y de igual forma se ha procedido a extender una segunda
notificación en la que se le solicitaba se proceda a realizar la entrega de los bienes
que estaban bajo su responsabilidad, h) La versión libre y sin juramento rendida
por el señora BERTHA MARIA ANGO TOAPANTA, quien manifiesta que de acuerdo
a esta denuncia ella ha cumplido con un acto administrativo como testigo de que
no querían recibir un documento que era la acción de personal de cesación de
funciones, en vista de que la Lic. Nancy Guarnba presentó una renuncia de carácter
irrevocable con la firma y rúbrica de ella. i) La versión libre y sin juramento
rendida por el señor LUIS PATRICIO CABASCANGO INLAGO, quien manifiesta que
el 19 de febrero del presente año, ha acompañado al señor Jefe de Recursos
Humanos conjuntamente con sus compañeros directores a entregar la Acción de
Personal a la señorita Nancy Guamba, en la cual se le ha dado a conocer la
finalización de sus servicios en el Gobierno Municipal de Pedro Moncayo; que ha
sido testigo en lo cual la señorita Nancy Guamba no quiso recibir su acción de
personal. j) La versión libre ysin juramento del señor WILSON ANIBAL VILLEGAS
PROAÑO, quien manifiesta que en oficio presentado por la señorita Guamba NQ 51
SG-200S, del 19 de febrero del 200S, reconoce que ella ha firmado su renuncia,
situación que fue leída en el Concejo Municipal; que también en un canal local
manifiesta que en años anteriores a todos los funcionarios les obligaron
ilegalmente a firmar la renuncia, la cual se ha efectivizado, situaciones que las
conoce; que ha acudido junto a otros compañeros funcionarios para ser testigo de
un acto administrativo, ante la negativa de la señorita Guamba de recibir la
notificación de aceptación de su renuncia. 1<) La versión libre y sin juramento de1
señor MARCELO RAFAEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, quien manifiesta que el día
martes 19 de febrero, aproximadamente a las 11h30, se le ha convocado
conjuntamente con otros señores Directores Departamentales para estar presente
en un acto administrativo que cumplía el señor Jefe de Personal en cuanto a la
entrega del documento de notificación a la señorita Nancy Guarnba que en aquel

entondces CU~lb~líalldas funciones de sedcretaria Gene¡ ral, a .10 cual
f

la SeñOrIb'tals1c) ILJa 1,
nega o a rect Ir e ocumento toman o una actitut agresiva en arma ver a. a t
versión libre y sin juramento de la seriara MARCELA DEL CARMEN NAZARENO, ~

quien manifiesta que el día 19 de febrero del 200S, aproximadamente a las 11hOO, l",
se acercaron las personas que se mencionan en la denuncia para que la señorita f
Guamba reciba la acción de personal sobre la aceptación de su renuncia, hecho 'f
ante el cual no quiso recibirla y mas al contrario han sido agredidas todas I"s"j);¡",' ~.
personas que estuvieron ahí, indicándoles que se prestaban para un sainete. 111) La,: ",':_ ;r
versión libre y sin juramento rendida por la señora MARCELA EUGENI1,':::-;·,
MANTILLA BEDOYA, quien manifiesta que el día sábado 16 de febrero el AIc~I~e::·;;~,\\t",,,.
ha convocado a los señores Concejal~sa u~a sesión extraordinaria, <;on la fi~ahdae~~,,;~;j:~i~
de tratar sobre las glosas del Concejal Amílcar Mantilla, que le hablan envradod~1fJi',\l'';':'
la Contraloría General del Estado con la finalidad de que se emita los título~.el~Gi,
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crédito y pague esa glosa; una vez que hubo la sesión la señorita secretaria había"
manifestado que de acuerdo a'laLeye!la no podía presenciar por que los señores -f/
Concejales no son jueces tampoco podía estar en un acto que vaya contra lao~,.k

dignidad de las personas; que por otra parte de la Contraloría General del Estado, ?
realizaron el examen sobre la declaración juramentada de bienes. tanto del señor
Alcalde como de los señores Concejales, una vez que se leyó el borrador del
examen de Auditoría, se expresaba claramente de que el señor Alcalde Virgilio
Andrango no había presentado la declaración juramentada de bienes cuando se
posesiono en el año 2005; que todas estas situaciones han venido acarreando

I

problemas y mas problemas con I;:¡ señorita secretaria; que también tuvo
problemas por el asunto de lo que fueron los Directores Departamentales como
testigos de honor de la renuncia que le presentaban a la señorita secretaria,
indicando de que todos los directores presentan la renuncia en cuanto tienen la
acción de personal, situación que la secretaria general les ha manifestado. que ella
en ningún momento había renunciado por cuanto ha sido nombrada de una terna
que el Alcalde presenta al Concejo. n) La versión libre y sin juramento rendida por
la señora ROSA AURORA TORRES VINUEZA, quien manifiesta que se h~ producido
una falsificación del documento en la firma que consta en la renuncia de la
señorita al cargo de secretaria general. o) Informe Técnico Pericial
Docurnentológico Nº 259 de fecha 17 de junio del 2008, realizado por el Teniente
de Policía Edwin Zarnbrano Molina, cuyo objeto fue determinar si la firma y
rúbrica contenida en el oficio de fecha 16 de febrero del 2008, remitido al Alcalde
Municipal del cantón Pedro Moncayo por parte de la Lic. Nancy Cuarnba Díaz,
Secretaria General del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo (documento
dubitado), al ser comparado con varias firmas indubitadas correspondía o no a su
autoría gráfica, respecto a lo cual el referido Perito, ha concluido lo siguiente: "Que
la firma dubitada atribuida a la señorita Nancy Guamba Díaz con C-1. 171290442-2

, contenida en el oficio de fecha 16 de febrero del 2008, remitido al Alcalde
Municipal de Pedro Moncayo (documento dubitado), NO SE CORRESPONDE
GRÁFICA NI MORFOLÓGICAMENTE con las firmas indubitadas y testigos de la
mencionada ciudadana... ES DECIR LA FIRMA DUBITADA NO PROCEDE DE LA
AUTORlA GRÁFICA DE LA CIUDADANA NANCY GUAMBA DIAZ." p) La versión libre
y sin juramento rendida por el imputado VIRGILIO ANDRANGO CUi\SCOTA, quien
manifiesta que cree que la denuncia es por la ex secretaria que empezó a hacer
problemas en el municipio, que ha cambiado actas, que trabajaba con los 5
Concejales y ya no con el Municipio; que hasta la población cuando se hacia las
sesiones ampliadas en el auditorio decía que como puedo tener una secretaria de
esa calidad; que se ha tenido tremendos problemas con la Secretaria en el
Municipio; que igualmente, en una sesión que ha convocado por las glosas del
Concejal Mantilla que le envió la Contraloría para emitir los títulos de crédito. en
esa sesión la chica se retiró de la sesión sin ninguna disposición y la gente viendo;
que esto fue para que no se conozca acerca de las glosas que tenia la gente para la
cual estaba trabajando; que no es posible tener una secretaria de esta naturaleza,
la ha aguantado ahí pero ya se colmó la situación. que se le iba a destituir. pero
como ..... es buena gente se le iba a hacer un tremendo daño y por no hacerlo tuve

Calle Roca N 631 Y Juan León Mera, PBX; (593-2) 290-4676
e-rnail: fiscaliapichincha@.minpec.gov.ec "página web: www.fiscalia.gov.ec
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parte del país puede pasar eso, que una empleada se quede agarrada el puesto y
después tuvo que ser desalojada por la policía ....". Contestando a 1;1s preguntas
realizadas por el suscrito Ministro Fiscal Distrital, indica principalmente que
únicamente ha aceptado aceptar la renuncia de la chica y Recursos Humanos
proceder de acuerdo a como determina la Ley; que esta renuncia no ha sido
presentada ante él; que ha puesto a conocimiento, del Concejo y ha procedido a :
encargar a través de acción de personal a la Dra. Maribi La Ton-e. q) Acta de .
reconocimiento de Lugar realizada en el Gobierno Municipal del cantón Pedro
Moncayo el día 4 de julio del 2008. r) Informe Pericial de Reconocimiento del
Lugar de los Hechos Nº 325-2008 realizado por los Peritos Cabo Primero de
Policía Juan Vi nueza y Cabo Segundo de Policía Marco Toapanta. s) Oficio Nº Of
1044-UARHs de fecha 1 de agosto del 2008, suscrito por el Ab. Sola, Analista de
Recursos Humanos del Gobierno Municipal del cantón Pedro Moncayo, al cual
adjunta en 86 fojas copia debidamente certificada de la carpeta que reposa en esa
dependencia y corresponde a la Lic. Nancy Guamba Diaz, donde se destacan los
siguientes documentos: 1) A foja 63 de la referida carpeta consta copia certificada
del oficio Nº 275-UARHs de fecha 19 de febrero del 2008, suscrito por el señor
Wilson Puga, Analista de Recursos Humanos Jefe, en el que se notifica a la Lie.
Nancy Guamba Dlaz, Secretaria General, que mediante sumilla inserta en el oficio
s/n de fecha 16 de febrero suscrito por ella, se ha procedido a aceptar su renuncia
al cargo de Secretaria General del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo,
documento que se encuentra suscrito por seis personas más; 2) A foja 70 de la
misma carpeta consta la copia certificada de un oficio sin número de fecha 16 de
febrero del 2008, supuestamente suscrito por la Lie. Nancy Guamba Díaz,
Secretaria General' del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, dirigido al señor
Virgilio Andrango, Alcalde del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo, donde

. presenta su RENUNCIA IRREVOCABLE a su cargo de Secretaria General,
documento en el que consta inserta una su milla que indica "ACEPTADA. Proceda
de conformidad con la Ley 18/02/08", sumilla presuntamente realizada por el

. señor Virgilio Andrango Cuascota, Alcalde del cantón Pedro Moncayo; y, c) A foja
71, de la indicada carpeta consta copia certificada de la Acción de Personal sin ~

número, de fecha 19 de febrero del 2008, suscrita por el Alcalde Municipal de
Pedro Moncayo y el Analista de Recursos Humanos Jefe, respecto a la Lie. Nancy
Jeanneth Guamba Díaz, donde se indica en su explicación lo siguiente: ".. De
acuerdo a la Ordenanza que reglamenta la Administración del Personal del
Gobierno Municipal de Pedro Moncayo sujetos a la LOSCCA en su Art, 61.-
CESACIÓN DEFINITIVA numeral 1. La autoridad nominadora con fecha 18 de \
febrero de 2008 ACEPTA la renuncia irrevocable de la Srta. Guamba Díaz Nancy
[eanneth, Secretaria General del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo ...".- Por lo \1.
expuesto, en base a los elementos de convicción ya mencionados, esta Fiscalía
considera que existen fundamentos suficientes para imputar al señor VIRGILlO \
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instrucción secundaria, domiciliado en la ciudad Quito, sector Guayllabamba; la -~k
participación en el hecho delictivo denunciado, esto es, el delito de acción pública o~
de instancia oficial consistente en USO DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO, d
tipificado en el Art.341 del Código Penal. En consecuencia, en atención a lo
establecido por el Art219 de la Constitución Política de la República del Ecuador;
numeral 1 del Art.23 de la Ley Orgánica de la Función judicial: literales c) y d) del
Art17 de la Codificación de la Ley Orgánica del Ministerio Público; e inciso
primero del Art.25, 26, 33, inciso primero del 65, 217 Y 376 del Código de
Procedimiento Penal, RESUELVO DAR INICIO A LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN
FISCAL en contra del imputado VIRGILlO ANDRi\NGO CUASCOTA.- Al efecto,
póngase a disposición del imputado, ofendida y de sus defensores todo el
expediente organizado y todas las evidencias, incluyendo las de naturaleza
exculpatoría- En razón de encontrarse reunidos los requisitos exigidos por el
Art.167 del Código Adjetivo Penal, esto es, que existen suficientes indicios sobre la
existencia del delito de acción pública, que aparecen indicios claros y precisos de
que el imputado VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA es participe del delito, y que
se trata de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año,

solicito se dicte el correspondiente auto de prisión preventiva en conrrn del
imputado en referencia, para cuyo efecto se servirán fijar día y hora en los que se
lleve a cabo la Audiencia de Formulación de C3rgos.- Practiquense todas y cada
una de las demás diligencias que fueren necesarias, tendientes al esclarecimiento
de IJS circunstancias, móviles del hecho delictivo y sobre la participación del
imputado o de otras personas> A la ofendida Nancy Guarnba Díaz se le notificará
en el casillero judicial Nº 223 perteneciente al Dr. Wilmer León Peñafiel. Al
imputado Virgilio Andrango Cuascota se le notificará en los casilleros judiciales Nº
873 Y 922 pertenecientes al Dr. Wilfrido Lucero y Dr. Edgar Pavón Navarrete,
respectivamente, Mis notiñcacíones las recibiré en el casillero judicial W5511 o en
las oficinas del Ministerio Fiscal Distrital de Pichincha ubicadas en el Cuarto Piso
del Edificio "Roca", de la calle Roca N 631 entre Juan León Mera y Av. Amazonas
de esta ciudad de Quito.- De conformidad a los Arts.377 y 378 del Código Procesal
Penal (Articulas sustituidos por IJ Ley W33, publicada en el Registro Oficial W238
de 28 de marzo del 2006), notifíquese esta resolución mediante atento oficio al
señor Presidente de la H. Corte Superior de justicia de Quito, a fin de que una de
las Salas de lo Penal de la H, Corte Superior de justicia de Q]Jito-¡que en sorteo
corresponda, avoque conocimiento, adjuntando copiyimegr¡r' debidamente
certificada del expediente formado en este Despacho Djs(rital.- Cúmplase>
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MINISTRO FISCAL D/(;;TRITAi DE PICHINCHA, ENCARGADO. /~
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1. _

Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las
República, solicito(amos) la Inscripción de las

. ALCALDE MUNICIPAL

ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009
L';;j,h:.";¿' f'l;li+;h~:·;j;;;:i;';};j.:·:f;21;;;¡;t.03>;t;: ;;~;Si:.¡ :{·:;:'i;.~i;:;;i<'iU:/,·51/:;:<.:,> 3:;!'i./i:;'~j;::{~<:'i,<::,~'\:.';::{:; 3:'~:;<;,(' 1
'.FORMU(ARlO DE INSCRIPCION DE.CANDIDATOS PARA .,

NOhIilRU y APEUIOOS OEL REPllESENTllNTE OAPODERAOO ESPEC ....l

1. _

LISTAN

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Cantón: _-'-é= --" -'_~.4.-- . _

De conformidad con la Constitución de
dispu~as en el Régimen de Transíció
que cónstatn) a continuación:

atuto~o Politico y/o

I._-",,---=====-~ .. '

~'" #'~ckt ¿;"""'" e.-..-d. ~
~íiES y APf.LUOOS

EIL~-[3J
cÉ.OUI.AoECluo.o.o.._

_.L2 ¿Zt.J ¡ E i2 0 1J
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EL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLiTICO

--------

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
Que se utilizara en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre Que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

(. ~------------_._-.._-------

J.

e 'Isr....

'1, , f.I ,
o- u5T~N

f. _

¡--r-I--::1--··[-· ..··---[·[---r- 1-1--'__ __ ...._.__ .L .. ~_J_J
CEDULA DE ClU().t,DAN'"

NOMBRES V"I'EUIOOSr-¡-'--T-"r--r-T-r]--r--L '--1
1 1..._ _ ._ J. __..i.,.._J 1__. .1

CWULADE CiuDAD""'"

PARTIDO POUTlCO VIOMOVIMIENTO POllTICO



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no
hallarnos incursos en alguna de las prohibictones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

MI nombre en la P8p.,le1aSil esaibir~ asi

ALCALDE MUNICIPAL

cEDUlAO€ cnJOADANIA

rvL:WdZIdQj:1igIJ~IJJJrrrrI
CANDIDATO PRI6PtPAL (Ma~imo JO caractllres. ingrese solo los eemeres que cor{jJen Su cédula)

•



CERTIFICACiÓN

Certifico que la documentación constante en /"4 fojas útiles, más f¡j. .fotograflas fuero

ELECTORAL, de la ciudad de <:R<,Jl.~...................... el día ...r.:.. de .UJ"""'~

!J/I..... "W!!!i
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

'C'-------------'
OBSERVACIONES:

c.~C:-"---------------------
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA
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Quito. 16 de Febrero del 2009
Oficio W 012-JPEP-S

Doctora
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
En su Despacho.-

Señora Presidenta:

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, en sesión de 15 de febrero del
2009, resolvió conceder el recurso contencioso de impugnación presentado en la
Secretaría del Organismo, el 14 de febrero del 2009, a las 11H40, por el doctor Rafael
Quintero López, Presidente Provincial de Pichincha del Partido Socialista Frente
Amplio, a la calificación de la candidatura a Alcalde del cantón Pedro Moncayo del
señor Virgilio Andrango Cuascota por la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de
Enero-Partido Izquierda Democrática.

Por lo expuesto sirvase encontrar, señora Presidenta, en 84 fojas útiles foliadas y
rubricadas por esta Secretaria, el respectivo expediente, a fin de que el Organismo
Superionesuelva lo pertinente.

De la señora Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral,

Atentamente,

v

Ab,· abriela Melo Flores
SECRETARIA GENERAL DE LA JUNTA
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA

Adj. Lo indicado
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RECIBIDO EL DIA DE HOY LUNES DIECISÉIS DE FEBRERO DEL
DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS CONSTA DE UN
EXPEDIENTE EN OCHENTA Y CINCO FOJAS Y UN OFICIO.
CERTIFICO

~~~~~~ / -'-"NALC()Nl[NCIOSO ELECIOIIAI.

SECRETARIA GEN

RAZON.- Siento como tal que realizado el sorteo, esta causa le
correspondió a la Dra. ALEXANDRA CANTOS MaLINA Jueza del
Tribunal Contencioso Electoral, Ingresa con el Número 059 - 2009.-
CERTIFICO Quito, 16 d rero de 2009

I~
AL TRIBUNALe __

lRlBIJNAI. CONJENaoso ELECIOIlAI. .

SECRErAIIA GENERAL

Recibido en el despacho d . Alexandra Cantos Malina, el día de hoy, lunes, dieciséis de

febrero de d '1 nu e 15h30, ochenta y seis fojas.- Certifico.-
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Despacho Dra. A/exandra Cantos Molino----\.

JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

BUNAL CONTENCIOSO ELECTORALJUEZADEL

-o9o.~O.88

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- Quito, U;~frit6:i~
:~-;'-;',-' -Jó'

Metropolitano, 17 de febrero de 2009, 18hOO.- (CAUSA N.- 059-09-J.ACM~FR)",-Con'~\:~/"'Y'/(

fecha 16 de febrero de 2009, siendo las doce horas, ingresa en Secretiii'¡'aJGellel'ld'l~Q HEcrD~
Tribunal Contencioso Electoral el recurso contencioso electoral .b>";impugnacióR¡;:, o'. o.

"'0': •.,...." " .,;,MM ~f...p.'''''-,u''''L
propuesto por el doctor Rafael Quintero López, Presidente provincial de Pichincha del '1••"

Partido Socialista Frente Amplio, Lista 17, en ochenta y cinco fojas y un oficio, en
contra de la resolución que califica la candidatura del señor Virgilio Andrango
Cuascota, a la Alcaldía del Cantón Pedro Moncayo. En virtud del sorteo de la causa,
constante en la razón sentada por el señor Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, avoco conocimiento del Recurso Contencioso Electoral de Impugnación por
considerarlo legalmente interpuesto; tómese en cuenta el Casillero Electoral N°- 17 para
notificaciones, sin perjuicio de que esta providencia se exhiba en el cartel visible que
para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Notifíquese.-

T~

•

/
/

.
RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy, martes diecisiete de febrero de dos mil nueve, a las

18h30, se exhi 'ó en la el del Tribunal Contencioso Electoral la providencia que

antecede.- C ifi .

RAZÓN.' Siento por tal que el día de hoy, miércoles dieciocho de febrero de dos mil nueve, a las

16hD8, se entregó la boleta de notificación para la señor Rafael Quintero López, en el Casilloro

Electoral N.17 del Partido Socialista Frente Amplio del Consejo Nacional Electoral en la ciudad de

Quito.- Certific .
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Quito, 17 de febrero del 2009.

Señora Doctora:
Alejandra Cantos Molina
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Presente:

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo, y a la vez deseándole éxito en las labores que usted
desempeña, en motivo de la presente es para darle a conocer que para el caso del Señor
Virgilio Andrango Cuascota con número del trámite 059, se ha contratado el casillero
del Tribunal Contencioso Electoral N.- 9, donde se receptará las pertinentes
notificaciones o providencias del caso.

Por la favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

/'

- . I __ '/-//.c/_o. _o .• r
'--_..:_-~--"

Recibido en el despacho de la Dra. Al iandra Cantos Malina, el día de hoy, martes, dieciséis de

febrero de dos mil nuev ,a las , En una foja.- Certifico.-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- lQM?)mnMt'w!ew:cro,A!.
Metropolitano, 18 de febrero de 2009, l4h30.- (CAUSA N.- 05q.;~cr.r~rn!r:).....";"

~"'r~""~' , ..... ,),e-\ o'",",Cl ';'I",H'''''\~
Agréguese al proceso el escrito presentado el 17 de febrero del 2009, a las 13li45 por .
el señor Virgilio Andrango Cuascota, tómese en cuenta la casilla electoral N°- 9 del -10/
Tribunal Contencioso Electoral para futuras notificaciones que le corresponda, en el JvVbn f,
trámite del presente recurso. NOTlFlQUESE.

2009

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy, miércoles dieciocho de febrero de dos mil
nueve, a las l5hOO, se xhibió en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral la
providencia antec ifico.



~¡'-;:~~j}/
.""-....

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy, miércoles dieciocho de febrero de dosm,.it){~~~~, a

las17hOO,se de itó la boleta de notificación para el señor Virgilio Andrand(j'C~~~'e,~e_n,elÜ\?¡\\.
• • . . . 1Rm'~",i';;'\,U...i,\:·t.\... . <

Castl o No. de T íbunal Contencioso Electoral.-Certifico. "0" 0'0 o. i), P.U.!>. -G¡~\\\l;.\\i,;"j,.
~ro"o';'" ; ....

RAZÓN.- lento por tal que el día de hoy, miércoles dieciocho de febrero de dos mil nueve, a

las 17hll, se en gó la boleta de notificación para el señor Rafael Quintero López en el

Casill Ele t ral I Partido Socialista Frente Amplio, Listas 17.- Certifico.

Dr. Leo rdo Ivara o Peña
Secretar Rela or (E .)
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SEÑORES VOCALES DEl H. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl:

•

DA. AlEXANDRA CANTOS MOUNA. JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl: ttr I
fVuprl('

QUE AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL RECURSO CONTENCIO ElECTORAL DEIMPUGNACiÓN. ~

CAUSA Mo.oS9-09-I.ACM-fP. J

VIRGllIO ANDRANGO CUASCOTA, en relación al recurso contencioso electoral de

impugnación propuesto por el doctor Rafael Quinteros lópez, Presidente provincial de

Pichincha del Partido Socialista - Frente Amplio, lista 17, en contra de la resolución de la

Junta Provincial de Pichincha, que rechaza la impugnación y califica mi candidatura, a la

Alcaldía del cantón Pedro Moncayo, dado el estado de la causa. me permito presentar mi

alegato en derecho, en los siguientes términos:

la Junta Provincial Electoral de Pichincha, con fecha 12 de febrero del afio en curso.
resolvió: "RECHA2AR LA IMPUGNACIóN PRESENTADA POR El DR. RAFAEL QUINTEROS

lÓPEZ, PRESIDENTE PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL PARTIDO SOCIALISTA FRENTE

AMPLIO. EN CONTRA OEl SEÑOR VlRGllIO ANORANGO CUASCOTA, CANDlOATO A

Al C/!>LDE Del CANTóN PEDRO MONCAYO POR LA AlIANZA PARTIDO SOCIEDAD

PATRIóTICA 21 DE ENERO - PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA... Y PROCEDER A

CALIFICAR LA CANDIDATURA PARA LA DIGNIDAD A AlCAlDE DEl CANTóN PEDRO
MONCAYO DEl SEliloaVIRGIUO ANDQANGOOJASCOTA...... EII>teno de la 1uata ProW\cial

Electoral de Pichincha. en sesión del 7 de febrero del presente afio, resolvió aceptar a

trámite el escrito de impugnación, presentado por el recurrente, en mi COIltla, en calidad

de candidato a Alcalde del cantón Pedro Moncayo. conforme lo dispuesto en los artk:uIos
56 Y 57 de la Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de

Transición de la Constitución de la República. en concordancia con el articulo 19 del

Instructivo para lnsc:ti4Idón V CalIficadón de Candidaturas aprobado por el Conseto
Nacional Electoral mediante Resolución PLE-eNE-9-30-12-2008. de 30 de diciembre del

2.008.

Como se puede apreciar, señora Jueza, la Junta procedió conforme a las normas legales

de procedibilidad para llegar a laresolución que adoptó, no obstante acogiendo el

Informe elaborado por el Director Jurídico y de su análisis constante en él. que se remltl6

al articulo 45 de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de
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Transición de la Constitución de la República, que establece: - La in~~~
• TRIBC~lj'" ('(J.~..r C' "' _ •

candidaturas se hará ante los org¡lnlsmos electorales competente~; los 'cailifidatos:G:JéAl

deberán reunir los requisitos previstos en estas normas y no estarán Jm'P~{i{idli~.e~las. ,,! ., .
.... • .", !",.c--" L

prohibiciones determinadas en el artfculo 113, numeral 2) de la Constitución de la

Repúblican
• También se hace referencia a lo que determina el articulo 11 del instructivo -;ti;¡1!r

para la Inscripción de Candidaturas aprobado por el Consejo Nacional Electoral, mediante r 1¿IAJr

resolución PLE<NE-9-30-12-2008, de 30 de diciembre del 2008, estabtece loS requisitos e V
inhabilidades para Prefectos y v.ceprefectos, Alcalde Municipal VConcejales Municipales:

Inhabilidades contenidas en el literal b) del articulo en mención, que dice: -Sea deudor

del organismo seccional correspondiente, a la fecha de Insoipdón de la candidatura".

El accionante dentro de la impugnación a mi candidatura a Alcalde del cantón Pedro

Moncayo, presenta copias certlflcadas por la Secretaria General del l. Municipio de Pedro

Moncayo de loS TItuIosde Crédito No. 6S2-TC-MPM-09 por el valor de 2.699,24 d6Ja¡es;

Titulo de Crédito No. 683.TC-MPM-09, por el valor de 228,11 dólares; Titulo de Crédito

684-TC-MPM-09, por el valor de 123,09 dólares; Titulo de Crédito No. 685.TC-MPM-09,

por el valor de 0,99; y, Titulo de Crédito SolIdario con el sefior MarIon José Tumbaco

cabascango, por el valorde 80.000, 20, dando un total de 83.051, 63 dólares, documentos

éstos.que fonnan parte y se encuentran dentro del expediente; l' que el mismo señor

doctor Rafael Quintero lópez reconoce que adjuntó al escrito de Impugnación; y en el
escrito que comparece con el Recurso Contencioso Electoral de Impugnación para ante el

Tribunal Contencioso Electoral, en el considerando PRIMERO, parte última manifiesta: "

POR LO QUE NOS PERMITIMOS UNA VEZ MAS ADJUNTAR lAS COPIAS DEBIDAMENTE

CERTIFICADAS DE LOS lfruLOS DE CR~DITO ADEUDADOS POR EL SEliloR VlRGIUO

ANDRANGO, ADEMÁS DEUIM gJlJJHCAOÓJl! DI1'IDA fOIl fLsd08JffE f!NANflfRQ
DE LA MUNIQP!I!PA,DDE PEDRO MO!ICAYO PARA DEMOSTRAR QUE HASTA n DfA DE

HOY SE ENCUEN11JA EN MORA CON El MU!llClf'iV, lo que pmende de mala fe el
reclamante es confundir, o a su vez no entlen_ que loS justificativos para demostrar las

inhabilidades, dentro de la impugnación tiene plazo, y el pfazo para presentar la

impugnación terminó, el Pleno de la Junta Provincial Electoral de PIchincha, con acierto

jurídico aplicó la nonna contenida en el Instructlvo para la Jnsajpción de Candidaturas ,

que en su artfcuIo 14, lteraI el) IIlilIIlitlesta: "Para la determInad6n de la mora de los

deudans de los 0Ip1~ secliaMles, se COMI_"" la misma a la fedIa de
1nsaipd6n de su ca.-nldat.... , bastará la CI!lItIftcadán del tesarero de la entidad
QH, espondiente_", En conconfancia con lo que dispone el seaundo Indso del literal b)

del Art. 95 de la Ler 01.... de EIeCldones que en su parte pertinente reza: • _ se

acIjuntar¡in las prueIias , documentos Justllic:atIvc4 sin los a8es no se aRf tani a
trimfte.-
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Como se puede colegir, dentro de los documentos de impugnación a la candidatura no
acompañaron la certificación del tesorero de la entidad municipal, y por el contrario en
forma por demás desesperada, sin fundamento y asidero legal tratan de justificar
conforme a la norma invocada, con la presentación extemporánea del documento dicha
inhabilidad. Aplicando el espíritu de la ley y como principio universal aceptado, para
resolver se lo hará en mérito del expediente subido en grado, respetando el contenido del
segundo inciso del artículo 14 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio
de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución:
" ... EI Tribunal Contencioso Electoral se pronunciará por el mérito de lo
actuado... "

Por lo expuesto, encarezco a ustedes se dignen considerar el presente alegato y resolver el
caso dentro de las normas de imparcialidad, acierto y sentido ético que caracteriza a ese
Organismo.

Notificaciones que me correspondan recibiré en mi casillero electoral 9.

Firmo con mi abogado patrocinador.



Dr. L onard Alvar do Peña
Secr tario R lator Ene.)

.Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, el día de hoy, jueves, di~~ r-
'.--~ .--/

de febrero de os il ueve, a las lOhlO, en dos fojas.- Certifico.- ,¡''\C'~f==;''
- ""'--<

ri~Ii3!JNAl-
''';°''''>'(;:0-'0 ,,,el '~h'..~.

••
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Dr. RAFAEL QUINTERO LOPEZ, en mi calidad de presidente provincial y por ende
representante legal del Partido Socialista- Frente Amplio, refiriéndome al Recurso Contencioso
Electoral de Impugnación, signado con el No,- 059-09-Ora, Alejandra Cantos, que tengo
propuesta en contra de VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, quien pretende ser candidato a
la digoidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, ante usted, y por su digno intermedio a los
señores miembros del antes singularizado Tribunal Contencioso Electoral, con los debidos
respetos comparezco y manifiesto:

PRIMERA,- El precitado ciudadano VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, se encuentra
inhabilitado para ostentar la candidatura a la digoidad de Alcalde del Cantón Pedro Moncayo,
conforme lo tengo justificado en la impugoación presentada a dicha candidatura, ante el
Organismo Electoral competente, toda vez que cuando desempeñaba las funciones de Alcalde
del cantón antes señalado mantenia a su cargo entre otros bienes Municipales un vehículo
marca Nissan Patrol, color gris, adquirido en convenio con un Organismo Internacional
PENUT, cuyo valor en la actualidad fluctúa los $ 80,000 dólares de los Estados Unidos de
Norte América, conforme se desprende de las copias certificadas del titulo de crédito solidario
otorgado por la muy Ilustre Municipalidad de Pedro Moncayo que se encuentra agregado al
expediente, puesto que hasta el día de hoy el bien mueble antes descrito no ha sido restituido a
la Municipalidad referida, lo que demuestra que el ciudadano en mención incumplíó las
prohibiciones estipuladas en el inciso tercero del Art, 72 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, le mismo que para vuestra mejor ilustración me permito transcribir: " ES
PROHIBIDO AL ALCALDE", 3,- PRESTAR O HACER QUE SE DE EN PRESTAMO
FONDOS, MATERIALES, HERRAMIENTAS, MAQUINARIAS O CUALQUIER OTRO
BIEN MUNICIPAL O DISTRAERLOS BAJO CUALQUIER PRETEXTO DE LOS
ESPECIFICOS DESTINADOS AL SERVICIO PUBLICO"(mayúsculas mío),-

SEGUNDA,- El ciudadano aspirante a la candidatura de la Alcaldía de Pedro Moncayo
VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, al ser destituido de las funciones de Alcalde del
Municipio de Pedro Moncayo, estaba en la obligación legal y moral de entregar los bienes
municipales que no son sino bienes públicos o estatales que se encontraban a su cargo o
disposición, mas aun si tomamos en consideración que dicho bien mueble se encuentra
inventariado a favor de la Municipalidad y por lo tanto dentro del sistema contable-

TERCERA, - No esta por demás hacerle conocer a usted señora presidenta y señores miembros
del tribunal Contencioso Electoral que por disposición del actual Burgo Maestre de Pedro
Moncayo sr. JULIAN CALUGUILLIN, y previo informes tanto del señor jefe financiero y
Procurador Sindico Municipal se emitió el título de crédito signado con el No.>685-TC-MPM
09, solidario entre el tantas veces impugoado ANDRANGO CUASCOTA y el señor
MARLON JOSE TUMBACO CABASCANGO, puesto que como lo tengo expresado en líneas
anteriores hasta el día de hoy no se ha depositado dicho bien mueble en las dependencias
municipales razón por la cual se constituyo en una deuda de estos para con la Municipalidad, la



misma que al no ser cancelada a caído en morosidad para con el estado Ecuatoriano, razón
suficiente para que no se acepte su pretensión de ser candidato a la Alcaldía de Pedro
Moncayo.-
CUARTA- Por las consideraciones antes expuestas y al ser el señor VIRGlLlO ANDRANGO
CUASCOTA deudor de la Municipalidad de Pedro Moncayo y del Estado Ecuatoriano éste ha
adecuado su conducta a los presupuestos constantes en el Art. II del instructivo Para la
Inscripción y Calificación de Candidaturas emitido por el Consejo Nacional Electoral mediante
resolución No.- PLE-CNE-9-3Ü-12-2ÜÜ8, que a la letra dice: ,·Art.- 11 Requisitos e
inhabilidades para Prefectos y Vice prefectos, Alcalde Municipal y Concejales Municipales:
inhabilidades b.- SER DEUDOR DEL ORGANISMO SECCIONAL
CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE INSCRIPCION DE LA
CANDIDATURA; ....".

En virtud de lo cual solicito a usted señora presidenta y al pleno del Tribunal Contencioso
Electoral se dignen aceptar mí APELACIÓN Y SE LE DESECHE la candidatura de
VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA a la dignidad de Alcalde del cantón Pedro Moncayo
por la Alianza Partido Sociedad Patriótica 21 de enero- Partido Izquierda Democrática, por las
consideraciones expuestas estrictamente en derecho.-

QUINTA- Tengo a bien designar como mi abogado patrocinador, al señor doctor Víctor Hugo
Cevallos Barahona, profesional del derecho a quien de manera expresa faculto y autorizo, a
efectos de que suscriba cuantos escritos sean necesarios en defensa de los intereses que
represento.-

SEXTA- Notificaciones que me correspondan, las recibiré en la casilla del Tribunal
Contencioso Electoral signada con el No.- 3 perteneciente a la Organización Política que
represento.-

Por ser legal mi petición sírvase proveer conforme solicito.-

Firmo juntamente con mi abogado patrocinador.-

•

Dr.v~
Mat. Prof 2698

.... ')l.c: .e.-<A.J \
Dr. iR ro
Preside e PS-FA

espacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina, el día de hoy, jueves, diecinueve

e o mil nueve, a las lOMO, en dos fojas.- Certifico.-
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Despacho Dra. Alexandra Cantos Malina

JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N°059-2009-J-ACM-FP.fiVJ!JTOS;c.TENClOSO maGRA!.

Quito. Distrito Metropolitano. 19 de febrero de 2009. 11h40.- Agréguense a los autos ,~I·~~~~i\2r1IA r.-'~''J':' .
presentado por el señor Virgilio Andrango Cuascota el dia 19 de febrero de 2009 a la~'lOnlO:'el'" ,,"-1 ",{Al
mismo que se tomará en cuenta al momento de resolver el presente recurso. Agréguense a los autos

el escrito presentado por el Dr. Rafael Quintero l.ópez, Presidente Provincial y Representante Legal

del Partido Socialista- Frente Amplio de Izquierda. presentado el día 19 de febrero de 2009 a las

lOMO. tómese en cuenta la designación de abogado patrocinador y el casillero electoral No. 3 del

TCE para futuras notificaciones. En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 14 de
las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal

Contencioso Electoral. de oficio resuelvo: 1) Que se remita atento oficio al Alcalde del Municipio de
Pedro Moncayo para que en el plazo de un dia y bajo prevenciones de ley: a) Certifique a través del
Tesorero Municipal si el señor Virgilio Andrango Cuascota tiene algún título de crédito o se

encuentra en mora con el ente seccional. 2) Que se oficie al Juez Décimo Sexto de lo Civil de

Pichincha para que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley en relación al juicio especial de

consignación No. 51-2009 remita: a) Copia certificada de la razón de recepción de la providencia

mediante la cual se notifica al Municipio de Pedro Moncayo con la consignación realizada a su favor

por parte del señor Virgilio Andrango Cuascota b) Certifique si el Municipio de Pedro Moncayo
retiró el monto consignado a su favor por el señor Virgilio Andrango Cuascota. e) Certifique los
valores consignados por el señor Vírgílío Andrango Cuascota y las fechas en las que realízó los

depósitos. d) Certifique el estado del juicio de consignación No. 051-2009 iniciado en su
judicatura..- Con la presente providencia notifiquese en el casillero electoral No. 9 del TCE

asignado al señor Virgilio Andrango y en los casilleros electorales del TCE Nos. 3 y 17 designado
por el señor Rafael Quintero; sin perjuicio de que esta providencia se exhiba en el cartel visible que

para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral.-Cúmplase y Notifiquese.

J ," ~.) \
¡' ó( ~-J!-../. 1

,ff...M-U ~tc'i;Z~ . _/oVo' "",o

DRA. >\.LEXANDRA CANTOS MOLINA

Certifico, de 2009.

RAZÓ .- Siento por tal que el día de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a

las llh50, se exhibió en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral la providencia que

antecede .- ifico.

~ Dr.
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r tique el dia de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a las

boleta de notificación para la señor Rafael Quintero l.ópez. en el Casillero

nal Contencioso Electoral.- Certifico.-

~

RAZÓN.- Siento por tal que el dia de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos :h!il~ñbéve, ,1 Id'.

12h15, se entregó la boleta de notificación para la señor Virgilio Andrango cuascé:;:~;;elc"sillero
[-l i d I b I C t . El I Certif '" I iJ U N .: ect ra N. e una on enCIOSo ectora.- erti tcO.- '~Clt;¡~N'~'O';G~~ _,__

RAZÓN.- jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a las

16hOS, se ntregó la boleta de notificación para la señor Rafael Quintero López, en el Casillero

Electoral N.17 d artido Socialista Frente Amplio del Consejo Nacional Electoral en la ciudad de

Quito ert fi o.



Señor
Alcalde dei Municipio de Pedro Moncayo - fr~f,;
C· d d )ttJotIU a . .r:
Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por
Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio de Izquierda.- Se le hace conocer lo siguiente:
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Oficio No 19-TJ-J.ACM-TCE-2009
Quito, 19 de febrero del 2009.

Despacha Dra. Alexandra Cantas 1Ii16100'Q1::f»t.ti
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:;'j¡~~
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TRIBU.,!;,l. r-OHENClOSO ELECTOAAl.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- (CAUSA No OS9-2009 J.ACM-FP) Quito,
Distrito Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 10h20.-: "(... ) 1) Que se remita atento
oficio al Alcalde del Municipio de Pedro Moncayo para que en el plazo de un día y bajo
prevenciones de ley: a) Certifique a través del Tesorero Municipal si el señor Virgilio
Andrango Cuascota tiene algún título de crédito o se encuentra en mora con el ente

seccional. .. "Cúmplase y Notifíquese.-f). Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del
Tribunal Contencioso Electoral.

particulavo~ ,

Dr. L~oo;:Alvar
Se¡itario¡lator

! !

ocimiento para los fines pertinentes.

•

Documentación remitir alTribunal Contencioso Electorai en lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- (CAUSA No 059-2009 J.ACM-FP) Quito,
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~~~(~:r. Señor Juez
Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha

___~C':-~ Ciudad.

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por el
Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio de Izquierda.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- VISTOS.- (CAUSA No 059-2009 J.ACM-FP) Quito,

Distrito Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 11h40.- : "( ... )2) Que se oficie al Juez Décimo

Sexto de lo Civil de Pichincha para que en el plazo de un dia y bajo prevenciones de ley en
relación al juicio especial de consignación No. 51-2009 remita: a) Copia certificada de la razón
de recepción de la providencia mediante la cual se notifica al Municipio de Pedro Moncayo con
la consignación realizada a su favor por parte del señor Virgilio Andrango Cuascota b)
Certifique si el Municipio de Pedro Moncayo retiró el monto consignado a su favor por el

señor Virgilio Andrango Cuascota. e) Certifique los valores consignados por el señor Virgilio
Andrango Cuascota y las fechas en las que realizó los depósitos. d) Certifique el estado del

juicio de consignación No. 051-2009 iniciado en su judicatura...."Cúmplase y Notifiquese.- 1).

Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

'///:/?>//:.
Dr. eonarqr;Al~(\O Pena

cretarioRelato (E)
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Documentación remitir alTribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N"059-2009-J-ACM-FP;'VIS10s~.:.Q~i\9¡¡;.G -..-;"
Distrito Metropolitano. 19 de febrero de 2009. 15h40.- En atención a lo dispuesto en el inciso segundo .

del Articulo 14 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del
Tribunal Contencioso Electoral. de oficio resuelvo: 1) Que se remita atento oficio al Ministro Fiscal
Distrital de Pichincha a fin de que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley: a) Remita copia
certificada de la resolución dictada el 20 de agosto de 2008 por el Dr. Miguel Palacios. Ministro Fiscal
Distrital de Pichincha encargado mediante la cual dio inicio a la Instrucción Fiscal No, 023-2008

seguida en contra del señor Virgilio Andrango Cuascota, ex Alcalde del Municipio de Pedro Moncayo
por el supuesto delito de uso doloso de documento falso, b) Que sin perjuicio de lo dispuesto en el Código
de Procedimiento Penal se certifique si en la Fiscalia de Pichincha existen causas penales iniciadas en
contra del señor Virgilio Andrango Cuascota hasta el 5 de febrero del 2009 y el estado de las mismas. 2)
Que se remita atento oficio al Secretario de la Primera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia de Pichincha a fin de que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley
remita: a) Copia certifica del auto dictado por los Ministros Jueces de la Primera Sala Especializada de lo

Penal. Colusorio y de Tránsito de la Corte Superior de Justicia de Pichincha el día 19 de septiembre del

2008 dentro del proceso penal que por el presunto delito de uso doloso de documento público se sigue en
contra del señor Virgilio Andrango Cuascota en base a la denuncia presentada por los señores José Julián
Caluguillin y otros. b) Certifique el estado actual del proceso penal iniciado en la Primera Sala de lo
Penal. Colusorio y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha en contra del señor Virgilio
Andrango Cuascota ex Alcalde del cantón Pedro Moncayo por uso doloso de documentos públicos. 3)
Que se remita atento oficio al Secretario de la Tercera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito de la
Corte Provincial de Justicia de Pichincha, a fin de que el plazo de un día y bajo prevenciones de ley
remita a) Copia certificada de la providencia dictada el 17 de octubre de 2008 por los señores Ministros
Jueces de la Tercera Sala de lo Penal , Colusorio y de Tránsito de la Corte Superior de Justicia de
Pichincha dentro de la causa penal No. 539-2008 J.LL que por uso doloso de documento falso se sigue en

contra de Virgilio Andrango Cuascota. 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de los Tribunales
Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley certifiquen si el señor
Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadania Nro. 170677231-4 tiene juicios penales
pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cinco anos. 5) Que se oficie al Contralor
General del Estado a fin de que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley se sirva certificar si el
órgano de control a su cargo ha iniciado algún examen especial o auditoría relacionado a la situación del
vehículo Marca Nissan, Modelo Patrol, año 2004. color plateado brillante de propiedad Municipal que se
encontraba bajo la custodia del señor Virgilio Andrango Cuascota ex Alcalde del cantón Pedro Moncayo

y el resultado del mismo. Con la presente providencia notifiquese en el casillero electoral No. 9 -TCE
asignado al señor Virgilio Andrango Cuascota y en los casilleros electorales No. 3-TCE Y 17-CNE
designado por el señor Rafael Quintero López; sin perjuicio de que esta providencia se exhiba en el
cartel visible que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral-Cúmplase y Notifiquese.

1"yv,~,.....e:-a,~12J /'
LEXANDRA CANTOS MOLlN'
UNAL CONTENCIOSO ELECTORA

/

o de 2009.



RAZÓN.- Siento por tal que el dia de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a

las 16hOO, se exhibió en la cartel del Tribunal Contencioso Electoral la providencia que ~

.""''''.-c~

/
Dr. Le nardo Alv rada eña

•.- Sien por tal que el día de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a las

se entregó la boleta de notificación para la señor Rafael Quintero tópez. en el Casillero

N. el ri unal Contencioso Electoral.- Certifico.-

RAZÓ

17h5

Dr. 1. ona
Secr~ ario R

RAZÓN.- Siento por tal que el dia de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a las

17h50, se entregó la boleta de notificación para la señor Rafael Quintero López, en el Casillero

Electoral N. de rtido Socialista Frente Amplio del Consejo Nacional Electoral en la ciudad de

q""j""¡' .
Dr. eonard Alv dn'Peña
Secr tario R atar ( nc.)

RAZÓ .- Siento por tal que el día de hoy, jueves diecinueve de febrero de dos mil nueve, a las

19h20, boleta de notificación para la señor Virgilio Andrango Cuascota, en el Casillero

Flect N 9 el ri unal Contencioso Electoral.- Certlñco.
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VIR(;ILIO ANDRANGO CUASCOTA, Candidato a la Alcaldía de Pedro Moncayo, cJ
dentro del Recurso Contencioso Electoral No. 050-2009 JACM-FP, manifiesto y solicito
lo siguiente:

1.- Me ratifico plenamente en todas mis exposiciones anteriores llevadas a cabo dentro
de este proceso, en el cual documentadamente he desvirtuado todos y cada uno de los
"títulos de crédito" forjados en mi contra por los impugnadores de mi candidatura en su
desesperado propósito de impedir que participe en las próximas elecciones a realizarse el
26 de abril del presente año 2009.

• 2.- Insisto, una vez más, en que tales "títulos de crédito" forjados en el Municipio de
Pedro Moncayo por quienes en confabulación con el socialismo me persiguen desde hace
mucho tiempo, JAMÁS ME FUERON NOTIFICADOS LEGALMENTE, como
aparece del expediente. Me enteré de ellos recién al contestar la impugnación que había
presentado el Presidente del Socialismo de Pichincha. Por lo mismo. JAMÁS pODíA
ESTAR EN MORA DE OBLIGACIONES QUE NO CONOCÍA, PORQUE NADIE
ME HABíA NOTIFICADO DE SU EXISTENCIA, requisito indispensable para que se
exija su cumplimiento.

3.- Adjunto al presente escrito los siguientes documentos:

fa..
a) Copia certificada de la Resolución expedida por la Primera Sala Especializada de

lo Penal de la Corte Superior de Quito de 19 de septiembre del 2008, en la que se
recoge los elementos básicos del juicio penal que se sigue en mi contra en base de
una calumniosa e infundada denuncia, presentada entre otros por la señorita
NANCY JEANNETH GUAMBA DíAZ, QUE AHORA ES LA PERSONA
QUE CERTIFICA CASI TODOS LOS DOCUMENTOS CON LOS
CUALES EL SOCIALISMO ESTA IMPUGNANDO MI CANDIDATURA.
Será esto correcto o será más bien la demostración de la campaña sucia que se
sigue en mi contra?

La mencionada Resolución se explica por sí misma, por lo que, considero inoficioso
extenderme en ella.

b) Que, así mismo, adjunto copia certificada de la Resolución que sobre este mismo
asunto expidió la TERCERA SALA DE LO PENAL DE QUITO el 17 de
octubre del 2008, en la que se CONFIRMA la Resolución emitida por la
PRIMERA SSALA DE LO PENAL a la que me refería anteriormente.



• Por lo expuesto, sírvase disponer se agreguen al expediente los documentos referidos. ._.LtXJ
C0r

!

.....--
..~

Recibidoen el despacho de la Dra. Alejandra CantosMalina, el día de hoy, viernes, veinte de

febre de o nueve, a las 13h42, En nueve fojas.- Certifico.-•




